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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
-'Corte sin novedad en sn importante salud.

S. M, la Reina Regente se ha servido señalar la hora 
de las dos de la tarde del día 23 del actual para la re
cepción general que ha de verificarse con motivo de los 
días de su: Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), y la de las 
dos y tres cuartos para la recepción de señoras.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Interventor de la 
Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de 
la Gobernación, con la categoría ¡de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Federico Asquerino y Ger
mán, Delegado de Hacienda en la provincia de Alican
te, con la de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J a a e  l a v a n *  B e  v e r te r .

Por Reales decretos fecha 21 del corriente se conce
den honores de Jefe de Administración á D. Manuel 
Bermejo y Tordera, Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Intervención de Hacienda de esta provincia, y á 
D. José Ricardo de Ortega, Administrador de Hacienda 
de la provincia de Huesca, jubilado, en atención á los 
servicios prestados por los mismos.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
de la vigente ley de Presupuestos, en cuanto se refiere 
al pase á Cuba de los Oficiales de la reserva gratuita 
que lo soliciten, y teniendo en cuenta las necesidades 
del servicio;

El Rey (Q. D. G.), yen  su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente: 

Primero. Se abre un nuevo concurso para que en el 
plazo de quince días, á contar desde la fecha de esta 
circular, puedan los segundos Tenientes de la reserva 
gratuita del arma de Infantería solicitar su destino al 
Ejército de Cuba, en las condiciones que la expresada 
ley y Real orden de 22 de Julio último señalan.

Segundo. Las instancias que en petición de dicha 
gracia existen actualmente en este Ministerio, pertene
cientes á Oficiales de la reserva gratuita de Infantería, 
serán remitidas á los Comandantes en Jefe, Capitanes 
y Comandantes generales respectivos, á fin de que una 
vez clasificados los interesados las cursen de nuevo para 
la resolución que proceda.

Y tercero. Las expresadas Autoridades dispondrán 
desde luego que se constituyan las Juntas clasificado
ras, conforme en un todo á lo prevenido en la citada 
circular de 22 de Julio último, que deberá; observarse, 
teniendo presente ei plazo señalado y procediendo al 
examen de los interesados á medida que se vfeyan pre

sentando, con objeto de cursar las instancias á este Mi
nisterio á la mayor brevedad posible.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1896.

AZCARRAGA
Señor.....
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Secretaria de las R eales Ordenes de Carlos III, 
Isabel la  Católica y María Luisa.

Habiendo fallecido las Exemas. Sras. Doña María del Pi
lar Arias de Primo de Rivera, Marquesa d« l?stella; Doña 
María del Carmen Alvarez de las Asturias Bohorques Giral- 
dez Chacón y  Cañas, Condesa de Santa Isabel, Marquesa de 
Novaliches; Doña María Josefa Arteaga y Silva, Marquesa 
viuda de la Torrecilla; Doña Gabriela Souza Coutinho, Mar
quesa de Funchal, y Doña María Mariátegui y Compton, Con* 
des* de Caithmess, que se hallaban en posesión de la Banda 
d«í Damas Nobles de la Reina María Luisa, se pone en cono
cimiento de las demás señoras de esta Real Orden, á fin de 
que puedan cumplir lo preceptuado en el art. 7.° de las Cons
tituciones de la nxisma.

Madrid 21 de Enero de 1896 =E1 Ministro Secretario, úni
co de la Orden, Manuel del Palacio.

MINISTERIO D I HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado.

LOTERÍA. NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte loe 23 premios mayores de los 1.500 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

17.830 140.000 Bilbao.
21 999 70.000 Idem.

447 35,000 Madrid.
25.401 3.000 Linares.
26.197 3.000 Lucena.
23.800 3.000 Madrid.
11.463 3.000 Barcelona.
22.837 3.000 Madrid.
17.975 3.000 Idem.
16,462 3.000 Valencia.
26.376 3.000 Sevilla.

590 3.000 Madrid.
3.555 3.000 Idem.

19 812 3.000 Idem.
14 264 3.000 8evilla.
21.781 3.000 Bilbao.
27.051 3.000 Jerez de la Frontera.
9 120 3.000 Barcelona.

18:. 680 3.000 Pamplona.
9; 572 3 000 Cádiz.

12.929 3 000 Barcelona.
10.926 3 000 Sevilla.
27*313 3.000 San Sebastián.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art; 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agradadas las 
siguientes:

Josefa María Yictoria del Ciprés, del Colegio de la Paz.
Enriqueta Iglesias, del id.
Matilde Gallego, del id.
Perpetua Ricarda López, del id.
María de Aya, del id.
En cuanto al prevenido por el ari 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efectp por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 31 

de Bnero de 1896.
Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 

precio de 30 pesetas el billete, divididos eu décimos á 3 pese
tas; distribuyéndose 588.000 pesetas en 1.400 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de

cada serie. Pesetas.

i ......................... de......................................  80.000
I ......................... de......................................  4o.ooo
1........................... de.....................................   15.000

. 1 2 .......................... de 2.500............................ 30.000
1.082 • • • • • • . . . « . . . •  de 300........................... 324.600

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la
centena del premio primero................  29.700

99 id. de 300 id. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio se
gundo...............................................  £9.700

99 id. de 300 id, id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio ter- 

„ cero................................   29.700
2 aproximaciones de 2.000 pesetas cada

una para los números anterior y pos
terior al del premio primero...............  4.000

2 id. de 1.500 id. id. para los del premio
segundo.....  .........   3.000

2 id. de 1.150 id. id. para los del premio
torcoio..  .........   2.300

1-400 588.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 28¿00ü, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero, segundo y 
tercero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eos 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especiales par» 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas éntrelas doncellas 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provia- 
eial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
1 patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Aí día úíruiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cujas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagaráa precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido en el 
artículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 21 de Enero de 1896. = E i Director general, P. O., 
Pedro M. Barrera.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Fernando Colom y Beneito, Director de la So
ciedad Cooperativa «La Vida», para rifar, en unión de la Lo
tería Nacional y con arreglo á las disposiciones vigentes, un 
hotel situado en la Colonia Fritsch, barrio del Pacífico, dis
trito del Hospital, de esta Corte, cuya finca carece de núme» 
ro y linda por Norte con el camino de Valderribas; Este tm  
el arroyo Abroñigal, y por el Sur y Oeste con terrenos de 
P ^ E t^ 181? Frltích; tiene «di Acedos 1.551*02 pies y de jardín 
6.588 50, siendo su área total de 8 139*52 pies, y su dibujo irá 
estampado en los billetes, quedando obligado el interesado á 
satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 estableci
do por el art. 5.° del decreto* ley de 20 de Abril de 1875 y el 
del timbre que lo está por el art. 179 de la ley de 15 de Sep
tiembre de 1892, y á cumplir las demás formalidades preve/ 
nidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y efm+ 
tos consiguientes.
de  ̂ Enero de 1896. = E i Director general, J. R.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Alcalde del Ayuntamiento de Tafalla, en la pro
v e í a  de Navarra, para rifar, con carácter benéfico y con 
aplicación de sus productos á cubrir las necesidader* del Hos
pital de dicha ciudad, una res de cerda y  u d s  máquina de co
ser, donadas gratuitamente con tal objeto; quedando obliga
do el referido Alcalde á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
d ei4porl00 , y  á som eterlos procedimientos» de la rifa á 
cuento previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines

I oportunos. J
ó« O j*fd 15 de Enwo,1« !896.=K1 Director g*n*ral,J.R»
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S U B S E C R E T A R I A
SANIDAD

Estados relativos é las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 18 de Enero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

«D A D

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES D0MICILI03

32 a a Casado.............. Derrame seroso cerebral.............. ........... Juan de Urbieta,3. 
Serrano, 45.3 a a Párvulo.. ............ Meningitis..

Lesión orgánica del corazón.....................62 a a Casado......... . Plaza de la Moncloa, 3. 
Artistas, 11.2 » a Párvulo............... Bronquitis capilar....................................

41 a > Casado................ Tuberculosis laríngea.......... .............. San Bernardino, 7.
Plaza de Santa Ana, 6. 
Plaza de Santa Ana. 2. 
Carretera de Andalucía, 7. 
Colegiata, 13.
Caballero de Gracia, 37. 
Barcelona, 12.

74 a a Viudo ................ Asistolia.......................................... .
7£rtnn¡rH a .............. ................................. 17 » a Soltero................ Tuberculosis pulmonar*..........................

» 5 a Párvulo............... Bronquitis capilar............ .......................
57 a Casado. . . . . . . . . . Pneumoi í a . . . ......................... .
63 a a Idem................... Asistolia. • .....................
83 a a Idem................... Edema cerebral............ . . . . . . . ...........
5 a Párvulo............... Difteria........................... ................... . . Jacometrezo, 26. 

Salitre, 54.34 a a Soltero................ Tuberculosis pulmonar..........................
Jflft& RtiTTlilIldftX ......... . • * 9 a Párvulo............... Eclampsia sintomática de la evolución 

dentaria................. ............................. Mayor, 70. 
Judicial.Antonio Rolz ............................................. . . . . . . > a a Hemorragia cerebral.................................

N írxríq V illtrnibis... . . . . .  . . 2 a a Párvulo........ . Bronquitis capilar.................................. Ferrocarril, 42.
DoTTiinffo A Iv&Tfiz.................................................. 67 a Casado .............. Pneumonía aguda..................... ............ Reyes, 8.

Hospital provincial. 
Idem.

Pmnfiiifio No^uBfii.* 36 y a Soltero . - ....... . Embolia cerebral.................................. .
JnlíAn Ortiz ................. ................. 54 a Idem.......... . Enfisema pulmonar............................ ..
Rufina ¡vías*.. 56 a a Viudo .................. A siatolia............................... .............. Idem.
G ni 11 armo García........ ................ 6L a a Idem................... Icsuficiencia de la válvula mitra!........ Idem.
Pafira Pann ............................... ................. 62 a a Casado ................ Idem.........„........................................... Idem.
Juan AIotirp 66 a a Viudo................ . Lesión orgánica del corazón................... Alamillos, 5.
JnsÁ Lónftz__ . . . . . . . 2 a a Párvulo............... Eclampsia........................................ . G * t cía Paredes, 17. 

Judicial.JoséAlvarez......................................................... >
1

43

a a a Anemia........................................... .........
Antonio García...................... ............................ .
Baldomcro González.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a a

Párvulo...............
Soltero ............ Bronco pneumonía.............. . .

Amparo, 52.
Palencia, 40.
Montalbán, 7.
García Paredes, 17.
Molino de Viento, 28. 
Carretera de Extremadura, 8.

Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mancebos, 2.
Dacífico, 21.
Atocha, 2.
San Bernabé, 13.
Palma, 32.
Aguila, 38.
Hortaleza, 102.
Amazonas, 16.
San Leonardo, 5.
Mancebos. 7.
Habana, 12.

Rato TnftflGnlino » » a a >
Idem. • • . . , » • • • « • . • ............................... ............. . > a a > >
Idem.................... . > a a a j»
Idem ...................................................................... .... » a a a >

Dona MifiRfilft Bravo................. . 45 a » Casada................ Fiebre tifoidea........................ . . ..
Juana Pablo.. 83 r* > v^uda... . . . . . . . . Hemiplejía.......................................
Bárbara González............................. 54 a a Idem................... Tuberculosis pulmonar. • • •»• .
Sinforona Serrano................................... . 10 a a Adulto................. Fiebre tifoidea...................................
Balbina Izquierdo*............ ......................... . 24 a a Soltera............. . Pleuropneumonía................. . ..
Luisa de la Oruz........................... • * • •............. 30 a » I tem................... Tuberculosis pulmonar.....................
Gregoria González........ . 78 a Viuda.......... Pneumonía................ ............. . . . .
Rosalía Gano..................................................... 4 a a Párvulo.. . . . . . . . . Derrame seroso cerebral.................
Matilde Fernández............................................. 1 a a ídem................. . Meningitis tuberculosa.• • ................ .
Angela Dillán.• ••••• • 61 a a Viuda................. Enfisema pulmonar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carolina Gasas 50 a a Idem................... B róncopneumon ía . . . »  . •
Concepción Muñoz......................................... . > 1 a Párvulo............. Uólico por indigestión........... ................
Sabina Bárcenas..•••••••••................... . » 5 Idem................... Meningitis.................... . , .......
Bernarda L l o p i s . ....... 60 a a Casada ................ Congestión cerebral.... . . . . . . . . .  .......
Benigna Alonso................................................. 36 a a Hoitera............. GriDDt...... ..................... ................
Juliana Rodríguez.............................................. 42 a Casada............ Pneumonía......................................  „ .
Joaquina Fernández............................. ............. 35 a

6
a

Idem................. .. >
Visitación Sánchez.........................................................
Teresa Marzo.................... ...................... ............... 54

a
a

Párvulo... . . . . . . .
Casada............. Pleurcnaumonít...............................

Aguila, 30.
Juan de Mena, 23. 
Amparo, 98. 
HartzenbuBCh, 6. 
Judicial.
Cabestreros, 13. 
Santa Engracia, 125. 
Tres Peces, 16.

Manuela Cruz.. . . . . . . , .......................... ............ » 3 a Párvulo.......... Pneumonía gripal......... .. . . . . .
Dolores Martín. . . . . . . .  ............ .. 1 a a Idem... . ............. Viruela............ ...................... .
Natalia So tillo...................................................... ...... % a a a Hemorragia arterial.................... .. . . . .
María Arenal............. 92 a Soltera............. Anemia cerebral.....................• • • • . .

Feto femenino. .......................... p a » a . p
Idem ............ . ................................................... ...................... .. » a a >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i ó n  e s .
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Mftdnd 19 de Enero de 1896.==E1 SubMeraUrio, Marqués d«I Tadillo.
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 19 de Enero de 1896.

Relación individual de les inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Dias.

D. Francisco Hernández................................. ................... 40 y > Soltero................. Tuberculosia pulmonar.......................... .. Pelayo, 7.
Atocha, 117.
Siete de Julio, 2. 
Embajadores, 63.
Tres Peces, 24.
Barbieri, 3.
Jesús del Valle, 15.
Jesús del Valle, 16 y 18. 
Torres, 2.
Drumen, 3.
Visitación, 4.
Hospital déla Latín», 62. 
Travesía del Fúcar, 19. 
Desengaño, 19.
Hospital Militar.
San Vicente, 59.
Santa Engracia, 3. 
Limón, 17.

Isidoro Fernández.......................................................... 62 y » Viudo ............ Pulmonía infecciosa gripal................. ..
Manuel Bardají................................................ ............ 40 y y Soltero ............. .. Idim • • * ...*• • ..« ...

Endocarditis reumática ....................  . . . .Ezequiel Aguado...................*..................................... 44 y V Casado ................
Antonio de Pablo................................................... * , .. 3 > % Párvulo................. Laringitis.......................................... ...........
Luis de Agueda............. ............................................... 5 y Tiem. * Bronquitis capilar.. . . . .• •  ......................
Francisco Santa María............................................ 59 > Casado.................. Oongestióü cerebral......................................
Gorgonio Gil. ................................... ............ ................ 33 > Soltero.................. Invaginación intestinal...............................
León Huerta........................................ * *......... .. 49 y y Casado .................. Hemorragia intestinal interna........ . . . .
Marcelo Casto............................................ .................... 67 i y Soltero................. Hipertrofia cardíaca.......................................
Manuel Rueda........................... ......... ......... . - ........ 41 y > ídem ...................... Tuberculosis pulmonar...............................
Ignacio A guado.............................................................. 46 > % Casado................. Pericsrditia aguda.......................................
Mariano Requeno.......................................... 64 y y Idem.................... Infecció i grippal...........................................
Ricardo Eotraía........................... 74 y y Saltero................ Endopericarditís.........................................
Darío Garrido................................................................. 20 > > ídem ..................... Aneurisma de la aorta..........................
Fernando C »m ba.................................................... 60 > > V íhüo «•. . . . . . . Pulmonía grippal.................................................
Hermenegildo Magro......... ........................ .............• • • • . 59 > y Casado .................... Bronquitis.....................................................
José Vallejo............................... ................. ............................... 67 y y V iudo ................  . Insuficiencia valvular cardíaca......... .............
José Pombo................................................. ............................ 4 y y Párvulo .................. Angina diftérica................................................ Ecija, 7.

Requena, 5 y 7. 
Santa Catalina, 12. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Manuel Centenera........................................... ........................ 87 y Casado .................. Bronquitis capilar.........  .............. ...................
Angel García..............•••••................. ............ .. 7 > » Párvulo................ Idem.................................  ........ ...................
Vicente Fernández.................... ........................ 65 > > Creado.............. .. Broncopneumonía aguda.*...........................
José Cenador............. . 47 > Boitaro........ .. Flemón difuso.................... ...................... ...
Marcelino Menéndez............... ............... .. 18 > » Idem.......... Tuberculosis pulmonar................................ ídem.
Nicolás Actor................................... ............. ............. .. 8 » A dulto.... . . . . . . . Tuberculosis generalizada........................... Idem.
Vicente Colmenar. .................. .......................... 59 y Casado. . . . . . . . . Esclerosis medular....................................... Idem.
Isidro Soto •• ••••••••.é » ...•••».••••••.•••••••• 75 y y Idem ..................... Hemiplejía............... *.................................... Idem.
Donato de la Cruz ••••................ .. 58 : > y Viudo.................... Fiebre tifoidea................................................ Idem.

Feto masculino................................................. y . y > y y Ronda de Sfgovia, 13.

Divino Pastor, 26 y 28. 
Méndez Alvaro, 2.

34
y

p y Soltara . . Pulmonía . •••••• . * . . . . . . .
M a R Mendoza. . . . . . . . . . . . .  .......................... 7 > Párvulo................. Infección gripal.............................................
Nicanora Antón . . . .  .......... .................... «•••••• 68 > y Viuda .................... Pulmonía........................................................ Corredera Alta, 27.
Faustina Blanco.................... 64 y Idem Bronquitis senil............................................ Travesía de la Parada, 3. 

Esperanza, 11. 
Ilustración, 1.
San Bernardo, 2.

María Herráiz ........ ............. ••••••• 1 y y Párvulo................. Bronquitis aguia........... .................... ..
Benita de Castro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 y » Casada........ .. Pulmonía......................................................
Ramona Ardura............. • 20 > > Soltera.......... .. Tuberculosis pulmonar..........................
Delfína t&niz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 6 y > Párvulo.................... Idem............................................................... Reina, 8.
María OondÍ8'- . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . 35 > Casada.................. íd e m ..................................................... .. Conde Duque, 19. 

San Isidro, 12. 
Aguas, 3.
Rodas, 11.

Max i mi na. Morera........................ 29 > a Idem ..................... Idem..........................  ....................................
May i mina Soria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 7 y Párvulo.................. Broncopneumouía.........................................
Benita Peña .......... ................... . . . , 37 y y Casada..................... Metrorragia interna puerperal...............
M.a Antonia Martín. ................... ........ . > 11

*
> Párvulo,................ B ron co pne umoní a......................................... Carbón, 4.

San Roque, 4.Paz Fernández Caninos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 y So i tera.................. Abceso hepático ...........................................
Felina Maleara. . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 65 y y Casada.................. Bronquitis crónica......................................... Pasión, 10.
JTa71JIT&. (TÍLTftííl .. . ..... ..... ........... 40 y y Id«m ................... Hepatitis crónica. .......................................... Miguel Servet, 27. 

Amparo, 40.
Carretera de Valencia, 18.

Carmen Bantieta Peznela. . . . . . .  . . . . . . . . . . . 2 > y Párvulo.. •. .......... Fiebreatáxica. .............................................
Teresa Oria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 y Soltara.................. Tuberculosis pulmonar................................
Morí esta Carraaeo . . .  _____ . . . . . . . . . . . . . . 21 » y Idem ..................... I t*m ......................................................................... Palma, 50.

Plaza del Progreso, 10. 
Vargas, 14.
Luciente, 5.
Carrera de San Jerónimo, 29. 
General Lacy, 12.
San Cipriano 3.
Ronda del Conde Duque, 9. 
Hospital provincial.
Idem.

M a Pilar A m o r e s . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ■y 1 Párvulo................ infección purulenta............ .............................
F. varí ata. Car ni a . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y Soltera.................... Broncopneumofiía.........  ....................... ..
A nrelía Miffnélez................................................... 33 Casada.. . . . . . . . Metro peritonitis puerperal .............................
María Fiuxat ............................... ........................ .. 76 y y Viada ..................... Pulmonía. . . .  . . . . . . . .
Dolores Montero.. . . . . . . . . . . . . . . 1 y Párvulo.................... Bronquitis capilar...............................................
Gabina Simón............................................ .. 33 » y Casada . . . . . . . Le&iós orgánica cardíaca..................................
Josefa Dorochs. 58 y Idem...................... Endocarditis*................................... ... ..........
(íoneeneión Ma^adán.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 24 > p Soltera.................. Septicemia puerperal...........  ....................
Marta Pérez.. • 74 a y Vi#da. . « .............. SQnectud......................................... . . . . . . .
Bamiana Cerralbo . . .  . . .  . . . . . . . . .  . . . . 27 y y Tuberculosis pulmonar................................ Idem.
Emilia Conde.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 » y Soltera................. Idem............................... ................................. Factor, 7.

San Miguel, 19.Feto femenino..• • ......................................<.••*.•.«•••••* y > y > »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 20 d« Enero de 18Í6.=B1 Subsecretario, Marqués del Vadillo,
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda perpetua a l 4. por 100 exterior, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes délas Autoridades  

' y  denuncias Aechas ante la Junta Sindical, conforme á los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4 p o r  1 0 0  e x t e r io r .

Q i *■< c
a>D
Fe 
: §

II S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interesados que hacen la den uncí 

ante la Junta Sindical.

FECHA
ia en que se publicó en Bolsa

la retención Ó denuncia.♦

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta {Sindica!.
> i
i Ai B | 0

n i : W 4* I I

2 | > >
¡

> 29.715 % p > ¡ P ; Juzgado del Pilar, de Zaragoza.......................... . 24 Abril 188L........... .
1 > » » > 1,625 p p i ^ i I d e m , . .................................... • Idem .*... ............ .

»
p

3 I > > > 9.628 p p P Real orden da Hacienda, disponiendo bu nulidai 
j  cancelación......................... ........................

a
. 26 Abril 1886........ P

5 1 * 27 ! P í > p p » Juzgado de la Uaiversídad........................ . » 26 Diciembre 18S5
--------"■

» > 13, .364 p p p p 1 Idem'............... ...................... .........................., Idem..............
p

6 p > » p p 18.308 p 1 > I Juzgado del Hospital......................................... .* 11 Marzo 1886 .
'NMMMNWn

p

10 » 9,352 > » p » p » I Juzgado de Vitoria........... .......... ..................... 23 Diciembre 1886

12 1 »
1 * 
1 *
1 *>
I *

»
*
a
»

>
>

!'_ »  
> 
»

! » 
> 
» 
> 
a

\
p

i 3.195 
! 3 198 

13 091
15 880 

i 18.365

p
p
p
p
p

p 1
i »  I

1 1
p 1

Juzgado de Buenavíeta.......................... ............
I d e m - . . . . . . .
Idem.
Idem..
Idem-.••«,*. • a.

22 A.bril 1887...........
11 Idem.
I Idem. . . . . .
1 Idem .. . . . . . . . . . . . . q».«
I Idem. « • . . « « « . ...«pee,,.

»
p
P
p
p

14: I > i p 46. ©8 ,¡ » p í > i > l  I Ju tgado del Hospital................... ................... 28 Diciembre 1885...... p

16 I » I 40.739 p p p p p p I Juzgado de la Audiencia.............. ...................... 30 Atfnntn 1883
— ------

___1 ■ p

17 » : i ! 20.818 » p p p p I Juzgado de la Lonja, de Barcelona.......... ............ 21 Agosto 1886
_ l »

18 I 87 192
1 •'
I p

19 134 
! ¡£¿,901

»
*
a

>
»

i1 >

p
p

1 P

p
p

; >

p
p
p

> I
p I
p I

Juzgado de Vergara....... ....................................
Idem. . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • * . . . . . . . . . .
Idem.

30 Abril 1888.................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .

P
p
p

19 | >
1 * 1 >

J p

i

*
1 » »'

p

»
»
p

4.752
4.753
4.754

p
p

»  [
p I

Juzgado del Hospital, de Barcelona ......... . 25 Febrero 1 8 8 9 ........
Idem

p
p

»  
p 
> 
> 
* 

' >

> :
;»
»

p
>

>

»
»
>
>

a ¡ 
»
>
>
p

»
>
>
>
>
p

6.' 092 
7.818
8,891 

11..570
15.658
15.659

&
p
p
p
p
p
p

p I 
»  I

> I
p I ;

Idem,........................  •..,••••••••
I d e m . i . . . .
luem ................. ..............................
Luem
LUotU t> . . . . . . . .

Idem.............................
Idem
Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.

P
p
p
»
p
p
p

22 I 71.656
» »

í

»
> 35.093

>
»

»
>

p
p

p 1 Real orden del Ministerio de Hacienda............ .
» I Idem.......... ........................... . 24 Enero 1890...............

Idem.............................
»
p

23 95,950
»

P *
1.119 i

p
>

>
p

>
>

p * I Juzgado de la Coruña........................................... 25 Agosto 1 8 9 0 .........
: _

JF
Idem p

24 1
: i
: ! J

58 377 1 B1 448 
30 393 

»

1 *
i >■

44 205

>
.i
>
>

a
>
»  ¡

»1 >
p
p

>
>
p
p

P
P
P
P

*  ^ obeTnlldí>r cM l de Barcelona............................. ̂ I • ............ ................................................
a 1 * ............................... ............ * ..................I I4em....................................... ...................... .

24 Noviembre 1890........
Idem
Idem
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . .

p
p
P
P

27 >

*
37 038 p p P p I Juzgado de inetruccídn del Sur...................... 19 Febrero 1892.............—  — p

29
p p

>
* i

33 934 
.a 40,745

p

'

P
P

* I Juzgado del Campillo, de Granada.. . . . . . 13 Majo 1892.................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .

p
p

31 p
»

i
>

>
a

a
>

35,002
p ! 23.492

P
p :

> I Cónsul de Francia en Barcelona.......................... .
* 1 i4em .., ........................ ...................o.............. 5 Octubre 1892............

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .
P
p

34 >
»
p
>

>
»
>

28.502
»

»

7,166
m
P 1

p

2 512 !
7.141 i

p
P j!
P ji
P ' 1

p i
■■ P 
»  '
P

,, p I Juzgtdo, de guardia de cita Corte..................
I  i í í* !? * * * * * .............. .............................................
* 1 í í !2 * * *  .................... .......... ..............................p i id e tn ............................................... .................

7 Marzo 1893...............
Id e m . . . . . . . . . ..............

.........• • • • * , . . . . . .
Idem.

p
p
»
a

36 p
p

>
»
>
>
»
»
»
>

>
>

»
p
»
>
>
»
p
»

>
» ! 
»
»
>
»
>
P

>
>

>
1
P
P
»
>
»
»
»
»
>

>
* i►

»
»

»
p
p
p

4.752
4.753 ,1
4.754 ¡

f 6.092 p 
...7,818 ! 
8.891 

11.57o
15.658
15.659 
31.046 
31 290

P
P  i
p
p
P
P
P
p
P
P
p

* I Jji^8tdo del Parque, de Barcelona.......................  ■

»  w « ~ ........................................ : : : : : : : : : : : : : : :
l  1 i  í ! S # * .......... *......................... ..........
* 1 --------- -------------------------------------------
9 i ............... . ............■
» I w !m #Í-------*--------------- -------------- ---------------

1 .......... ............ ................. ................i io e m .. . , . . . . . . . . . . . . ------ ---------- ---------- --------

»  1 í A ^ h'mmé ¿----------------| Ídem ......... ................... ......................................

9 Octubre 1893............
Idem............................
Id e m ..... ............ .

.......................

.............................
ídem.........................
t^ ^ .............
Idem. . . . . . . .
Idem.. . . .TJ *•••••••*... . . . i .
Idem. . . . . . . . . .

p
p
p
»
p
p
p
p
*
>
»

37 > > 1.310 p p p » 1 Jugado de Ba-ioavista........................................
15 Diciembre 1893...... i>

39 12,
55,

.725
,809 
»  i

>

14.939

>
>
» >

p
»
>

p
p
p

P
p
P

»  1 Juzgado d* Saíitandár............................ ............
* ...............................................................»  Idem.............................. . ; .............................

13 Abril 1801.................
.....................

Id e n u .... . ...............
p
p

40 >
»

>
»  1

>
>

>
>

» im i5 i 
Í3.162 '  .

p I Real orden del Ministerio da Hacienda. ...........
p J Id em .,.. ....... ..................... ................. 5 Mayo 189t........ .

Idem p
*
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S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención 6 interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó en Balsa 

la retención ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia presentada 

ante la Junta Sindical.A  | e C D E F g H

42 > 1 10.287 > > p Juzgadode la Audiencia. • • • • • • • • • • • • • . • .«• •*• •» 13 Septiembre 1 8 9 4 ..... >
> > > 10.288 > > p p T d f c m . ........ Idem ................................ p

» 1 > 10.289 > p p Idem.......................................... ................. c I^em. • • • • • • . • • • • • • • • • • p
> > » 20.733 > p Idem.......... ............................ ...................................... Idem.................. p
> > » 20.734 p p p Idem..................................... ....................................... Idem«........... . p
i > » 20.735 p p TdeiU.  ̂ r . t r i . *................ Idem. p
> > » 20.736 p p p Idem ......... ........................................................... Idem.....................
> p > 20.737 p » p Idem....................... ....................................... .............. Id em ............................ .. p
» > » 20*738 » > p Idem ............................................................................ Idem. • • • . . • • • • • • • • • • • • p
» > 20.739 p p Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .« ' r r t - - - - Idem. ............................... p

> > 20-740 p p Idem ..................................................... ............. . Idem. p
p > » 20.741 » p Idem................................................................ Idem ............................... p
> > » 20.742 p p Idem. ...................................... ..................................... Idem.......... .............. • •. • p
p > » » 20.743 p p p Idem. ................................................................... Idem•• • • • • . • • • • • • • • • • • p
> > p 20.744 p p Idem................................................ ............................. Idem .................
> > 20.745 p p Idem ............................................................... ............. Idem. ............................... p
> » » 25.944 » p » Idem........ .................................................................... Idem................................. p
» » > > 14.968 p > Idem. •• .......... ........................... ......................... . Idem..................... . p
» » p » 14.969 p » Idem ............................ ......................... .................. Idem. . . . • •  .................... p

> > > 14.970 p p Idem ............................ ....................... .. Idem ........................ .. p
» » > > > 14.971 V » Idem............................. ................................................ Idem................................. P

43 » » > » 30.914 > p p Juzgado de Bilbao........................................... . 9 Febrero 1895.............. p
> > 17.027 p I d e m ........ Idem................• • •• •• •• •

» > p » 17,028 p p Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-.T..TTT‘f. Idem. .............................
> » p p 17.029 p » Idem................... ................................................. Idem. .............................. y

» p > p 17 030 p p Idem .......................... ................................. .............. - Idem.......................
> » $ p 17.031 p p Idem. •••* Idem ...................
p » i>' 9 > 17.032 p p Idem. ..................... o................................................. . Idem....................... .. p
p » ) 1 p 17.033 p Idem......................... ..................................... ............ Idem ........................... . p
» & > > 21.233 p p Idem ....................................................... . Idem .....................•••••• y

p » » 21.234 p p Idem ..........................................................................* I d e m .. . . ........ .............. y
> a p 21.235 p p Idem....................... .......... .......................................... Idem ................................ p

> p
»

p 21 236 » Idem. ................................................ . Idem. ............................ . y
> p 21.237 p p Id$m................. ........................... .......... .............. Idem. ............• • • • • •• •• • y&

% 4 21,238 p » Idem. ................................................ . Idem................................. p9
p 21.239 » Idem. ....................*................................ .................. • • Idem. ......................... . yJr

% » 21.240 p p Id em ........................................................................... Idem........ ....................... >^ ■
v\ > p JO 21.241 p p Idem*............................................... . Idem. .................. py
% p 21.242 p » Idem. ••• •• ' Idem........ . y

s* % > > ■■ p 21.243 p p Idem................................................................. . Idem........................••••• yy
\\ > p 21.244 p p Idem. .................................................... ......... Id e m .. . .......... . y/?
fe p P p 21.245 p > Idem................................... .......................................... Idem. ............................... >

p
y
> p » » 21.268 » Idem................................................................... .. Idem ................................. y

44 7.487 p p p p Juzgado de la Plaza, de Valladolid.*.............. 1.° Febrero 1895.............. »s>
\\ 1 A B S P p p p Idem. • • • • • • • • • • . ................• • • • ........... .. Idem.................................A?
% % 7.489 » p p » Idem... • •• •••••  * Idem .................... 1 >y

fe p 7.490 p p p » Idem. ................................. .. Idem. • • • • • • • • • • • • . .» •* 1 ^w
fe 10 751 p p » Idem. « ,.0 . . » . Idem . ......................

&
9
% p. 10.752

p
p p > Idem ........... .............................. .................... Idem ..................... .. ............* . p9 2?

fe
w

p 21.085 p » Idem ................ ........................................................................... .. Idem................. ..// r
)\ p p 30.527 p » Idem... .................................................................. Idem .....................................> #

» > p » 31.181 p p Idem .............................. *................................................................* • I d e m . . . .* . . ............. .. >

45 RQ2 ?v » p p » Juzgado de Badajoz ..................................... .............. ........... 19 Julio 1895.................... p#O.Oi7/C
78.893 » » > » p p p Idem ..........................  ..................................... .......... Id e m .. . .* ....................... p

46 > » 33.922 » > p » p Juzgado de la Audiencia..................................... 20 Agosto 1895........ . y

47 84.939 p p p p Juzgado de Logroño............................. ...................... 21 Octubre 1895............. p
» 33.608 » » > p » p Idem ..................... .................................................... . Idem ........................ p

R E S U M E N

Segmu k  presente relación resultan retenidos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior los títulos eujas series j  numeración son las siguientes:

A B C D ES Cr H

12,725 27 1.119 1.310 1.625 3.195 17 033 31.181 > p
55.809 9 352 20 618 7.196 2.512 3 196 18 308 31.290 » y
58,377 19.134 28 532 7.487 7.141 4,752 18.365 > > p
61.443 22.901 33 922 7.488 9.628 4.753 21 085 p > p
71.956 24.939 46,628 7.489 10.751 4 754 21.233 p P p
78 892 33.608 p 7.490 10.752 6 092 21.234 p P p
78.893 40 739 p 10.287 20.733 7 818 21 235 p P y
84.939 44,205 » 10,288 20.734 8,891 21.236 p P p
87.192 p > 10.289 20.735 11,570 21.237 p » p
90.393 > p 13,364 20736 13 691 21.238 p > p
95*950 p p 29.715 20 737 14,968 21,239 p » p

» p p 33.934 20.738 14.969 21 240 p > »
» p p 35.093 20.739 14 970 21.241 p P p

p p 37.038 20 740 14.971 21.242 » p

> p p » 20 741 15 658 21243 p p p
» p p p 20.742 15.659 21.244 p p p

p p p 20.743 15.660 21 245 % p p
p p p p 20.744 17,027 21.268 p p p
p % » 20.745 17,028 23 151 p y p

p p * y 25.944 17.029 23 152 p P >
p p > y 30.914 17 030 23 492 p P y

» p p y 35.002 17,031 30 527 p » p

a p » y 40.745 17 032 31.046 p » p

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c b t a  de Madrid, eu cumplimiento del art. 73 d tl reglamento de esta Bolsa ce Comercio, á los efectos p m c  

nidos en Iob artículos 104, 547 y 560 del Código y el 56 del reglamento general de Bolsa* de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid % de Enero de l896.=El Secretario accidental, L. Escámez.=V.° B.°=sEl Síndico Presidente, Sergio Rojas.
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MINISTERIO DE FOMENTO

E scu e la  especial de Ingenieros de Montes.
CONVOCATORIA

Los exámenes para el ingreso en esta Escuela tendrán lu
gar en los meses de Junio y Septiembre próximos, en el local 
donde se halla establecida en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial. . .

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Director 
de la Escuela antes del 15 de Mayo para los exámenes que se 
verifiquen en el mes de Junio, y antes del 15 de Agosto para 
los del mes de Septiembre, no admitiéndose las que se pre
senten después de las fechas indicadas. A las solicitudes 
acompañarán indispensablemente la fe de bautismo ó la par
tida de nacimiento del Registro civil, debidamente legaliza
da; la cédula personal, y la certificación ó diploma que acre
dite que el interesado es Bachiller en Artes.

No siendo preciso que los candidatos se examinen en un 
mismo año de todas las asignaturas del ingreso, expresarán 
en la instancia dirigida al Director cuáles son las materias 
de que desean examinarse.

Indicarán las señas de su domicilio los aspirantes que re
sidan fuera de esta población.

Antes de presentarse á examen, entregarán en la Secreta
ría de la Escuela un certificado del Médico del establecimien
to que acredite que han sido reconocidos y no tienen ningún 
defecto físico que les impida dedicarse al servicio de montes.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, se expon
drá al público en la tablilla de anuncios de la Escuela los 
días y horas en que comenzarán los exámenes de las diferen
tes asignaturas y los aspirantes que deberán examinarse 
cada día.

Las asignaturas que comprenderán los exámenes de in
greso son:

Aritmética.
Algebra elemental.
Geometría elemental.
Trigonometría.
Algebra superior.
Geometría analítica.
Elementos de cálculo infinitesimal.
Elementos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones.
Francés.
Dibujo de figura.
Dibujo lineal.
No pueden examinarse los candidatos de ninguna de las 

ocho primeras asignaturas expresadas sin haber aprobado 
antes las que le preceden en el orden que van enumeradas. 
Para examinarse de Geometría descriptiva, basta tener apro
bada la Geometría analítica, y podrán los candidatos hacer 
los ejercicios de Francés y Dibujo de figura sin haber apro
bado ninguna de las asignaturas de Matemáticas. La apro
bación de la Geometría elemental debe preceder al examen 
del Dibujo lineal.

El examen de cada una de las nueve primeras asignatu
ras constituirán un ejercicio separado, sacando á la suerte el 
aspirante dos preguntas relativas al respectivo programa, sin 
perjuicio de que además pueda dirigirle el Tribunal las que 
tenga por conveniente sobre la misma asignatura, y acordar 
después en cada caso la forma del ejercicio práctico, que po
drá tener lugar en el mismo acto que el teórico, excepto en 
Geometría descriptiva, que los dos ejercicios serán separados 
y en distintos días.

Los exámenes de Dibujo lineal y de figura consistirán en 
copiar de lámina un trozo de arquitectura ó una máquina, ó 
en la reproducción de un plano ó perfil geométrico, y en co
piar de estampa una figura entera ó parte de ella, no debien
do durar más de seis horas cada uno de estos ejercicios de 
Dibujo.

El examen de Francés consistirá en leer y traducir co
rrectamente al castellano un trozo de una obra en prosa, y 
analizar gramaticalmente lo leido y traducido.

San Lorenzo 2 de Enero de 1896,=E1 Director accidental, 
Pedro de Avila.

P R O G R A M A S  P A R A  I N G R E S O

BN LA.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES

C U R S O  D EL 1895-96

ARITMÉTICA
NUM EROS E N T E R O S

1. Numeración.—NocioneB preliminares. Principios en 
que se funda un sistema cualquiera de numeración. Nume
ración hablada. Numeración escrita. Regla para enunciar un 
número escrito en cifras. Regla para eicribir en cifras un nú
mero enunciado. Regla para escribir en un sistema eualquie 
ra un número escrito en el sistema decimal y viceversa.

OPERACIONES CON IOS NÚMEROS ENTEROS

Adición.—Definiciones y casos sencillos de la adición. 
Caso general. Prueba de la adición.

Sustracción.—Definiciones y casos sencillos de la sustrae* 
cíón. Caso general. Prueba de sustracción. Complementos 
aritméticos.

2. Multiplicación.—Definiciones. Tabla de la multiplica
ción. Multiplicación de un número de varias cifras por otro de 
una sola. Multiplicación de un número por una cifra signifi
cativa seguida da ceros. Caso general de ía multiplicación. 
Caso en que los factores terminan en ceros. Número de cifras 
del producto. Prueba de la multiplicación. Teoremas relativos 
á la multiplicación de losnúmeTos. Producto de varios facto
res; teorema fundamental y consecuencia.

Potencias.—Definiciones. Teoremas relativos á las poten
cias. Composición del cuadrado y del cubo de la suma de dos 
sumandos. Observaciones sobre los cuadrados y cubos de 
los números enteros.

3. División.—Definiciones. Determinación del número de 
cifras del cociente. Caso en que el cociente no tiene más que 
una cifra. Principio tn que se funda la división en el caso 
general. Caso general. Caso en que el divisor esté terminado 
por ceros. Prueba de la división. Teoremas relativos á la di
visión.

4. Raíces.—Nociones preliminares. Raíz cuadrada. Ex
tracción de la raíz cuadrada de un número entero en menos de una unidad y con una aproximación dada.
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5. Raíz cúbica» Extracción d« la rala cúbica de un número en menea de una anidad y con nna aproximación dada.

PROPIEDADES ELEMENTALES DE LOS NÚMEROS
6. Divisibilidad.—Teoremas en qae ge funda la divisibilidad de un número poT otro. Procedimiento general para averiguar loa caracteres de divisibilidad de an número por otro. Caracteres dedivisibilidad por 2 » ,3 tt ,5 " ,7 » ,li* » .7. M éxim o común divisor.—Definición. Teoremas en qae ge apoja la determinación del máximo común divisor de dos números. Teoremas relativos al máximo común divisor de dos números. Máximo común divisor de varios números.8. M ínimo común múltiplo.— Definición y teoremas preliminares. Determinación del mínimo común múltiplo de dos números. Determinación del mínimo común múltiplo de varios números.9. Números primos.—Nociones preliminares. Formación de Tina tabla de números primos. Teoremas relativos á los números primos.Aplicaciones de la teoría de los números prim os.—Descomposición de an número en sus factores primos. Determinación de lo® divisores de an número. Composición del máximo común divisor y del mínimo común múltiplo de dos ó más números.

NÚMEROS FRACCIONARIOS
10. Fracciones ordinarias.—Nocioces preliminar»s. Redacción de ana fracción á su más simple expresión. Redacción de varias fracciones á común denominador y al mínimo denominador común. Teoremas relativos á las fracciones. Operaciones con las fracciones ordinarias.11. Fracciones decimales.—Definición. Modo de escribir an número decimal y de enunciar an número decimal escrito. Reducción de un número decimal á fracción ordinaria y viceversa. Observaciones sobre el cálculo de los números decimales.Operaciones con las fracciones decimales.

RAZONES Y PROPORCIONES
12. Definiciones. Propiedades de las razones. Propiedades de las proporciones. Medios.

NÚMEROS CONCRETOS
13. Nociones prelim inares— Operaciones con los números complejas, tanto por el sistema antiguo como en el sistema métrico decimal de pesas y medidas.

ERRORES Y APROXIMACIONES
14. Errores absolutos y relativos.Errores de la suma y de la diferencia de los números aproximados.15. Errores absolutos y relativos del producto y del cociente de varios números aproximados.Multiplicación y división abreviada.Raíz cuadrada. Método abreviado.

PROBLEMAS
Ejemplos sobre todos los pantos referentes á las teorías anteriores.

Para el estadio de k s  materias qae comprende este programa puede servir de guia la obra de Aritmética de Serret.

ÁLGEBRA ELEMENTAL
1. Concepto del Algebra. Notación. Cantidades positivas y negatívae. Su interpretación. Diversas formas de la cantidad en álgebra. Monomios y polinomios. Términos semejantes. ‘Ordenación de los polinomios.

CALCULO ALGEBRAICO
’2. Bnwfí y resta de monomios y polinomios.Multiplicación.—Multiplicación de monomios. Multiplicación de an polinomio por un monomio. Multiplicación de un polinomio por otro polinomio. Regla de los signos. Observaciones sobre la multiplicación. Multiplicación de an número cualquiera de polinomios. Producto de polinomios ordenados. Número mínimo y máximo de términos del producto. ^Productos homogéneos. Producto de la suma por la diferencia de dos cantidades. Cuadrado de un polinomio. Número mínimo de términos.8. División.—bivitióvi de monomios. Condiciones para •que el cociente sea entero.Exponento cero y exponente negativo. División de un polinomio por un monomio. Condiciones para que el cociente sea entero. División de polinomios. Condiciones para que el cociente ̂ ea entero.A. División de un polinomio ordenado con arreglo á las potencias descendentes de x  per x  — a. Corolarios. Ley del cociente y forma del resto. Aplicación á la división de x m +  a™ por,.¿2/Máximo común divisor y mínimo común múltiplo alge- Tbraico.Cantidades primas en álgebra.r5, fracciones algebraicas.—Transformación de las frac- aciones algebraicas. {Simplificación de las fracciones algebrai- «ots. Reducción de las fracciones á un común denominador. Operaciones con las fracciones. Relación de la suma de numeradores y denominadores de ana serie de fracciones cuando *son iguales y cuando son desiguales.investigación de una fracción comprendida entre otras áom j  expresadas por los números más sencillos. Simplificación cuando los denominadores son primos entre sí ó la determinante de los cuatro términos es igual á la unidad.6. Fracciones conémwas.¿—Desarrollo en fracción continua <¿© un** cantidad algebraica ó numérica. Cocientes incompletos. Fracciones i ntegrantes y reducidas. Cálculo del error en cada reducida. Diferentes expresiones del error por «exceso ó por defecto. Defi aíción de las fracciones continuas, periódicas, puras y mixtas^ Reducidas intercalares; sus propiedades.

«y—7. Radicales algebraicos, — Diferentes valores de VA. Transformación de radicales. Principios en que se funda. Simplificación de un radical, j£<sducción de radicales á an mismo vodice. Operacionee con 1*8 radicales. Operaciones con cantidades afectadas de exponentes fraccionarios. Generalización de U  regla de txpoi*ente8. Generalización en el casoque ios exponentos fraccionarios sean negativos.

Dada una forma fraccionaria de denominador irracional, transformarla en otra de denominador racional.8. Operaciones con form as complejas.-—Y  alores conjugados. Multiplicación y división. Teoremas relativos á ios módulos del resultado.
ECUACIONES DE PRIMER GRADO

9. Definiciones. Transformaciones qae no alteran las ecuaciones. Resolución de ana ecuación de primer grado con ¡ ana incógnita. 8istemas de ecuaciones. Principios generales ¿ relativos á las ecuaciones simultáneas. Resolución de an número cualquiera de ecuaciones de primer grado con igual número de incógnitas. Métodos de eliminación por sustitución, redacción é igualación. Método de Beront. Inecuaciones. Principios generales. Resolución de las inecuaciones.10. Discusión délas fórmulas generales.—Discusión de la fórmula general. Resolución de una ecuación de primer grado con una incógnita. Discusión completa de las fórmulas generales de resolución de un sistema de dos ecuaciones con dos incógnitas. Discusión de k s fórmulas generales de resolución de un sistema de ecuaciones con tres incógnitas. Regla de Cramer.11. Análisis indeterminado de primer grado.—Resolución de la ecuación ax -f- by =  c en números enteros por el método general y de fracciones continuas. Resolución en números enteros de m ecuaciones con m s incógnitas. Resolución de una ecuación que contenga más de dos incógnitas. Resolución en números enteros de un sistema más que indeterminado.12 Aplicación á las reglas de tres simple y compuesta, de compañía, de interés simple y descuento.
ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO

13. Resolución de las ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Discusión de las fórmulas. Propiedades de las raí es. Descomposición del primer miembro de la ecuación de segundo grado en factores do primer grado. Determinación & priori de los signos de las raíets.Resolución de la ecuación ax2 4- bx -f- c =  o cuando a es muy pequeño. Magnitud de las raíces. Cálculo de la menor.14. Propiedades del trinomio de segundo grado.—Signo del trinomio cuando se sustituye en lugar de x  un número que esté ó no comprendido entre las raíces, siendo éstas reales y desiguales.Signo del trinomio cuando las raíces son iguales y se atribuye á x  un valor distinto de cero. Signo del trinomio para un valor cualquiera de x  cuando las raíces son imaginarias. Aplicaciones á las inecuaciones de segundo grado.15. Ecuaciones reductibles al segundo grado. Ecuaciones bicuadradas* Discusión de las fórmulas^ Transformación de
las expresiones de la fórmula \J a ±  \/b en la suma ó diferencia de dos radicales simples. Ecuaciones trinomias.16. Ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas.— Forma general de la ecuación de segundo grado con dos incógnitos. Resolución de un sistema de dos ecuaciones cuando una es de primer grado. Caso en que k s  dos ecuaciones son de segundo grado.

PROGRESIONES Y LOGA RUMOS
17. Progresiones aritméticas.—Yalor del término del lagar n. Interpolación entre dos cantidades dadas de un cierto número de medios. Determinar la condición para que tres números, a, ó, c, formen parte de una progresión. Interpolación entre dos términos consecutivos de una progresión del mismo número de medios aritméticos. Suma de los términos de una progresión.18 Progresiones geométricas.—Valor del término del lugar n. Límite de los términos cuando una progresión es creciente ó decreciente. Interpolación de medios geométricos. Determinar la condición para que tres números, a, o, formen parte de una misma progresión. Producto y suma de los términos de una progresión geométrica. Límite de la Buma de los términos de una progresión geométrica decreciente y continuada hasta el infinito.19. Definición de los logaritmos por progresiones. Propiedades de los logaritmos.Diferentes sistemas de logaritmos.—Base y módulo. Logaritmos vulgares. Tabla de logaritmos. Disposición y uso de unas tablas de logaritmos.Aplicación de los logaritmos.—Intereses compuestos. Prob lemas de anualidades.Estudio de la función exponencial.—Definición y propiedades de la función exponencial. Propiedades de los logaritmos definidos por la ecuación exponencial.Resolución de la ecuación exponencial por logaritmos y por las funciones continuas.

BINOMIO DE NEWTON
20. Coordinaciones. Permutaciones. Combinaciones. Fórmula del binomio de Newton. Observaciones.21. Potencias de polinomios.—Permutaciones con repetición.Combinaciones con repetición. Destrrollo de la potencia 

m de un polinomio, siendo m entero y positivo.22. Extracción de la raíz cuadrada de un polinomio. Extracción de la raíz oí®.
TEORÍA DE LOS DETERMINANTES

23. Inversiones y sustituciones circulares.Matrices.—Definición y notación de las matrices. Diferentes clases de matrices.Determinantes.—Definición y notación de los determinantes. Formación del determinante. Determinantes menores. Transformaciones de los determinantes.24. Desarrollo de u n  determinante.— Desarrollo de un determinante en una suma de productos de menores. Determinantes con elementos nulos.Aplicación de los teoremas anteriores al cálculo de los determinantes.25. Combinación de los determinantes.—Adición y sustracción. Multiplicación y división. Teorema de Binet y Cauchy.26. Aplicación de los determinantes á la resolución de un sistema de ecuaciones de primer grado.Problemas referentes a las teorías anteriores.

Obras que pueden servir de guía: Joseph Bertrand, Traa- té d?Algebre, Algebra de Briot, versión española de Sebastián y Portuondo, y Fernández de Prado, Elementos de la teoría de los determinantes.

GEOMETRÍA ELEMENTAL
Primera parte.—Geometría en el plano.

Línea recta.
RECTAS Y ÁNGULOS

1. Definiciones. Principios fundamentales. Igualdad y suma de los ángulos. Igualdad de los ángulos rectos. Suma de los ángulos adyacentes cuyos lados están en línea recta. Suma de los ángulos consecutivos que pueden formarse al rededor de un punto, pero sólo de un lado de una recta. Suma de los ángulos consecutivos que pueden formarse al rededor de un mismo punto. Igualdad de los ángulos opuestos por el vértice. Bisectrices de dos ángulos adyacentes y suplementarios y de dos ángulos opuestos por el vértice. Perpendicular bajada desde un punto f aera de una línea recta.
POLÍGONOS

2. Definiciones. Propiedades del triángulo isósceles. Igualdad de triángulos. Relaciones entre loa lados de un triángulo y los ángulos opuestos. Relaciones de los lados entre sí. Magnitud relativa de dos líneas poligonales y convexas, cuando una envuelve á la otra y tienen los mismos extremos. Consecuencias.
PERPENDICULARES Y OBLICUAS

3. Relaciones en posición y magnitud de las perpendiculares y oblicuas que parten de un mismo punto. Lugar geométrico de los puntos equidistantes de otros dos. Distancia de un punto á una recta. Igualdad de triángulos rectángulos. Lugar geométrico de los puntos equidistantes de los lados de un ángulo.
PARALELAS

Definiciones y primeras propiedades. Relaciones entre los ángulos formados por dos paralelas y una secante. Igualdad de los segmentos de paralelas comprendidas entre paralelas. Relaciones de magnitud entre ángulos que tienen sus lados respectivamente paralelos ó perpendiculares.
SUMA DE LOS ÁNGULOS DE UN POLÍGONO

4. Suma de los ángulos de un triángulo. Consecuencias. Suma de los ángulos interiores y exteriores de un polígono convexo.
CUADRILÁTEROS CONVEXOS

Definiciones. Paralelosramos. Propiedades de los lados. Propiedades de los ángulos. Propiedades de las diagonales. Casos particulares. Trapecio. Propiedades del trapecio.
Circunferencia de círculo.

ARCOS Y CUERDAS
5. Definiciones. Propiedades de los diámetros. Rúación entre las magnitudes de los arcos y de las cuerdas. Propiedades del diámetro perpendicular á una cuerda. Relación entre la magnitud de una cuerda y su distancia al centro.

TANGENTE AL CÍRCULO —  POSICIONES MUTUA»
DE DOS CIRCUNFERENCIAS

Propiedades de la tangente á la circunferencia. Normal y oblicua. Relación de magnitud de la oblicua que parte de un punto no situado en la circunferencia. Distancia de un punto á la circunferencia. Igualdad de los arcos interceptados por dos paralelas. Tres puntos que no están en línea recta determinan una circunferencia. Punto de concurso de las tres perpendiculares levantadas á los lados de un triángulo en sus puntos medios. Intersección, contacto y ángulo de dos circunferencias. Posiciones relativas de dos circunferencias y relaciones entre sus radios y las distancias de sus centros.
MEDIDA DE ÁNGULOS

6. Nociones sobre la medida de magnitudes. Medida de los ángulos en el centro. Medida de los ángulos inscriptos; segmento de un círculo capaz de un ángulo dado. Medida de los ángulos cuyo vértice es interior ó exterior á la circunferencia. Lugar geométrico de los puntos desde los cuales se ve un trozo de recta en un ángulo dado. Condición para que un cuadrilátero convexo sea inscriptible en una circunferencia»
CONSTRUCCIÓN DE ÁNGULOS Y TRIÁNGULOS

Instrumentos empleados. Común medida de dos rectas. Trazar una recta que pase por un punto y forme con otra' un ángulo dado. Construcción de triángulos dados los lados y ángulos suficientes para determinarlos. Discusión de los problemas referentes á la construcción de triángulos.
TRAZADO DE PARALELAS Y PERPENDICULARES

7. Construcción de paralelas. Uso de la escuadra. División de una recta, de un arco ó de un ángulo en dos partes iguales. Trazar la bisectriz del ángulo de dos rectas cuyo vértice se halla fuera de la hoja del dibujo. Describir una circunferencia que pase por tres puntos dados. Construcción de la circunferencia por puntos. Construcción de perpendiculares»
PROBLEMAS SOBRE TANGENTES

Por un punto dado trazarlas tangentes á una circunferencia. Trazar una circunferencia tangente átres rectas. Describir sobre una recta dada un segmento capaz de un ángulo dado. Tangentes comunes á dos circunferencias.
POLÍGONOS IGUALES Y DEL MISMO SENTIDO Ó DE SENTIDO 

CONTRARIO
8. Nociones preliminares. Igualdad de los polígonos en el mismo sentido. Posibilidad de la coincidencia de dos polígonos iguales y del mismo sentido situados en un mismo planoor el giro al rededor de un punto del plano. Corolarios. Posi- ilidad de la coincidencia de dos polígonos iguales y de sentido opuesto por el giro del plano al rededor de un eje y traslación rectilínea paralela á este eje.

FIGURAS SEMEJANTES
9. Líneas proporcionales. Posiciones relativas de los puntos que dividen á una recta en una relación dada. Proporcionalidad de los segmentos interceptados sobre dos rectas cuales-
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quiera por una serie de paralelas. Relación de los segmentos 
determinados sobre un lado de un triángulo por )a bisectriz 
interior ó exterior del ángulo opuesto. Lugar geométrico de 
los puntos cujas distancias á dos fijos están en una relación 
dada.

LÍNEAS PROPORCIONALES EN EL CÍRCULO

Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á un 
ángulo. Constancia del producto de los segmentos intercep
tados por una circunferencia sobre las transversales que par
ten de un punto fijo. Caso particular en que el punto es exte
rior y una de las secantes se convierte en tangente á la cir
cunferencia.

SEMEJANZA DE POLÍGONOS

10. Caso de semejanza de dos triángulos. Punto de con
curso de las medianas de un triángulo. Condiciones de seme
janza de dos polígonos. Relación de dos rectas homólogas j  
de los perímetros en polígonos semejantes. Proporcionalidad 
de los segmentos interceptados sobre dos paralelas por rectas 
concurrentes. Lugar geométrico de las distancias á dos rec
tas fijas que están «n una relación dada.

RELACIONES MÉTRICAS ENTRE LAS DIFERENTES PARTES 
DE UN TRIÁNGULO

11. Proyección de un punto y una recta sobre otra recta. 
Relaciones entre la perpendicular bajada á la hipotenusa de 
un triángulo rectángulo desde el vértice del ángulo recto, los 
segmentos de la hipotenusa y los tres lados. Relación entre 
los cuadrados de tres lados de un triángulo rectángulo. Ex
presión que da un lado de un triángulo oblicuángulo en fun
ción de los otros dos lado* y la proyección del uno sobre el 
otro. Aplicación al cálculo de las alturas de un triángulo en 
función de los lados. Suma y diferencia de los cuadrados de 
los lados de un triángulo. Suma de los cuadrados de los cua
tro lados de un cuadrilátero. Aplicación al cálculo d& las me
dianas de un triángulo en función de loi lados. Producto de 
los lados de un, trise guio, Aplicación al cálculo de las longi
tudes de las bieectric#8 de mm, triángulo., Producto de las dia
gonales de un, cuadrilátero 1 oMrip'tibie.

PROBLEMAS RELATIVOS I  LÍNEAS PROPORCIONALES

12. Dividir una recta en, partes proporcionales á rectas 
dadas ó en un número dado de partes iguale*. Construcción 
de la escala de transversales. Hallar una cuarta proporcional 
á dos rectas dadas. Media aritmética y media geométrica. Di
ferencia entre la media aritmética y la media geométrica de 
dos longitudes. Construcción de fórmulas. Hallar una media 
proporcional á dos rectas dadas. Construir un polígono seme
jante á otro dado. Construir dos rectas cuyo producto y cuya 
suma ó diferencia sean conocidas. Dividir una recta en media 
y extrema razón. Describir una circunferencia que pase por 
do* puntos y sea tangente á una recta ó á una circunferencia 
dada.

TRANSVERSALES

18. Principio de los signos. Segmentos rectilíneos. Angu
los. Teorema general de las proyecciones. Transversales en 
el triángulo. Relación entre los segmentos determinados en 
los lados de un triángulo por las tres rectas que se obtienen 
uniendo un punto cualquiera con los tres vértices.

CUADRILÁTERO COMPLETO

14. Definición. Propiedades del cuadrilátero completo.

RELACIÓN ANARMÓNICA DE CUATRO PUNTOS

Definición y notación. Valores de la relación anarmónica 
de cuatro puntos. Haz de un sistema de rectas cualquiera. 
Igualdad ce las relaciones anarmónicas de los puntos de dos 
rectas que cortan á un haz.

RELACIÓN ARMÓNICA DE CUATRO PUNTOS EN LÍNEA RECTA 
Y DE CUATRO RECTAS EN HAZ

15. Definición. Relación de los segmentos relacionados á 
un mismo origen. Consecuencias que se deducen de esta rela
ción. H&ees armónicos. Definición y propiedades de los haces 
armónicos.

TRANSVERSALES EN EL CÍRCULO

16. Polo y polar. Teorema fundamental. Polares de los 
puntos de una recta. Polos de las rectas que pasan por un 
punto. Construcción para determinar la polar por medio de 
secantes que pasan por un punto dado. Determinación de la 
polar por medio de las tangentes trazadas al círculo desde 
el polo.

FIGURAS HOIÍOTÉTICAB

17. Homotecia. Centro y relación de homotecia. División 
de las sistemas homotéticos. Relación de posición y magnitud 
entre las rectas que unen dos puntos homólogos de dos figu
ras hometéticas. Condiciones necesarias para que dos figuras 
situadas en un plano sean homotéticas. Dos sistemas homoté
ticos á un tercero, son homotéticos entre sí.

EJES RADICALES

18. Potencia de un punto con relación á un círculo, según 
que aquél sea interior, exterior ó situado en la circunferen
cia. Lugar geométrico de los puntos de igual potencia respecto 
á dos círculos. Punto de concurso de los ejes radicales de tres 
círculos tomados dos á dos. Propiedades de los puntos y rec
tas antí homólogas. Círculo tangente á tres dados. Nociones 
sobre la involución.

POLÍGONOS REGULARES

19. Definiciones. Todo polígono regular es inscriptibie y 
. circunscriptible i  una circunferencia. Dos polígonos regula
res d*\ mianip número de lados son semejantes, y su relación 
de semejanza a» igual á la relación de sus radios ó apotemas. 
Polígonos regulares estrellados.

PROBLEMAS SOBRE POLÍGONOS REGULARES

20. inscribir en una circunferencia dada polígonos regu
lares de tres, cuatro, cinco, seis, ocho, diez y quince lados, y 
cálculo de los lados de estos polígonos. Conocido el lado de 
un polígono regular inscripto en un círculo dado, calcular el 
lado del polígono regular inscripto de doble número de lados. 
Conocido el lado de un polígono regular inscripto, calcular el

lado del polígono regular circunscripto semejante. Dado el 
radio y la apotema de un polígono regalar, calcular el radio 
y la apotema del polígono regalar que tenga el mismo perí
metro.

MEDIDA I E  LA CIRCUNFERENCIA

21. Definición de la longitud de un arco de curva. Demos* 
tración de que el perímetro de la línea quebrada inscripta 
tiene un límite, y que este límite es único. Consecuencias que 
se deducen. Relación da dos circunferencias. La relación de 
la circunferencia »1 diámetro es constante. Cálculo de la lon
gitud de un arco de círculo. Cálculo de la relación de la cir* 
cunferencia ai diámetro por los métodos de los perímetros é 
iBoperímetros:

ÁREAS

22. Medida de las áreas de los polígonos. Relación entre 
las áreas de dos rectángulos que tienen la misma base. Area 
de un rectángulo. Area de un paralelogramo. Area de un 
triángulo en función de la base y de la altura. Area de un 
triángulo equilátero en función del lado. Area de un triángu
lo en función de los tres lados. Area de un polígono por des
composición en triángulo. Area de un trapecio en función de 
las bases y de la altura.

ÁREAS DE LOS POLÍGONOS REGULARES Y  DEL CÍRCULO

23. Area de un polígono regular. Area de un sector poli
gonal regular. Area del círculo. Area del sector circular. Area 
del segmento circular. Area de figuras limitadas por un con
torno cualquiera.

COMPARACIÓN DE ÁREAS

24. Relación de las áreas de dos polígonos semejantes. Re
lación de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo 
del uno igual ó suplementario de un ángulo del otro. Propie- 
dades del cuadrado construido sobre los lados de un triángu
lo rectángulo. Máximo y mínimo de áreas á igualdad de pe
rímetros.

PROBLEMAS SOBRE ÁREAS

25. Construir un triángulo equivalente á un polígono 
dado. Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado. 
Construir un polígono equivalente á uno y semejante á otro 
dado. Dadas dos figuras semejantes, construir una tercera 
semejante á ellas y equivalente á su suma ó diferencia. Cons
truir un polígono semejante á otro dado y cuya área esté con 
la de éste en la relación de des rectas dadas.

Geometría en el espacio.
DEL PLANO

26. Primeras nociones sobre el plano. Posiciones relativas 
de una recta y un plano. Intersecciones y posiciones relati
vas de dos planos. Condiciones necesarias y suficientes para 
determinar un plano. Posiciones relativas de dos rectas en el 
espacio* Condiciones de paralelismo de dos rectas en el espa 
ció. Consecuencia.

RECTAS Y PLANOS PARALELOS

Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un pla
no. Posiciones relativas del sistema de dos planos paralelos 
y de una recta y un plano. Igualdad de dos ángulos cuyos la
dos son paralelos y en el miemo sentido. Definición del ángu
lo de dos rectas. Rectas perpendiculares. Igualdad de las rec
tas comprendidas entre rectas y planos paralelos ó entre pla
nos paralelos.

RECTAS Y PLANOS PERPENDICULARES

27. Definiciones y consecuencias inmediatas. Condiciones 
para que una recta sea perpendicular á un plano. Existencia 
de la perpendicular al plano; consecuencias. Propiedades de 
la perpendicular y las oblicuas. Distancias de un punto á un 
plano, de una recta á un plano paralelo y de dos planos pa
ralelos.

PROYECCIÓN DE UNA RECTA SOBRE UN PLANO
ÁNGULO DE UNA RECTA Y UN PLANO —  MÍNIMA DISTANCIA  

ENTRE DOS RECTAS

Proyección de una recta sobre un plano. Idem de dos rec
tas paralelas. Proyecciones de dos rectas perpendiculares 
entre sí sobre un plano paralelo á una de ellas. Perpendicu
laridad de la traza de un plano y la proyección de una per
pendicular á él. Angulo de una recta y un plano. Perpendi
cular común á dos rectas no situadas en un mismo plano. 
Distancia de estas dos rectas.

ÁNGULOS DIEDROS

23. Definiciones. Angulo plano correspondiente al diedro. 
Molida de un ángulo diedro; ángulo diedro recto. Línea de 
máxima pendiente de un plano.

PLANOS PERPENDICULARES

Propiedades relativas á un diedro recto y á la perpendicu
lar á una de sus caras. Plano trazado por una recta dada per
pendicularmente á un plano dado. Intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero.

ÁNGULOS POLIEDROS

. 29. Convexidad de un ángulo poliedro. Angulos poliedros 
simétricos. Propiedades generales de los ángulos poliedros 
convexos. Triedros suplementarios. Condiciones para que se 
pueda formar un triedro con tres diedros dados. Casos de 
igualdad de los triedros*

CUADRILÁTERO ALABEADO

30. Definición. Relación de los segmentos cuando se corta 
por un plano los cuatro lados de un cuadrilátero alabeado. 
Consecuencias. Relación armónica da cuatro planos.

POLIEDROS

81. Propiedades generales de los poliedros. Relación en
tre el número de aristas y el de caras de un poliedro convexo. 
Propiedades de los poliedros convexos. Número de poliedros 
convexos que pueden existir que tengan todas las caras el 
mismo número de lados y todcs los ángulos poliedros el mis
mo número de aristas. Suma de los ángulos de todas las ca
ras de un poliedro convexo.

i PROPIEDADES GENERALES Y ÁREA LATERAL BEL PRISMA
i

32. Definiciones. Propiedades relativas á las caras opues
tas y á las diagonales del paraleleoípedo. Secciones del pris
ma por planos paralelos. Sección recta. Area lateral del 
prisma.

PROPIEDADES GENERALES Y ÁREA LATERAL DE LA PIRÁMIDE

Definiciones. Sección de una pirámide por un plano para
lelo á su base. Secciones hechas en dos pirámides que tienen 
igual altura. Area lateral de una pirámide regalar y de un 
trozo de pirámide regular.

VOLUMEN DEL PRISMA

33. Definiciones. Teoremas preliminares relativos á la 
tran*formación del prisma oblicuo en recto y á la descompo
sición del paralelepípedo por un plano diagonal. Volumen del 
paralelepípedo rectángulo. Volumen del paralelepípedo recto 
y de uno cualquiera. Volumen de un prisma cualquiera.

VOLUMEN DE LA PIRÁMIDE

34. Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases 
equivalentes y de la misma altura. Volumen de la pirámide. 
Caso del tetraedro regular. Método para valuar el volumen 
de un poliedro cualquiera. Método para valuar el volumen 
del tronco de pirámide de bases paralelas. Volumen del tron
co de prisma triangular. Volumen de un poliedro que tiene 
por ba»es dos polígonos situados en planos paralelos y por 
caras laterales trapecios ó triángulos.

FIGURAS SIMETRICAS

35. Simetría con respecto á un centro, á un eje ó á un 
plano. Influencia de la posición del centro ó del plano de si
metría. Manera de reducir una á otra la simetría con respec
to á un centro, y la simetría con respecto á un plano.—Pro
piedades relativas á dos recta* simétricas ó á do* planos si
métricos.—Propiedades d« los poliedros simétricos.—Equi
valencia de dos poliedros simétricos.

POLIEDROS SEMEJANTES

36. Definiciones.—Casos de semejanza de dos pirámides 
triangulares.—Descomposición de do* poliedros semejantes 
en tetraedros semejantes.—Relación de las áreas y volúme
nes de dos poliedros semejantes.

CUERPOS REDONDOS

37. Cilindro de revolución.—Nociones preliminares.— 
Plano tangente.—Prisma inscripto ó circunscripto.—Cilin
dros semejantes.—Area lateral del cilindro de revolución.—- 
Volumen del cilindro de revolución.

38. Cono de revolución.—Nociones preliminares.—Plano 
tangente.—Pirámide inscripta ó circunscripta —Conos seme
jantes.—Area lateral del cono de revolución.—Volumen del 
cono de revolución.—Volumen del tronco de cono de bases 
paralelas.

39. Primeras nociones sobre la esfera.—Definiciones y 
propiedades de la esfera.—Determinación del radio de una 
esfera sólida.—Plano tangente á la superficie esférica.—In
tersección de dos esferas.—Cuatro puntos no situados en un 
plano determinan una superficie esférica.

Propiedades de los triángulos esféricos.—Angulo de dos 
arcos de círculo máximo.—Primeras propiedades de los trián
gulos esféricos.—Polígonos esféricos simétricos.—En todo 
polígono esférico un lado cualquiera es menor que la suma 
de todcs los demás, y la suma total de sus lados es menor 
que una circunferencia.—Triángulos esféricos polares y su
plementarios.—Relación entre los lados y ángulos de un 
triángulo esférico y los lados y ángulos correspondientes del 
polar.—Igualdad de triángulos esféricos.—Mínima distancia 
entre dos puntos de la esfera.

40. Problemas sobre la esfera.—Trazar por un punto dado 
de la superficie esférica un arco de círculo máximo perpen
dicular á otro dado.—Hallar el polo de un círculo menor de
terminado por tres puntos dados en la superficie de la esfera. 
Por un punto dado en la superficie esférica, trazar una cir
cunferencia de círculo máximo que forme un ángulo dado 
con otra circunferencia de círculo máximo.—Construir un 
triángulo esférico rectángulo conociendo un cateto y la hi
potenusa, ó un ángulo y el cateto opuesto.—Construir un 
triángulo esférico conociendo tres cualesquiera de sus seis 
elementos. i

41. Area de la esfera.—Nociones preliminares.—Area en
gendrada por la rotación de una recta al rededor de un eje si
tuado en un mismo plano que ella.—Area engendrada por 
una línea quebrada regular que gira al rededor de un diáme
tro que no la corta.—Area de la zona.—Area de la superficie 
esférica.—Equivalencia de dos triángulos esféricos simétri
cos.—Area de un triángulo esférico.—Area de un huso esfé
rico.—Area de un polígono esférico.—Lugar geométrico de 
los vértices de los triángulos esféricos que tienen igual base 
y la misma área.

42. Volumen de la esfera.—Nociones preliminares.—Vo
lumen engendrado por un triángulo que gira al rededor de un 
eje situado en su plano y que pasa por uno de sus vértices.— 
Volumen engendrado por un sector poligonal regular que 
gira al rededor de un diámetro exterior á su superficie.—Vo
lumen de un sector esférico.—Volumen de la esfera.-Volu
men engendrado por un segmento circular.—Volumen del 
segmento esférico.—Volumen de una pirámide esférica.

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL

43. Medidas lineales.—Unidad lineal ybsse del sistema.— 
Nomenclatura de los múltiplos y submúltiplos de la unidad 
lineal.

Medidas superficiales.—Su derivación de la lineal.—No
menclatura de los múltiplos y submúltiplos.

Medidas agrarias.—Su unidad lineal, múltiplos y sub
múltiplos.

44. Medidas de volumen y de capacidad y arqueo.— 
Unidades usuales; sus múltiplos y submúltiplos.—Relaciones 
entre unidades de volumen, de capacidad y de arqueo entre 
sí y con la unidad lineal.

Pesas.—Unidad de peso y su derivación de la unidad li
neal.—Nomenclatura de los múltiplos y submúltiplos.—Uni
dad usual.—Relación de la* pesas con las medidas.

Problemas referentes á todas las teorías anteriores*

Puede servir de guía en el estudio de este programa la 
obra titulada Traite de Géometrie, por E. Rouche et Ch. de 
Oomberouse, sixieme édition.
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TRIGONOMETRÍA.

1. Nociones fundamentales. D*fkición de la» líneas trigo
nométricas. Expresiones generales d« lo» arcos que corres
ponden á una misma línea trigonométrica. Valores de las lí
neas trigonométricas de vario* arcos particulares. Relacio
nes entre las líneas trigonométricas de un arco.

RELACIONES ENTRE LAS LÍNEAS GRIGONOMÉTRICAS 
D E T R E S  A R C O S

a , b  j  a ± b .
2. Beños y océanos d& la suma y de la diferencia de dos 

arcos en función de los senos y cosenos de dichos arcos. Dis
cusión de las fórmulas. Tangente de la suma y diferencia de 
dos arcos en función de las tangentes de dichos arcos. Dis
cusión de las fórmulas. Seno, coseno y tangente del duplo de 
un arco en función del seno, coseno y tangente de dicho arco.

3. Líneas trigonométrica» de la mitad de un arco en fun
ción del coseno, del seno y de la tang«nte de dicho arco. Dis
cusión de las fórmulas. Convertir ©n producto la suma y la 
diferencia de dos senos ó de dos cosenos. Convertir la suma 
y la diferencia d® dos tangentes en una expresión bien dis
puesta para el cálculo logarítmico. Transformar en producto 
la suma de los s<sno» y la de los cosenos de n arcos que for
man progresión aritmética.

4. Fórmula de Moívre. Transformación de cantidades ima- ; 
ginari&s en expresiones trigonométricas.

Resolución trigonométrica y algebraica d® las ecuaciones 
bino mies

Valorea de sen. ma y eos. ma en fanción de sen. a y eos. a . 
Valores de tg. ma en función de tg. a .

TABLAS TRIGONOMÉTRICAS j

5. Cálculo del seno y coseno de los arces múltiplos de 9.° 
Fórmula de Simpson.

Construcción, disposición y uso d© las tablas trigomé- 
tricas. j

RESOLUCIÓN DE TR ÁNGULOS RECTILÍNEOS j

6. Teoremas d® los triángulos. Resolución de los triángu
los rectángulos, dándose los elementvB suficientes en lados y 
ángulos para ello.

7. Resolución de triángulos oblicuángulos, dándose los 
elementos suficientes en lados y ángulos para ello. Discusión 
de k s  resultados. Diversas expresiones del área de un ángulo 
oblicuángulo.

RESOLUCIÓN DE TRIÁNGULOS ESFÉRICOS

8. Fórmulas generales. Resolución de los triángulos esfé
ricos rectángulos, dándose el número de elementos suficien
tes para ello. Regla mnemotécnica de Neper para recordar 
las fórmulas.

9. Resolución de los triángulos oblicuángulos, dándose 
los elementos suficientes para ello* Discusión de los resul
tados.

10 Resolución de los triángulos esféricos en los dos ca
sos. por Jas an*logias de Neper.

Deducción d# las fórmulas de los triángulos rectilíneos de 
sus correspondientes en los triángulos esféricos.

EJERCICIOS JRÁCTICOS

Ejemplos sobre todos los puntos referentes á las teorías 
anteriores.

Pata el estudio de este programa puede servir de guía la 
obra de Trigonometría de Cortázar.

ÁLGEBRA. SUPERIOR

SERIES

1. Nociones preliminares. Series convergentes y divergen
tes. Carácter general de las series convergentes. Teoremas 
referentes á k s series que tienen to^oa los términos positi
vos, a las da términos con los signos diferentes, y á las de 
términos alternativamente positivos y negativos. Teorema 
general.

2. Del número e. Demostración de la inconmensurabilidad 
de este número. Cálculo del mismo.

( 1 \ m
m ) cuan(*° m aTiment& indefinidamente. 

Límites de la suma y del producto de un número finito de 
cantidades variables. Valor de ( l  -+• i ) Wgiendo t», ya ente
ro, ya fraccionario, positivo ó negativo.

FUNCIONES

3. Funciones algebraicas y transcendentes.
Definición y clasificación. Clasificación de las transcen

dentes elementales. Divisiones de las funciones de una ó mu
chas variables. Funciones de funciones. Funciones compues
tas. Funciones implícitas. Funciones inversas. Continuidad ; 
de las funciones. Manera de conocer si una función es conti
nua ó discontinua para un valor dado de la variable ó varia
bles. Continuidad de las funciones algebraicas enteras y ra
cionales, exponencial y logarítmica.

DERIVADAS

4. Límite de una función. Derivada de la función y =  
Correlación entre las propiedades analítica y geométrica dé 
las funciones continuas. Derivada de una suma. Derivada de 
una función entera. Desarrollo de una función entera / (# ) ,  
según las potencias crecientes de A cuando se sustituye x 
por x 4- A.

5. Derivada de un producto, de un cociente y de una po
tencia. Derivada de la función exponencial y logarítmica. De
rivadas de las funciones circulares directas é inversas. Deri
vada de una función de f uncido.

6. Estudió de la  variación de funciones.—OxLtftiiQü** so
bre máximos y mínimos. Aplicación de las derivadas á la de
terminación de los valores de las funciones que se presenten 
bajo una función indeterminada.

7. Derivadas de una función de varias variables.—De
rivadas parciales. Teorema de Euler relativo á las derivadas 
de funciones homogéneas. Derivadas de las funciones com
puestas. Derivada de las funciones implícitas.

8. Desarrollo de las funciones en ¿erees..--Serie de Tay- 
lor, término complementario. Serie de Maciaurín. Desarrollo 
en serie de la función Series que sirven para el cálculo de

los logaritmos. Series que sirven para el cálculo del nú- 1 <
mero#. j <

i 'TEORIA DE LAS ECUa CIONBS

9. Estudio de las funciones enteras.—Teoremas relati- 1
vos á la» funcione» «ot^r*» con coeficiente» reakB. I ■

10. Funciones simétricas de los raíces .—Clarificación de 
las funciones eimétricas d© 1&b raíces de una ecuación. Suma 
ríe las potcncisB semejantes de las raíces de una ecuación. 
Funciones crítica».

11 Transform ación de ecuaciones.—Dada una ecuación, 
deducir otra cuya® raíces tengan una relación dada con la 
propuesta. Ecuación de los cuadrados de las diferencias por 
el método de las funcione» simétriess.

12. Teorías de las raíces iguales.—Teorema sobre las 
propiedades de las raíce» múltiplas. Relación entre los coe» 
ficientes de una ecuación algebraica entera que tenga dos 
raíces iguales. Generalización del método precedente. Des
composición de un polinomio en otros, formados cada uno 
del producto de los factores primos del mismo grado de mul
tiplicidad. Regla para )a resolución de una ecuación que tie
ne raíces iguales.

13. Número de raíces reales .—Teorema d© Descarte. Teo
rema de Roble. Ecuaciones d« tercer grado; su reducción á 
una forma más sencilla. Condiciones p&ra que sus tres raíces 
sean real©». Teorema d® Sturm.

14. Nociones sobre la teoría de las diferencias.—Diferen
cias de diversos órdenes. Uso de las diferencias parala for
mación de los cuadrados y de los cubos. Fórmulas de las di
ferencias. Diferencias de los polinomios. Constancia de las 
diferencias eméaimas obtenidas cuando se sustituyen en un 
polinomio de grado m en lugar d* # la serie de los números j 
en progresión aritmética. Observaciones. Aplicación al poli- ! 
nomio de tercer grado. Diferencias ds> las funcione®. Defini
ción. Uso de las diferencias para la construcción de tablas 
numéricas.

15. Interpolación.—Objeto de la interpolación. Fórmulas 
de la inteipolación. Fórmula de New ton. Fórmula de La- 
grange. Representación de una fanción entera.

RESOLUCIÓN NUMÉRICA DE LAS ECUACIONES

16. Límites d é la s  raíces de una ecuación.—Límite su- j 
perior de la® raíces positiva# obtenido ®n fanción del mayor í 
coeficiente negativo. Caso en que el segundo término es el ; 
único negativo. Límite superior de las raíces positivas en 
función de los coeficientes del segundo y tercer término, j 
cuando son lo» únicos negativos. Límite superior en función 
del mayor coeficiente negativo-y del mayor positivo.

Método de Bret. Método de Ñewton. j
Determinación del límite inferior de las raíces positivas. [ 
Determinación del límite superior é inferior de las raíces 

negativas.
Límite de los módulos de k s raíces imaginarias.

INVESTIGACIÓN DE LAS RAÍCES DE UNA ECUACIÓN

17. Raíces conmensurables —Investigación de k s raíces : 
enteras. Investigación üe k s raicee conmensurables fraccio- ‘ 
narias.

Raíces inconmensurables.-—Aplicación del teorema de 
.Sturm á la separación de raíces.

18. Aproximación ®n el cálculo de las raíces inconmensu-
| rabies. Método de Newton, Lagrange y de las medias arit-
i méticas.
? Investigación de las r&íeas imaginarias por uno cualquie- *
, ra de lo» procedimientos usuales.
i 19. Resolución de las ecuaciones transcendentes.—Méto

dos de resolución.
|
Í ECUACIONES RECÍPROCAS\
¡ Reducción de su grado.—Aplicación á la resolución alge- |
i braica de las ecuaciones binomi&s. !¡
I 20. Sistemas de ecuaciones en que no entra m ás que una

incógnita.—Definición de la resultante. Grado de la resul
tante de dos ecuaciones en relación á los coeficientes de aqué
lla. Formación de la resultante por el método de Bezont y 
por el dialético de Bylvester.

21. Sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas.—De- 
: fínición de la eliminante ó ecuación final. Grado de la ecua- 
i eión final. Formación de k  misma por el método de Bezont.

DESCOMPOSICIÓN DE LAS FRACCIONES RACIONALES

22. Fracciones raciónale©.-—Descomposición en el caso de 
raíces reales y en el de raíces imaginarias.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías 
anteriores.

Puede servir d© guía en el estudio de este programa el 
| Tratado de Algebra de Briofc, versión española de Sebastián 

y Portuondo, y Traité d’Algebre, por Joseph Bertrand.

GEOMETRÍA ANALÍTICA 

Geometría an alítica  de dos dimensiones. 

COORDENADAS

1.—Idea general de los sistemas de coordenadas. Coorde
nadas rectilíneas, polares, bipolares, triliueales y triangu
lares.

Coordenadas rectilíneas. — Posición de un punto sobre 
una línea y sobre un piano.

Distancia entre dos puntos en función de las coordenadas 
de dichos puntos.

Representación de los lugares geométricos por medio de 
ecuaciones.— Ecuación en coordenadas cartesiana» de la línea 
recta. Circunferencia, elipse, hipérbola, parábola, cisoide y 
lemniscata.

2.—Homogeneidad de las fu n cion es.— Expresiones ho- 
mogéness. Ecuaciones homogéneas.—Ecuaciones que com
prenden cantidades concretas de diferente especie.

Construcción de las expresiones algebraicas.—Construc
ción de las expresiones racionales. Construcción de Jas ex
presiones irracionales. Simplificación de los procedimientos 
genérales. Construcción de ángulos. Construcción de superfi- 

! cíes y volúmenes.
3 .—Transform ación de las coordenadas rectilíneas .— 

Nociones preliminares. Teoremas relativos a la* proyecciones

de una recta ó de una línea poligonal sobre un Cambio 
de origen, siendo )ob nuevos ejes paralelos á k ? ii o ti vos. 
Cambio de dirección conservando el origen. Ca?os ra icula- 
res relativo» á la perpendicularidad de uno ú otra M i^na de 
©jes. Cambio de origen y dirección. Clasificaca \h las lí
nea». Interpretación de la» ecuaciones que se ¿ponen
er> kctorev. Relación entre el grado de i& ©cmaUoo as tina 
línea algebraica y el número de puntos en que poe is *©r cor
tada por una recta.

ECUACIONES DE PRIMER GBADO CON DOS V.-.. - LES

4.—Ecuaciones de prim er grado. — Coust.na* *1̂  las 
ecuaciones de pdm©r grado cora dos variable». ' ^adas 
en el oiigen. Coeficiente angular. Rectas parale, »«• trac
ción de una recta dada por su ecuación. Ecuación 7 * \ recta 
referida á las coordenadas en el origen. Ecuación ú* t a rec
ta que pasa por un punto dado. Ecuación de que 
pasa por dos puntos dados. Ecuación de uñarte» f ¡melón 
de su distancia al origen, y de los ángulos qut- . . ^neia 
forma con los eje» coord»nadrs.

5.—Problemas relativos á  la  línea recta.—Hfc5 , «i ^un- 
to en que se cortan dos rectas dadas por sus ec* n-g. E x 
presión general que comprende á todas las rect' t . incu
rren en un mismo punto con otras dos, dadas i • - ecua
ciones. Angulo de do» recta» dadas por sus ecu*.':w ¿ .. Coa-
di ción para que dos rectas »ean perpendicufare». í v rión de 
la perpendicular trazada desde uh punto á una rtciñ dada, y 
longitud de esta perpendicular. Casos particulares' R e c tr i 
ces de los ángulos de dos rectas dadas por sui scmf moneff. 
Interpretación de una ecuación del grado m con u&4 variable 
ii homogénea del grado m con dos variables.

Lineas curvas.

TEORÍAS GENERALES

6.—Tangente á  las curvas p lanas algebi a? < — Tan
gentes. Valor del coeficiente aD guiar de la tai h Fcua-
cíón general. Subtangcrite. Normal y subnoiim h *mag
re la tiv o s á las  tangentes. Aplicación de la teom  ** tan
gentes á la diacusión dü k s curva».

7.—Asíntotas rectilíneas. — Asíntotas par*kk« &). <*je de 
las y. Asíntotes no paralelas al eje de las y. Apik^oión del 
método general á la» curvas de stgundo grado.

Centro.—Teorema fundamental.
Diámetros. — Diámetros rectilíneos. Ejes. Vérüüaís. Diá

metros conjugado». Focos y directrices.
8.—Análisis de las curvas planas. — Sentido concavi

dad. Puntos de inflexión aislados, de rotura, an  ̂ i> os, de 
retroceso y múltiple». Caracture» geométricos y & * > ^s de 
cada uno de estos puntos. Investigación de lo*? -'<«.* s sin
gulares de una curva dada por su ecuación. Ccv\ ^envol
ventes.

ECUACIONES DB SEGUNDO GRADO CON DOS VARI*BLES

9 —Discusión de la ecuación de segundo gr?^: dos
v ar iab les—Chsificacióo d* las Jín«a8 de segu-»  ̂ ■ -kdenen 
tres géneros. Género», elipse, hipérbola y p&r-Lú' Condi
ciones neceearias y suficientes para que una eeimiíó', de se
gundo grado represente una circunferencia di cnin k

10.— Centro, diámetros y %jes de las curvos á - segundo 
g ra d o — Propiedad©s del centro. Diámetros. Dlápi^-.i* con
jugados. Ejes.

t Reducción de la  ecuación de segundo grado m i  dos va* 
riables á  su m ás simple expreswn por el cambio ■  ̂ejes co* 
ordenados. — Reducción de Ja ecuación genera* re
presenta una elipse ó una hipérbola. Ecuaciones  ̂  ̂ M ea
das de la elipse y de la hipérbola. Reducción , ; m m  de 
la parábola.

11. Propiedades principales de la  elipse.—Cuiíji * y ejes. 
Teoremas relativos & as ordenad**.

Focos y radios vectores —Directrices.
Tangente norm al.—Tangente —Ecuaciones ck ha tan

gentes á la elipse por un punto exterior ó paralela» a ana di
rección dada.—Normal.—Ecuaciones y propíe,kfii:-  de la 
normal.

12. Diámetros y cuerdas suplem entarias — Ecuación de 
un diámetro cualquier».— Paralelismo entre 1» t^m-G t̂e m  
el extremo de un diámetro y la» cuerdas bisecadas : or é»te.

Cuerdas suplementarias.—Diámetros conjugados—Dado 
un diámetro, construir su conjugado.— Angulo de dos diá
metros conjugados.—Constancia de la suma de loi cuadra
dos de dos diámetros conjugados.—Constancia del árra del 
paraielegramo construido sobre dos diámetros conjuga ios.— 
Ecuación de la elipse referida á un sistema de diámetros con
jugados.

13. Problemas relativos á  la elipse.—Trazar una eli pae por 
puntos, dados los dos ©jes, los focos y el eje mayor.—Trazar 
una elipse por movimiento de un punto sobre una r^ata de 
longitud constante, cuyas dos extremidades se apoyeir sobre 
dos rectas perpendiculares entre sí.—Hallar los puntos de 
intersección de una recta con una elipse determio^da por 
sus ejes sin construir la curva.— Dado un eje y un punto de 
la elipse, determinar ©1 otro eje.—Determinada una elipse-por 
los ejes, por los dos focos y un punto ó por dos diámetros 
conjugados, trazar las tangentes por un punto de la curva, 
por un punto exterior ó paralelas á una direccióu dsda.— 
Conociendo dos diámetros conjugados en magnitud y posi
ción, construir los ejes.—Dada una elipse, construir los ejes.

14. Propiedades principales de la  hipérbola.—Centro.— 
Ejes.—Ordenadas.—Focos.—Directrices.

Tangente y norm al.—Tangente.—Ecuaciones de las tan
gentes a la hipérbola por un punto exterior ó paralela» áuna 
dirección dada.—Normal.—Propiedades de la normal

15. Diámetros y cuerdas suplem entarias.—Ecuación de 
un diámetro cualquiera.— Diámetros transversos é imagina
rios.—Cuerdas suplementarias.—Diámetros "conjugados.— 
Dadó un diámetro, construir su conjugado.—Angulo de dos 
diámetros conjugados.—Constancia "de la difareack de los 
cuadrados de dos diámetros conjugados.—Constancia del 
área del paraielogramo construido sobre dos diámetros con
jugadas.—Ecuación de la hipérbola referida á un sistema de 
diámetros conjugados.

Asíntotas.—Ecuación de las asíntotas.—Propiedades de 
las mininas.— Ecuación de la hipérbola referida á sus asínto
tas.—Hipérbola equilátera.

16 Problem as relativos á  la  hipérbola.—Construir una 
hipérbola por puntos, dados sus ejes.—Dado un sistema de 
diámetros conjugados, construir los ejes.—Dados dos *jss» 
trazar las tangentes á la hipérbola por un punto dado m  la 
curva, por un punto exterior ó paralelas á una recta dada.— 
Conocidas las asíntotas y un punto de la hipérbola, trazar la 
curva por puntos.—Trazado de la tangente en un punto dado, 
haciendo uso de las aeíntotas.

17. Propiedades principales de la  parábo la  —Eje.—Vér- 
tice.—Qrdenadaie— Propiedades pidacipaie* de la patáboli
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considerándola como caso particular da la elipse ó de la hi
pérbola.—Foco».—Directriz,

Tangente y n orm a l.—Tangente.—Ecuación de la tangen
te á la parábola por nn punto exterior ó paralela i  una direc
ción dada.— Subtangente, normal y subnormal.— Angulo de 
la tangente con el eje y el radio vector que va al punto de 
contacto. ,

Diám etros.— Propiedad#» de lo» diámetro» y cuerda». 
P roblem as relativos á  la p a rá b o la .— Trazar la para001a 

por puntos, dados el foco y la directriz.— Trazar la» tangen
te» á la parábola por un punto conocido de la curva, por un 
punto exterior ó paralela» á una dirección dada.— Determi * 
nar los punto» de intersección de una recta con una paraoo- 
la dada por el foco y la directriz.— i ’ado» el yerbee, el eje J 
un punto de la parábola,, bailar el foco y  la tangente,— Area 
de un segmento parabólico.

COORDENADA» POLARIS

18. Definición de la» coordenadas polares —Ecuación de 
una curva en coordenadas polares.— Cambio del eje polar. 
Cambio de un sistema de coordenadas rectangulares en otro 
polar y viceversa.— Ecuación polar de una línea recta.

Ejes de simetría, asíntotas y tangentes de Jas curva» ex
presadas en coordenada» pelare».

Ecuaciones de la elipse, hipérbola y parábola representa
da» por coordenada» polares,

HÚMERO DE CONDICIONES NECESARIAS PAMA DETERMINAR  
UNA CURVA DE SEGUNDO GRADO

19. Regla general.—Caso particular de la parábola.—Im
portancia relativa de la» condiciones: goomé trica» á que »• 
puede sujetar una curva de »eguudo grado bajo el punto de 
viata del número de n i ación es entre lo» coeficientes arbítre
nos que aquéllo» determinan,—Hallar la ecuación de una 
curva de segundo grado que pasa por cinco punto» dado».

SECCIONES CÓNICAS Y  CILÍNDEIGAS

Sección del cono; método analítico.—'Trazar en la luperfl * 
cié de 11  cono de revolución una curva determinada da 
¡rundo grado,—Sección de un cilindro neto de baae em u 
lar.—Método giométrico para deducir las secciones cónica» y 
ei !f adrices. —fciec cién antiparalela*

Geometría analítica de irm dimensiones.
TEORÍA DE LAS PROYECCIONES

20. Proyecciones de las Unen.—Teorema» relativo» i  la» 
proyecciones de la» linea».

Proyecciones de las área»,—1Teonmas referentes i  la» 
proyecciones de las áireaat,

COOBDUVABAa

Sisteme de coordenadas.'—Detennlnaeión de un punto en 
lOoordenaftaa e n ta r im a , polares i  esféricas, tetralineales y s 
tetrsódrisas.—Distancia entro do» puntos dados en coordena
da» neblineas. „ , ,  ,

21. Representación de las superficies y de las U rnas.- 
Significación da las ecuaciones aisladas que tengan una, dos 
é tres variable».—Significación de I10 ecuaciones simultá- 
noas—Ecuación de la linea recta.—Ecuación del plano,— 
Ecuación de la esfera,—Representación geométrica de lis  
foneiones de dos variables. , b i | "!

T ran sform ación  de las coorden adas,—Utlliáed de la 
tram formación de l»« coordenada» —Cambio de origen, con- ¡ 
servando la misma dirección.—Cambio de dirección de do» 
•jiB, conservando el misino origen.—Transformación gene
ral.—Fórmula» de Bular.—Fórmula para hallar las seccione» 
plana» do las superfldes.

D E LA LIN EA  RECTA Y  BEL PLANO

22. Problem as sobre las Unas rectas. —Ecuaciones de la 
línea recta.— Trazo» de una recta.— Distancia de una neta  
al origen.— Distancia de una recta á ios • je».— Angulos que 
una recta forma con lo» eje» coordenados.—Angulos que una 
recta forma con lo» plano» coordenado».—Hallar la ecuación 
de una recta que pasa por nn punto dado y sea paralela á 
una recta dada.—Hallar la ecuación de una recta que pasa 
por dos punto».— Determinar el punto de intersección de do» 
recta».— Hallar el ángulo de do» recta».—Condicione» para 
que do» recta» sean paralela» ó perpendicular»».— Distancia 
de un punto á una r#cta.

23. Problem as sobre los planos*— Generación del plano.— 
Ecuación del plano.—Traza» de un plano.—Coordenada» en 
el origen,—Ecuación del plano en función de esta» coordena 
da».—Distancia de un plano al origen.—Angulo que un plano 
forma con la» coordenada».—Ecuación general de lo» plano» 
que pasan por un punto dado —Ecuación de un plano que 
pasa por tres puntos dados.—Angulo de dos plano».—Con
dicione» para que do» plano» sean perpendiculares ó parale ■ 
lo».—Por un punto dado trazar un plano paralelo á otro dado. 
Distancia de un punto á un plano.—Dada» la» ecuaciones de 
dos plano», hallarla» proyecciones de bu intersección.

P roblem as sobre rectas y p lanos*—Hallar la» coordena
das del punto de intersección de una recta y un plano, dados 
por sus ecuaciones.—Condicione» para que una recta sea pa
ralela á un plano, — Condiciones para que una recta esté 
situada en un plano.—Ecuación de un plano que pasa por un 
punto y una recta dado».—Hallar la ecuación de un plano 
que pasa por una recta dada y sea paralelo á otra dada.—Per
pendicular á un plano desde un punto dado y longitud de 
esta perpendicular.—Plano perpendicular á una recta dada. 
Angulo de recta y plano.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO CON TRES VARIABLES

24. Forma general de la ecuación de segundo grado con
tres variable».

Del centro.—Definición.—Coordenadas del centro de las 
supei ficíes de segundo grado.—Superficies que tienen un 
aolo centro.—Superficies que no tienen centro.—Superficies 
que admiten una infinidad de centros.

P lan os d ia m etra le s .— Superficie diametral.—Plano dia
metral. Planos diametrales conjugados.—PlanoB diametra
les principales. — Diámetros.— Ejes.—Vértice». — Ecuación 
general de los planos diametrales de las superficies de se
gundo grado.—Planos diametrales conjugados con» loa ejes. 
Plano diametral conjugado con una dirección dada.

CLASIFICACIÓN DE LA S SUPERFICIES DE SEGUNDO ORAD O

25. Superficies con cen tro .—Consideraciones generales. 
jSé&eYO elipsoide.—Ecuación referida á sus ejes.—Secciones

principales.— Sección por planos paralelos i  lo» coordenados* 
¡¡Sección por un plano cualquiera.—Observaciones.

Género hiperboloide de una hoja.—Ecuación do® hipw* 
boloide referido á bu» «je».—•Secciono» principales, Seeeio 
ne» paralela» á las principal®».—Sección por 11 plano cual
quiera,—Observaciones. ,

Género hiperboloide de dos hq/aa.—Ecuación referida a 
«usajes.—Sección®» principales.— dicciones paralela» a fas 
principales.—Observaciones*

Superficies que no timen centro.—Con eider»cion es ge 
aéralo».—Paraboloide elíptico.—Seccione» principales.—Sec
ción por un plano cualquiera.—Observación®».

Paraboloide hiperbólico.—Secciones principales.—beccio- 
nes paralelas á los plano» coordenado».—Sección por nn 
plano cualquiera.—Observaciones.—Semejanza entre las su* 
perflciec con centro y la» superficies que no tienen centro.

SU PER FIC IES CÓNICAS Y  CILÍNDRICáS

2fi. Generación de las superficies cilindrica».—Ecuación
general.—Caso particular en que la directriz va la traza sobre 
el plino de la» «y.—Generación délas superficies cónicas.—
Ecuación general—Ecuación de la superficie cónica cuando 
el vértice se halla en ei origen y cuando se toma como direc
triz la traza sobra el plano de las ay* m

Problemas referentes á todas Jas teorías anteriores.

Puede servir como guía ®n el estudio de este programa la 
obra da Sonnet, Elem entos de G eom etría a n a lít ic a , tradu
cidos por Barbar y.

ELEMENTOS, CÁLCULO DIFERENCIAL É INTEGRAL

NOCIONES PRELIMINARES
1, Cantidad,— Definición v caracteres esenciales de la 

cantidad. Cómo «c considera formada la cantidad en el estu
dio del Análisis infinita»! mal Gonce oto general del número. 
Noción del limite y carácter que define aí límite de una can
tidad variable. Principios de la teoría de los límites. Defini
ción de las cantidades variables, infinitesimales y estudio de 
sus propiedades. .

2, A nálisis in fin itesim al—Definición y clasificación de 
la» función®». Representación de la cantidad por las f un cío- 
nc» continua i en bu doble carácter numérico y extensivo. 
Objeto d«l Anáfisis ir finita simal. Método infinitesimal y cál
culo infinitesimal

3, Método infinitesimal.—Objeto del método infinitesi
mal y manera de conseguirlo. División del método infinite- 
Bimal. Investigación y elección de los infinitamente pequeños 
y su reducción á forma» conocida». Teorema» que autorizan 
la sustitución v la supresión de loa infinitamente pequeños.

Cálculo in fin itesim al—Su objeto y división en tres ra
mas correspondientes con las del método.

Cálculo diferencia l,
4, Derivadas y diferenciales de las funciones de una 

variable.— Definí clone» y símbolos empleados. Regla para 
derivar una función cualquiera compuesta de la» elementa
les. Gibo» particulares de la misma. Derivadas y diferenciales 
de distintos órdenes. Fórmula de Leibnitz para la deriva
da si**1® de un producto. Analogía entre las diferencias y las 
diferenciales de un mismo orden cualquiera.

Propiedad*» general®» de la derivada. Teorema de Bonet y 
sus consecuencias. Existencia de la derivada de una función 
implícita. Derivad#» sucesivas de la» funciones Implícitas.

5, Diferenciales de las funciones de varias variables.— 
Derivad»», parciales y totales. Notaciones. Regla general 
para diferenciar una función cualquiera. Diferenciales par
cial®» sucesivas. Observación importante. Diferencíale» tota
les sucesivas Exittencia de la diferencial de las funciones 
Implícitas. Difarenctata» sucesivas.

6 Derivadas de las funciones de variable compleja .— 
Definiciones y propinadas de las funcione» más importantes. 
Continuidad de la» mientas. Derivada» de dichas funciones.

Cambio de variables.—Fórmula» que resuelven los dos 
problemas que pueden presentarse para una función cual
quiera.

a p l i c a c i o n e s  a n a l í t i c a s  d e l  c a l c u l o  d i f e r e n c i a l

7. Teoría de las series.— Definición y convergencia de 
la» sarie» cuyos término» son función es de una variable. 
Bquiconvergencia y teoremas referente» á ella. Fórmulas de 
Taylor y Mac Laurín. Forma» ordinaria» de! término com
plementario. Paso de las funciones trigonométricas á expo
nenciales imaginerías.

8 Teoría de los máximos y mínimos de las funciones .— 
Máx-mos y mínimos de les función®» de una v de varias va
riable» Máximos y mínimos de la» funciones implícita».

APLICACIONES GEOMÉTRICAS D EL CÁLCULO D IFEREN CIA L

9. Curvatura de las curvas p lan as.— Diferenciales del 
arco y de la inclinación de la tangente. Definiciones de la 
curvatura. Centro, radio y círculo de curvatura de una curva 
plana.

Contacto de curvas planas y curvas osculadoras.—Estu
dio del contacto para las curado ptan»s cuando todas taa de 
vivada» son finitas y continuas, y cuando dicha condición no 
está satisfecha. Recta, círculo y parábola onculadora.

10. Evolutas de la s  cu rvas p la n a s .—Definiciones. Pro
piedades de la «voluta. Hallar la ecuación de la evoluta de 
una curva conocida y viceversa. Parábola simi cúbica ó de 
Neil.

Superficies cu rvas.— Plano tangente y cono tangente. 
Normal. Curvatura de la superficie en un punto. Teorema de 
Meusnier. Ecuación de Euler. Consecuencias. Curva indi 
catriz.

11. Curvas de doble cu rv atu ra .—Tangente. Plano nor
mal, plano osculador. Sas propiedad®». Curvatura de las cur 
vas alabeadas. Radio de curvatura. Normal principal. Círcu
lo de curvatura.5Tor»ión. Radío de torsión.

Cálculo in tegral.

CUADRATURA

12. T eoría de las in tegrales indefin idas.—Objeto del cál
culo integral. Intagral definida Diferencial de una integral. 
Integral de una integral. Métodos generales de integración. 
Aplicación á las dif«r«nciales racionales é irracionales, bino- 
mias, exponenciales y circulares.

13. T eoría  de las in tegrales defin idas . — Definición y 
existencia de la integral definida* Sustituciones y modifica-

clones que no alteran m  valor. Teorema» de la media y sus 
Interpretaciones geométricas. Función primitiva. Diferencia
ción de una integral definida con respecto á un parámetro 
del cual son ó no funciones sus límites.

14. Métodos de in tegración  aplicados á  las in tegrales  
definidas.—Extensión de los métodos generales de integra
ción á la» integrales definidas. Integración gráfica.

15. Teoría de las in tegrales dobles defin idas .—Definición 
y existencia de las integrales dobles definidas. Sustituciones 
que no alteran su valor. Teorema de la media. Evaluación de 
la integral doble por dos integraciones sucesivas. Función 
primitiva.

APLICACIONES GEOMÉTRICAS DE LAS CUADRATURAS

16. Determinación de las fórmulas de integración aplica
bles en coordenadas cartesianas y de sus límites para recti
ficar una curva plana ó alabeada y calcular el área ó volú- 
men de una superficie ó cuerpo cualquiera.

INTEGRACIÓN DE LAS ECUACIONES D IFER EN C IA LES

17. P relim in ares .—Definición, clasificación y generación 
de tas ecuaciones diferenciales.

Ecuaciones d iferen cia les de p r im er  -Interpreta
ción de la» soluciones singulares. Existencia de la integral ge
neral. Métodos de integración que se emplean para tas ecua
ciones de primer grado. Método de integración de las ecua
ciones de grados superiores y procedimientos para resolver 
los caBos particulares más frecuentes.

ECUACIONES D IFEREN CIA LES D E ORDEN SUPERIOR A L PRIMERO

18. E xisten cia  de la  in tegral g en era l.—Propiedades y 
resoluciones de las ecuaciones lineales incompletas. Propie
dades de la ecuación lineal completa y su integración cuando 
los coeficientes son constantes.

19. Métodos empleados en les casos particulares más fre
cuentes.

Ecuaciones sim ultán eas.
E x isten cia  de la  in tegral gen eral.—Procedimiento gene

ral de integración. Método particular que se emplea para las 
ecuaciones linéalo».

Resolución de ejemplos y ejercicios referentes á todas las 
teorías anteriores.

Para el estudio de este programa puede servir de- guía la 
obra de Ph. Gilbert, Cours d'Analyse in fin itesim ale. Partie 
éiémentaire. Qaatréme édition. París, Gauthier-Viltars, 1892.

MECÁNICA. RACIONAL

1. P relim in ares .
Nociones del espacio, del tiempo y del movimiento.
Definición y división de la Mecánica.

CINEMÁTICA

M ovimiento de un pu n to.—Trayectoria.—Ley del movi
miento.—Unidades de espacio y tiempo.—Expresión de la ley 
de un movimiento en distintas unidades.—Curva d® los es
pacios.

Definición del movimiento uniforme.—Velocidad de este 
movimiento.—Carácter concreto que puede darse á Ja veloci
dad.—-Diferentes expresiones d® tina velocidad según tas uni
dades adoptada» de espacio y tiempo.

Definición del movimiento variado.—Velocidad media du
rante un tiempo dado.—Velocidad en un instante.—Ley de 
velocidades.—Curva de tas velocidades.—Construir la curva 
de las velocidades cuando se conoce la de los espacios y vi
ceversa.

2. Velocidad de un movimiento cualquiera.— 3u represen
tación gráfica.

Definición del movimiento proyectado sobre un eje ó un 
plano.—Relaciones entre la velocidad de un punto y las de 
sus proyecciones Bobre un eje ó un plano.—Movimiento de 
un punto referido á un sistema de coordenadas cartesianas ó 
potares.—Importancia de este estudio.—Expresión de la ve
locidad en este último caso.—Velocidad circular y do desli
zamiento.

Movimientos relativos de un punto —Trayectoria absolu
ta, relativa y de arrastre.—Velocidad absoluta relativa y de 
arrastre.—Composición y descomposición de las velocidades.

Método de Roberval para trazar tangentes á tas curvas.— 
Aplicación de eeie método á tas curvas de segundo grado.

3. M ovimientos elem entales de u n  sólido .—Movimiento 
de traslación.—Movimientos de rotación al rededor de un 
eje.—Velocidad angular: su relación con la lineal.—Repre
sentación de una rotación por un eje.

M ovim iento de u n a fig u ra  p la n a  in variab le  en su p ía*  
n o .—Centro instantáneo de velocidades á polo.—Trayectorias 
potares.—Consicuencías geométricas.—Aplicación al trazado 
de normales á tas curvas.—Estudio de la elipse considerada 
como hipocicloide.

4. M ovimiento de un  sólido p ara le lam en te  á  un  p la n o  
fijo  —Reducción de e*te caso al anterior.

M ovimiento de un só ido a l  rededor de un punto fijo .— 
Estudio analítico.—Eje instantáneo de velocidades —Imagen 
geométrica de movimiento.

Composición ó reducción  de m ovim ientos.—Movimiento» 
d® traslación.—Rotaciones concurrentes.—Rotaciones para* 
le]ag'_ P a r  fie rotación.—Reducción general de movimiento» 
basada en la consideración de los pares.

Movimiento de un sólido libre.—Reducción de movimien
tos en este caso.—Teorema de J . M ozzi —Imagen geométri
ca de este movimiento.

5. A celeración  en  e l m ovim iento de u n  p u n to .—Defini
ción de la aceleración total.—Aceleración elemental.—Com
ponentes de la aceleración total paralelamente á tres ejes 
cartesianos.—Concepto de la aceleración total considerando 
el índice  de la velocidad.—Aceleraciones tangencial y centrí
peta.—Curva de tas aceleraciones tangenciales y sus relacio
nes con la de las velocidades y la de los espacios.

A celeración  en el m ovim iento re la tiv o .—Aceleraciones 
absoluta, relativa, de arrastre y complementaria.—‘Teorema 
de Coriolis.

A celeración  en el m ovim iento de u n a  fig u ra  p la n a  en  
su p la n o .—Aceleración del centro instantáneo de velocida
des. — Aceleración de un punto cualquiera. — Polo de in
flexión.—Centro instantáneo de aceleraciones.

Aplicación de la teoría anterior á la determinación éw  
centro de curvatura de una curva plana.

ESTÁTICA

6. P rin cip ios fu n dam en ta les d d  la  M ecán ica .—&rinci- 
pio de la inercia.—Noción de fuerza.—Representación gráfica
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y analítica de la* fuerza*.—Principio de la independencia de 
movimiento»,—Aplicación al caso de una fuerza constante.— 
Concepto de masa.—Determinación de la fuerza variable que 
comunica á un punto un movimiento curvilíneo cualquiera.— 
Definición del equilibrio.—Principio de la reacción.

7. Equilibrio de un punto.—Reducción de do» fuerza* 
que actúan sobre un punto.—Triánguie» de la* fuerza».—Re 
ducción de varias fuerza* que actúan sobre un punto.—Polí
gono de laa fuerzas.—Caso en que las fuerzas actúen, »egúu 
una misma líaea recta.—Línea de las fuerzas.

Expresión analítica del equilibrio de un punto material 
libre.— Expresión gráfica del equilibrio de fuerza* que actúan 
sobre un punto y están contenidas en un mismo plano.—Dis
cusión.

Descomposición de una fuerza en otras varia» concurren
te» contenidas en un mismo plano.

8. Equilibrio de un punto sujeto k permanecer en una su
perficie fija.—Cálculo de la reacción.—Equilibrio de un pun
to sujeto á permanecer en una curva fija.—Cálculo de la
reacción

9. Principio de los trabajos virtuales.—Definiciones del 
desplazamiento virtual, de la velocidad virtual de un punto 
y del trabajo de una fuerza.—Teorema del trabajo virtual 
aplicado á un punto.—Teorema del trabajo virtual aplicado á 
un sistema cualquiera de puntos.—Sistemas de puntos enla
zados.—Expresión analítica de los enlaces. — Teorema del 
trabajo virtual aplicado á un sistema de puntos enlazados.— 
Ejemplos de la aplicación del teorema del trabajo virtual.

10. Equilibrio de un sólido libre—Ecuaciones del equili
brio de un sólido invariable y iibre, obtenidas aplicando el 
teorema de ios trabajes virtuales.—Su interpretación, intro
duciendo la noción de momento de una fuerza con respecto á 
un eje.—Principio de la transposición del punto de aplica
ción.

Condiciones del equilibrio de fuerzas contenida* en un 
plano.—Noción del momento con respesto á un punto.—Re
ducción de fuerzas contenida* en un plano.—Magnitud, di
rección y sentido de la resultante.—Su posición.— Polígono 
de Varignon.—Polígono funicular.—Propiedades del polígono 
fanicular.—Línea de la resultante.—Fuerza infinitamente pe
queña é infinitamente distante; su equivalencia.—Reducción 
y equilibrio de un sistema plano cualquiera de fuerzas.—Des 
composición de una fuerza en otras varias contenidas en un 
plano.—Descomposición de una fuerza en varias de líneas de 
acción conocida.

11. Equilibrio de fuerzas paralelas.—Sus ecuaciones.— 
Noción de momento con respecto á un plano.—Par de fuer
zas.—Reducción de dos fuerzas del mismo sentido.—Reduc
ción y equilibrio d® dos fuerzas de sentidos contrarios.—Re
ducción y equilibrio de un sistema de cualquier número de 
fuerzas.—Descomposición de ussa fuerza en otras varias pa* 
ralela» contenidas en el mismo plano.—Discusión.

12. Suma de los momentos de las fuerzas de un par con 
relación á una recta. — Pares equivalentes. — Reducción y 
equilibrio de pares. — Teorema de Yarignon.—Consecuen
cias.—Momentos reducidos.—Método de reducción.—Repre
sentación del momento de una fuerza por un eje; sus venta
jas.—Suma de los momentos de un sistema plano de fuerzas 
cualesquiera.—Suma de los momentos de un sistema plano 
de fuerzas paralelas.—Momento del pi\r.—Traslación de las 
fuerzas adicionándola* pares.

Reducción y equilibrio de un sistema cualquiera de fuer
zas aplicadas á un sólido libre.

13. Equilibrio de un  sólido que no está libre.—Equilibrio 
de un sólido que tiene un punto fijo.—Equilibrio de un sóli
do que tiene un eje fijo.-—Equilibrio de un sólido que se apo- 
ya en un plano fijo.

Equilibrio de sistemas de puntos de figura variable.— 
Método de las reacciones.—Equilibrio de un cordón.—Equili
brio de un polígono funicular.—Polígono de los puentes col
gado*.

14. Equilibrio de un hilo flexible pesado.—Propiedades 
más notables de la Cartesiana.— Equilibrio de los sistemas 
articulados.—Aplicación al cuchillo de la cubierta Mansard.

APLICACIONES DE LA ESTÁTICA

15. Teoría de los centros de gravedad .—Definiciones.— 
Fórmulas generales que determinan la posición del centro de 
gravedad en las líneas, superficies y volúmenes.—Simplifica
ciones que pueden presentarse.—Determinación del centro de 
gravedad un arco de círculo, de un triángulo, de un sector 
circular, de un tetraedro y de una pirámide cualquiera.— 
Teoremas de Guldin.

16. Equilibrio de las máquinas simples.—Equilibrio de 
la palanca, del torno, de un sistema de palanca* ó de tornos, 
de un sistema de ruedas dentadas, de la polea fija ó móvil, 
de un sistema d® poleas, del plano inclinado, del tornillo y de 
la cuña.

17. Aplicaciones gráficas.—Determinar los esfuerzo* cons
tante* y los momentos flexores de vigas rectas apoyadas en 
do* puntos sometidas á fuerzas estática* nórmale* á su eje.— 
Investigación de las reacciones de los apoyo*,—Superficie de 
Culmann.—Superficie de los esfuerzos constantes.—Caso de 
un peso adicional móvil.—Determinar los esfuerzos constan
tes y los momentos de flexión cuando la viga está empotrada 
por un solo extremo.-Determinar la* reacciones interiores 
en algunos cuchillos de armadura.

DINÁMICA

18. Movimiento rectilíneo de un punto material libre.— 
Fuerza motriz.—Fuerza aceleratriz.—Ecuaciones diferencia
les del moví miente.—Determinación de las constantes que 
introduce su integración.—Caso* que suelen presentarse.

Movimiento curvilíneo de un  punto libre.—Ecuaciones 
diferenciales del movimiento.—Determinación de la* cons
tantes que introduce su integración.—Fuerza tangencial y 
fuerza centrípeta.—Fuerza de inercia.—Fuerza centrífuga.

19. Cantidad de movimiento.—Momento de la cantidad de 
movimiento.—Teorema de las área*.—Fuerza viva.—Trabajo 
de una fuerza.—Teorema déla fuerza viva.—Caso en que 
exista un potencial.—Superficies de nivel.

Movimiento de un punto pasado sobre una curva fija.— 
Cálculo d® la reacción.—Teoría del péndulo simple.

20. Teoremas generales del movimiento de los sistemas 
de puntos,—Teorema de la conservación de la cantidad total 
de movimiento y su enunciado geométrico.—Teorema del 
movimiento del centro de gravedad.—Consecuencias nota
bles de les teoremas anteriores.—Teorema de los momentos 
de las cantidades de movimiento y su enunciado geométri
co.—Teorema del plano invariable.—Teorema de la fuerza 
viva.—Cago de que exista un.potencial.—Trabajo de las fuer
zas interiores.—Energía cinética y energía potencial.—Teore
ma de la conservación de la energía.

21. Teoría de los momentos de inercia.—Momento de 
inercia de un cuerpo con respecto á un plano, á una recta y á 
un plano.—Relaciones entre estos diferentes momentos de

inercia.—Lev de los momentos de inercia de un cuerpo con 
respecto a una recta cualquiera que pasa por un punto dado*— 
Elipsoide de inercia con respecto á un punto.— Rjes y me
mentos principales de inercia.—Relación entre los momento» 
de inercia de un cuerpo referentes á dos rectas paralelas.— 
Ejemplos de determinación de momentos de inercia.—Utili- * 
dad de la consideración de los momento* de inercia.

22. Movimiento de un sólido al rededor de un eje fijo.— ¡ 
Ecuación g-eneral.—Aplicación al péüdulo compuesto.

Movimiento de un sólido al rededor de un punto fijo.— I 
Ecuaciones generales.—Estudio elemental en el caso de que ; 
el par resultante de las cantidades de movimiento con res- 
respecto al punto fijo es nulo.— Imagen geométrica.

23. Teorema deDyA lembert.—Ecuación y demostración.'— i 
Utilidad de este teorema cuando se puede aplicar el principio * 
de las velocidades virtuales al sistema de puntos.—Ecuacio
nes del movimiento del sólido libre. j

Percusiones.—Su determinación y manera de introducir- \ 
las en los cálculos.—Teoremas generales de la dinámica apli- l 
cados á las percusiones.

24. Rozamiento.—Rozamiento estático. — Coeficiente de , 
rozamiento.— Aplicación al plano inclinado.—Rozamiento di 
námico.—Aplicación al movimiento de un punto pesado sobre I 
el plano inclinado.—Resistencia á la rodadura. \

HíDROSTÁTICA É HIDRODINÁMICA j
25. Hidrostálica.—Fluidos; definiciones v propiedades.— 

Ecuaciones generales del equilibrio de un fluido.—Estudio 
de laa superficies de nivel .—Presiones que sufren la» super
ficies sumergidas en los fluidos.—Principio de Arquímides.— 
Equilibrio de los cuerpos sumergidos.—Estabilidad de los \ 
cuerpo* fletantes \

26. Hidrolinámica.—Ecuaciones diferenciales del movi- 1 
miento de los fluidos en el cato general.— Movimiento perma- i 
nente de lo® fluidos; sus condiciones.—Teorema de Bérnoui- ; 
He.—Variaciones de la presión en distinto sentido que el de i 
la trayectoria.—Reglas para conocer la presión en algunos ¡ 
casos. 5

Puede servir de g^ía para el estudio de este programa la ; 
obra de Ph. Gilhert, Oours de Mécanique analytique.—Par- i 
lie élémentaire.— Troisieme édition—París.— Gauthier Vi
llar*, 1891.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES I

Nociones prelim inares. \

1. Objeto de la Geometría descriptiva. Idea general de lo* \ 
diferentes sistemas de proyecciones. ;

DEL PUNTO, DE LA RECTA Y DEL PLANO 5
Representación del punto .—Notaciones empleadas. Posi

ciones de un punto con relación á los pianos de proyección.
Representación de la recta.—Trazas de una recta. Posi

ciones de una recta con relación á los planos de proyección. 
Posiciones relativas de dos rectag.

2. Representación del plano .—Consideraciones genera
les. Diferentes medii s de representarlos en los planos de pro
yección. Posiciones de un plano con relación á los de proyec- 
ción. Generación del plano. Problemas sobre puntos y recta* r 
situados en un plano. Trazas del plano.

Paralelismo $e rectas con planos y de planos entre s í ; 
Condiciones de paralelismo. ¡

3. Intersección de dos planos.—Consideraciones sobre la j 
regla general paira hallar la intersección de dos planos. Casos j 
que pueden presentarse. j

Intersección de una recta con un  plano .—Método gene- ; 
ral para hallar Ja intersección de una recta con un plano y 
regla para distinguir la parte vista ú oculta de cada usa de 
las proyecciones de la recta. Aplicación á la determinación 
de las trazas de una recta perpendicular en dirección á la lí- \ 
nea de tierra.

4. Rectas y planos perpendiculares entre sí. —Condicio- ! 
ne* de perpendicularidad de una recta y un plano. !

CAMBIOS, GIROS Y REBATIMIENTOS

Cambios de planos de proyección.—Conveniencia de la ! 
adopción de nuevos planos de proyección. Notaciones.

5. Giros ó movimientos de rotación—Consideraciones \ 
generales. Notación. GiroB al rededor de ejes perpendiculares j 
á uno de los planos de proyección. Giros al rededor de ejes no j 
perpendiculares á los planos de proyección.

6. Rebatimientos.—Su objeto, notación y condiciones para i 
la elección del eje de rebatimiento. j

APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS ANTERIORES
1

Problemas sobre mínimas distancias, sobre magnitudes y ; 
construcciones en un plano y de ángulos de rectas y planos. \

7. Angulo triedro. —Condiciones á que deben satisfacer ! 
los ángulos planos y los diedro» de un triedro para que pue- ; 
da existir éste. Representación de un triedro é investigación : 
de sus tr#s ángulo» planos y de sus tres diedros. Casos que 
pueden presentarse.

DE LOS POLIEDROS

8. Su representación.—Representación de un prisma. Re* 
presentación de una pirámide. Representación de los polie
dros regulares. Caso en que no es arbitraria la elección de los 
planos de proyección.

9. Desarrollo de la superficie de un poliedro.—Su definí- \ 
ción. Modo de efectuar el desarrollo de un poliedro cualquie- \ 
ra. Desarrollo de una pirámide. Desarrollo de un prisma. 
Desarrollo de los cinco poliedros regulares. f

10. Secciones planas de los poliedros.—Su definición. Mé- \ 
todos generales para hallar la sección producida en un polie- j 
dro cualquiera, la verdadera magnitud y su transformada. j

Procedímíeotos particulares para la pirámide y el prisma. ]
Intersección da una recta con un poliedro.—Hallar los ] 

puntos en que recta corta á la superficie de un poliedro. f 
Hallar la proyección de un punto situado en un poliedro co- \ 
nocida la otra pro fe^fiión. ?

11. Intersección de dos poliedros.—Método general. Pro
blema preliminar. Procedimiento que conviene seguir para 
obtener la intersección de dos poliedros. Intersección de un j 
prisma con una pirámide. Clasificación de l*s intersecciones. I 
Regla para representar las proyecciones del polígono de in
tersección en lo que se refiere á las partes vistas y ocultaB.

LÍNEAS CCRVAS
*

12. Principios fundamentales sobre las lineas curvas.— ¡ 
Su generación y división. Tangente y normal á una curva*

Evolutas y evolventes. Involutas y envolventes. Tangentes y 
normales á las curvas Dianas en general.

13. Construcción de lugares geométricos. Evolvente de 
círculo. Cicloides. Epicicloides, espírale» y óvalos. Método 
de interpolación geométrica.

Representación gráfica de la* curvas. Tm-as.
Hélices.—Construcción de la hélice. Tangimos ála hélice.

SUPERFICIES

14. Ideas generales y  principios fundam entales..— Clasi
ficación de las superficie». Planos tangente y superficie® 
normales en general —Generación y representación de la® 
superficies en general. Contorno aparente de una aupe/ficit,

GENERACIÓN Y REPRESENTA CIÓN DE LAS SUPE EFIGIES  
DE REVOLUCIÓN

15 Generación y representación de las superficies de se• 
gundo grado .—Generación y representación del elipsoide, 
Hiperboloides de una y de dos hojas y paraboloides elíptico é 
hiperbólico.

Superficies involutas y envolventes.

PLANOS TANGENTES

16. Planos tangentes á una superficie cualquiera cuando 
se conoce el punto de contacto. Planos tangentes á una su
perficie cualquiera por un punto exterior. Planos tangente® 
á una superficie cualquiera, paralelos á una recta dada.

INTERSECCIÓN DE SUPERFICIES-

17. Método gineral para determinar la intersección de ám  
superficies.

Secciones planas de las superficies, verdadera magnitud 
y bu transformada en ©1 desarrollo.

Intersecciones de una recta con una superficie.
Intersección de dos superficies.

DE LOS CONOS Y CILINDROS CIRCUNSCRIPTOS Á LAS SUPERFICIES

18. Consideraciones generales. Qué se eutiand® pnr cono 
y cilindro circunscriptos, y cómo la consideración de éstos 
sirve para trazar planos tangentes á una superficie por un 
punto exterior. Métodos para hallar la curva de contacto en 
el caso de los conos circunscriptos y en el d© los cilindros cir
cunscriptos.

Planos tangentes á la» superficies por un punto exterior, 
paralelos á una recta dada, pasando por una r&eta ? paralelos 
á un plano. Planos tangentes comunes á las superficie*.

SUPERFICIES ALABEADAS

19. De las superficies alabeadas.—Propiedad característi
ca de las superficies alabeabas y su diferencia con las des* 
arrollablcs. Diversos modos d® g#ntración de Iqs superficies 
alabeadas. Nombres particulares conque se designan algunas 
de ellas.

20. Hiperboloide de una hoja.—Doble generación del hi
perboloide de una hoja. Representación en proyecciones del 
hiperboloide de una hoja.

21. Paraboloide hiperbólico.—Doble generación del para
boloide hiperbólico. Representación en proyecciones del para
boloide hiperbólico.

ACOTACIONES

22. Planos acotados.—Idea general de este sistema. Su® 
ventajas é inconvenientes. Notación. Planos. Plano d© compa
ración. Escalas.

Representación del punto, de la recta y del plano'.—Lí* 
neas paraleles. Líneas en el plano. Líneas üe m á x im a  y mí
nima pendientes de un plano.

Intersecciones.—Intersección de líneas. Trazado de líneas 
de pendiente dada.

Intersección de planos. Intersección de recta y plano. 
Angulos de rectas y planos.
Representación de poliedros. Secciones placas.

23. Superficies curvas. —Representación de 1 m  superficie» 
curvas en general. Líneas de nivel.

Secciones planas.—Método general para hallar la sección 
plana de una superficie cualquiera. Intersección da una recta 
con una superficie.

Planos tangentes á una superficie cualquiera.
Intersección de superficies. Intersección de una curva con 

una superficie.
Aplicación de los planos acotados.—Representación de 

un terreno por curvas de nivel. Perfiles. Trazados de línea» 
de pendiente dada.

Aplicación de la Geometría descriptiva* 

s ó m b r a s

24. Nociones generales.
Sombra del punto, de la recta, y de una lím% cualquiera 

sobre los planos de proyección ó sobre una superficie cual
quiera.

Sombra propia y arrojada de los cuerpos. Su determi
nación.

Sombra de los cuerpos arrojada sobre los planos ie  pro
yección.

Sombras arrojadas sobre superficies distinta» de los pla
nos de proyección.

PERSPECTIVA

25. Objeto de la perspectiva. Dibujo geometr&L Horizonte 
real y horizonte perspectivo. Mano* de frente. Propiedades da* 
los planos de frente. Examen de algunos rayos luminosos*. 
Cono y ángulo óptico. Ponto» de fuga en general.

Perspectiva de un punto y de una recta situados en; efi 
plano horizontal. Perspectiva de muchos puntea. Escala, étt 
profundidades. Perspectiva de superficie» situadas m  el pife* - 
no horizontal. De la distancia reducida. Amplificación peri 
pectiva de superficies. Perspectiva de recta» vertical®»* W es
cala de altura». Perspectiva de superficie» verticales* ¥<$' rg. 
pectiva de cuerpo*.

Perspectivas convencionales. ~  Perspectiva cabalLera. 
Perspectiva axonométrica.

Problemas relerentea al anterior programa.
Lo» aspirantes deberán ir provistos de todos loa útiles de 

dibujo necesarios al objeto. La duración máxima para la re
solución de los prthlemas gráficos será da seis hosas*
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Para el estudio ím este pTcî rra-oaa. pued© «exvir de gilí» la 
obra de Elizalde en la parte roteront® á l.a D* per* pti va y Aco
taciones, y p ara la s aplieadonts Le Roy ó Adhcman

San Lorenzo 2 de Enero de i8 9 6 .= El Director accidental, 
Pedro de Avíla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de P ago s.

Lo» individuos de Clases pssivae que tienen consignados
sus haberes en las Cajas de la ■’SA de Coba, y concedido ti 
derecho á percibirlos en la do este Ministerio pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes á lo» mmm de Agos
to y  Septiembre últimos todos loa días laborables d«sde el 22 
del actual al 1*° de Febrero próximo, de una & cuatro d e ja  
tarde, «.xc*ptuándo-8 las bonificaciones, cu jo  pago principia
rá el 24 del corriente.

Par» conocimiento de los interesados se nace saber que el 
giro de los expresados haberes se ba verificado con el bene
ficio de 9 y 10 por 10D, equivalentes 6 una bonificación «obre 
ei haber líquido de 9 89 y 1141 por 10®.

El. pago de las retenciones se verileará en los dos días bu-

^M adrid 21 de Enero de 1896.=El Ordenador de Pagos, F é 
lix  .Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión prin cipal d© "Ventas de B ienes N acion ales 
de l a  prov in cia de G ranada.

D, E duardo  Ruiz Urbina, Comisionado prin cipa l de Ven
tas é In v estigad o r de Bien es Nacionales de e^ta provincia.

Bago aaber que tn el exp*di«ata de investigación que se 
sigue por esta oficina ron rolarión á los bienes dótales del 
extinguido Ookgio de Santa Catalina Mártir, que existió en 
ü ta  capital, el limo. Sr. Delegad” da Hacienda de la provin
cia, conformándose con lo informado por la Abogacía del Es
tado, ha acordado, con fecha 6 de Diciembre del año último, 
que a© continúe la tramitación de mencionado expediente, 
con sujeción i  lo prescrito en el mí. 15 d© la Real orden de 10 
d i Junio de 185©.

En su virtud, y no existiendo ó no conociéndose persona
lidad que representa los interesa* y derechos que pertenecie
ron al Colegio mencionado, i© llama por medio del presente 
6 la persona que m creí investida de esa representación para 
que acredite y use de su derecho dentro del plazo de quince 
día», que establece la r*gla 4 *  del art. 15 de la citada Real 
orden.

Lo a bienes objeto de la investigación se encuentran en 
depósito en ei Banco de España, y consisten en los valores 
siguientes: ocho acciones del referido Banco, de la d ase  de 
no disponible®, señaladas con los n ú m ero s del 13.178 al 185, 
y  loa d ividendo» por percibir, que á la fech a de 14 de No
viembre úbimo ascendían á la euma de 28.525 pesetas y 50 
céntim os. Además, otras dos acciones, cuy» no miración no 
se  conoce, que le correspondieron por el segunda dividendo 
de 1882, y loe dividendo® á percib ir de éstas, que Importaban 
á la fecha antes c ita d a  2.490 pesetas.

Lo que se hace público  por la G a c e ta , d e  M ad rid  y Bole* 
Uno/lctai de esta provincia; advirtiéndose q ue el plazo seña
lado empieza á contar*© áe «d e  el siguiente día de la fecha 
posterior de las inserciones en lo s  c itado» periódico» oficiales, 
y  u n a vez tran sc u rrid o , no po d rá  admitirse ninguna recla
m ación  que se  deduzca.

Granada 18 de Enero de 1896 =  Eduardo Ruíz Urbina.
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Comisión p rovin cial de León.

L a  Comisión prov in cia l d® León, en, v irtu d  de lo  dispues
to por la ley de 18 de Julio de 1894, acordó, en sesión de 12 
del corriente, anunciar en Ja G a c b t a  d e  M ad rid  el concurso 
público entre Escultores y Arquitectos españ ole» para la erec
ción en ü t a  capital de una á», tatú a que represente la figura 
de Alonso Pérez de Guzmán (a! Bueno), bajo las. s ig u ie n te s  
base® formulada» por ia Ras,! Academia de San Fernando.

BASES

Primera. Los artista®  que deseen tomar parte en este con
curso presentarán en la Secretaría de la Diputación provin
cial de León y en el término de un m es, á contar desde la pu
blicación do esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , un 
boceto en yeso do la estatua y da! pedestal ó un anteproyecto 
de éste, ambos á l a -octava parte del tamaño de ejecución, 
que será para aquélla el fijado por la expresada ley de tres 
metros 50 centímetros, incluso el plinto, y para el pedestal, 
la que juzgue el artista m ás en proporción con la altura de la 
estatua»

Segunda. Los bocetos y anteproyectos que presenten los 
Escultores contendrán el nombre y firma del autor del pedes
tal, y Jos presentados por Arquitectos, el del Escultor que 
hubiese modelado la estatua.

Tanto al modelo de pedestal, como al anteproyecto del 
mismo, acompañará:

1.° Los planos compuestos de una ó varias plantas, alzado 
y  sección, con algún detalle decorativo si el artista lo juzga 
necesario.

2 .° Una ligera Memoria descriptiva indicando los m ate
riales y sistema de construcción que se propone emplear el 
Arquitecto qu© lo suscribirá, teniendo en cuenta que e*tos 
materiales han de ser precisamente de la provincia de León.

Tercera. L a  Diputación de aquella provincia remitirá á la 
Real Academia d# Bellas Artes de 8 an Fernando los modelos 
y anteproyectos presentados, y ésta declarará admisibles dos 
ó tres bocetos de estatua como máximum, y un modelo ó 
anteproyecto de pedestal, aunque cate último no correspon • j 
da á alguno de los boceto® elegidos. I

E sto i bocatos y anteproyectos serán ampliados después 
por sus autores á la cuarta parte del tamaño da ejecución en 
el término de des m esas, á contar desde el día en que la Aca
demia les participe la elección, debiendo tener en cuenta los ¡ 
«scultorts que han de armonizar la planta de su  estatua con ¡ 
1® del pedestal elegido.

El anteproyecto da pedestal podrá ser ampliado en planos 
ó en relieve, á eleeción del artista, y á la cuarta parte tam 
bién de su tamaño de ejecucióh, acompañando un pliego de , 
condiciones facultativas en el que se  exprese detalladamente 
a  d ase  y circunstancias que d&ben reunir los m ateriales, v 
isterna de la obra, procedimiento de ejecución, y comprome

tiéndose á  lu realización total da la obra, incluyendo la cimen
tación. por el tipo del presupuesto, que en ningu© caso exce
derá de la cantidad de 20.250 pesetas, inclusos los honorarios 
del Arquitecto.

Cuarta. Cumplido ©1 plaso marcado, los concurrentes á 
•ata  segunda parte del certamen remitirán de nuevo á la Real 
Academia de San Fernando sus trabajos, y ésta elegirá entre 
las estatuas nuevamente presentadas y ampliadas aquélla 
q u #  juzgue digna del premio, que consistirá en la cantidad 
de 12.090 pesetas, incluyendo en esta suma dicho premio y la 
remuneración por el modelo en yeso en su tamaño definitivo, 
ó sea de tros metros 50 centímetros con el plinto y todos 
cuanto® gastos puedan ocasionarle al artista hasta d*jar en
tregada su estatua en h  fábrica de cañones de Sevilla en 
donde ha da ser fundida por cuenta del Estado. E sta cantidad 
le será abonada en tres plazo»: uno de 5.000 pesetas al reci
bir. la Diputación de León el oficio participándole el nombre 
del artista premiado; otro de 6 000 al certificar el Director de 
la fundición de Sevilla haberse hecho cargo del modelo, y la® 
1., 000 restantes, después de colocada 3a estatua en bronce 
sobre ei pedestal, cuyo acto deberá presenciar el escultor.

El premio para el autor del pedestal consistirá en la can
tidad de 1.000 pesetas, j  en la adjudicación y construcción de 
la obra por la cantidad que fije en su presupuesto el A rqui
tecto premiado, comprendidos en ellos sus derechos por la 
dirección, planos y demás.

A lo» escultores que actúen en esta segunda parte del 
i certamen s *  les adjudicará do» accédt ó indemnizaciones, 
f uno de 1.000 pesetas y otro de 750.
j L a  Academia podrá, sin embargo, declarar desierto ©1 con- 
í curso en todo ó en parte á la presentación de los bocetos á 
| que se refiere la base 1.a, si creyese que ninguna reúne las 

condiciones debidas.
Quinta. El sitio elegido para emplazamiento del monu- 

i mentó es ©1 cruce de los do» eje® d® los paseos de Ordeño II 
® y d© Guzmán ©I'Bueno, fijado de común acuerdo por las Cor- 
f poracionts provincial y municipal, y designado con el uom- 
; bre da Glorieta da Guzmán ©l Bueno, siempre que dicho sitio 
i merezca 1» aprobación de la Dirección general d© Obras públi

cas, á la cual se ha elevado «1 proyecto d© dicho emplazamien
to por tratarse de 'una vía del Estado, pues en caso de que 
hubiera algún inconveniente para esta aprobación, no por eso 
habría que variar k s  dimonsioaes de la estatua qu© están fija
das en la ley y en ©ata» bases, y ©1 pedestal ha de tener las 
qua juzgue el artista más en proporción con la altara de la 
estatua. ’

En el e#so de que ©1 terreno firme y á propósito para la c i
mentación del pedestal se encuentre á una profundidad que 
no exceda de un metro, loe gastos de cimentación, correa á 
cargo del autor del proyecto premiado.

.81 excediera de dicha profundidad de un metro, ©1 exceso 
de coste que pudiera resultar de la cimentación lo abonaría 
la Cor por® ció o provincial*

Un contrato especial entre la m ism a Diputación y el cons
tructor del pedestal determinará estos extremo®: tiempo m  
qua ha de construirse y formalidades que deberá llenar, para 
g©rle abonado el importe de los dos plazos en que s© divide la 
cantidad presupuesta: uno de 10 000 peseta» cuando se halle 
construida la cimentación y estén acopiados y labrados los 
materiales para el basamento y dado, y el otro al recibir la 
obra la Diputación provincial.

'Asimismo contratará con el autor de la estatua la fecha 
en qu© deberá entregarla en la fundición d® Sevilla y las for
malidad®» para su recepción en k  expresada fábrica.

Será de cuenta d® k  Diputación el embalaje y transporte 
de la estatua en bronce desde Sevilla á León y hasta el pie de 
la obra, y cuantos gastos ocasione la elevación y colocación 
d® dicha estatua sobra el pedestal; en estos gastos se incluye 
©1 andamiaje y castillejo, los útiles, herramientas y d$más 
necesario

Las operaciones de elevar y colocar la estatua se harán
bajo la dirección del Arquitecto y con intervención del es
cultor que d«berá presenciarlo.

León 13 de Enero de 1896.=Ei Vicepresidente, Jo sé  Fer
nández N úñ es.=P . A. D. L. G, P ., ©1 Secretario, Leopoldo 
García. 128—M

D elegación de Muelen da de la  prov in cia  de Oviedo.

Ignorándose el paradero y domicilio de los hijos y herede
ros fiel Agente ejecutivo que fuá de la Hacienda d® la zona 
de Infiesto D. Ramón Chamorro Troche, fallecido ©i 4 ó 5 de 
Diciembre de 1890, llamad©» Luis, Esperanza, Concha, Alfre
do y Carmen, habidos por el expresado señor con su  primera 
esposa D iñ * María del Amparo Plata, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 124 del reglamento orgánico del Tri
bunal de Cuentas del Reino d© 28 de Noviembre de 1893, se 
les cita y emplaza para que por sí ó por medio de apoderados, 
ó bien sus tutor*s y curadores, si faenen menores de edad y 
los tuvieren, se presenten en esta Delegación á recoger los 
cargos que contra su referido señor padre D. Ramón Chamo 
rro resulta*© del expediente administrativo d© alcancé, ins
truido al mismo por 3.771*93 pesetas, cuyos cargos habrán de 
recoger y contestar dentro del plazo de diez días, contados 
d«sd© el siguiente á la inserción del presente etí este perió
dico oficie í; á cuyo fin se Jes previene que si dentro de dicho 
plazo no lo verifican, se Ies tendrá por contestados; y se le» 
Invita á que nombran representantes con residencia en esta 
capital, con quienes pueda entenderse esta Delegación en las 
diligencias sucesivas, cuyas notificaciones en adelante, si no 
lo verificasen, se harán en «strados.

Oviedo 3 Enero de 1896.=E 1  Delegado de Hacienda, Fran* 
cisco de Beramendi. 137—M

Intervención de H acien d a de la  p rovin cia de Cádiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 
de Febrero de 1874, y para poder solventar un reparo del Tri
bunal de Cuentas del Reino á la de efectos de la Deuda públi
ca de esta provincia del mes de Agosto de 1881, se anoncia 
en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta ciudad el 
extravío de la segunda parte d# la factura núm. 11.219, de 
19 pesetas 45 céntimos, importe del residuo núm. 394.540; en 
la inteligencia de qu® dicha segunda parte de carpeta res* 
guardo quedará nula y sin ningún valor ni efecto sí no se 
presenta en ü t a  c fiema dentro del término de treinta dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en los citados 
díanos oficiales.

Cádiz 18 de Enero de 1896.=E i Interventor, P. O., R . G. 
de Alado. 106—M

Intervención de Hacienda de Ja  provincia  
de T arragona.

Habiendo sufrido extravío las facturas de capone» de ren
ta perpetua interior número® 5.478, 1.934, 2.128, 2 155, 2.457 
y 2.469, la de acciones d© Obras públicas núm. 134, y las de 
ferrocarriles números 1.288 y 2,307 satisfechas en esta pro

vincia durante el mes de Septiembre de 1876* m  ©.cesarán nu
las y sin ningún valor ni efecto.

Lo que se anuncia par» el debido conocí m/r:. r»
Tarragona 16 de Enero de 1896.=E 1  I n t e r : , ¿L S . ,

Donato Lahoz. J49---M

Habiendo sufrido extravío las facturas r s v , ? p0r
obligaciones de ferrocarriles números 969, r ~ > 269,
1  850, 1 851, 1.852,1 854, 1.855, 1.862 y 2.121* y V- sata 
perpetua al 3 por 100 números 1 711, 3.734 f « r 1s£e-
ch&s en esta provincia durante «1 mes de Oc**. 1 - r /o, se. 
declaran nulas y sin ningún valor ni efecto.

Lo que se anuncia para el debido conocimr
Tarragona 16 d© Ens.ro de 1896.=?=Ei Inte* o  . S .,

Donato Lahoz. 1 i l

Habiendo sufrido extravío las facturas de o r p n r '  o:* ren
ta perpetua interior, número» 2.480 y 2.985* v -r  'uñones 
de Obras públicas, números 121,1.849,1.970, :'L ;> s a 
tisfechas en esta provincia durante el mes de Diciembre de 
1875, se declaran nulas y sin ningún valor ni r 1;r

Lo que se anuncia para el debido conocimiento,
Tarragona 16 de Enero de 1896. =  E l Interventor, P. SL, 

Donato Lahoz. 151-«M

Administración de Hacienda de la  provine!» ñ& Madrid*

Celebradas la» juntan adm inistrativas que* par*: ^nknder 
y fallar en los expedientas administrativo» judfekíe® a t r a í 
dos en la Delegación de Harneada de esta provine!^ m in un 
daron oportunamente, é ignorándose el par&d&ro inte- 
reeados que á coatinuadón m  expresan, se por
medio de este anuncio que, por acuerdo d^ se
consideran las aprehensiones como hechas : apo
niendo 3a m ulta que determina el art. 299 d * -ruve^uzas 
de Aduanas, de la qu© responderá el género, y cm® lo% refe
ridos interesados no han incurrido en pena peroomt; ad:vir
tiéndoles que de este ft.llo pueden apelar ante $! tee^teutísi- 
m© Sr. Ministro d® Hacienda en el plazo de qtriuv. ^ías, ú 
partir del siguiente al d© la publicación del presente,

aS'mores q%e se cilm .

D. Ernesto Grls^pín, Ramón Pallares, E ^g??*-> , uan ia, 
Bubre Vera y López, Lauro del Oastell L ió " . p> k  k ig le 
sia , Viuda de Aramburo, Iñigo Navarro, P « c   ̂ a u ta ,
M. B k g ,  Gaspar Abatí, Groaaper, Escorial y An
gulo Ortiz, R. Ribas, Gallón y Moreno, Ale,''.® ¡r'- : \ -alt,
Pedro R. Palacios,-Manuel K keh , Jordana y L ;  ‘ o ^nio
Carrosa* Ortiz y Morales, Frod Hennes, Dionisio T ú'ú ^ T e ó 
filo Schendor, Antonio Gómez, Levi Koer, A v.a,« : 7 ^ srtín , 
Menollo García, M. Pím íer, Martínez y Yíeuf ̂ 1 »s de 
Ruiz de Yelasco, Jaim e Cides, Carlos Coopel, r  ' /che-
ñique, Alberto Ituruz, Eduardo Sáinz, Bla» M orola. Manuel 
P. Y allescas, Antonio Rodríguez, Belaboreau' ' 7 rLir^áudez, 
Enrique Guilhu.

Madrid 18 de Enero de 1896.= E 1  Administrador da H a
cienda, G. Núñez. 156—M

Administración áe  Hacienda de la  provincia, 
de Valencia.

Pliego de condiciones que, con arreglo d lo m  las
Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858 7 -H de Enero
de 1891, hade servir p a ra  la subasta de la v^^V-cHandel
Boletín ofislai de Y@nt&s de Bienes Nacionales, ¿'Hapro
vincia*

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por ©1 término de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de sufe&ir 5 fin
cas qu@ radiquen en la provincia y las d® arrienJ las 
m ism as. Asimismo habrá d© insertar todas las dli ones 
superiores que se dicten respecto al ramo d® Bmm » ona- 
leu por lo qu® se refiera á ventas, no insertando m  el otros 
anuncios que los relativos al objeto á que s© h sik  d©sanado.

2.a Se sujetarán precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los origínalas qu® se íe remitan por §1 Comisio
nado principal de Y antas d® Bienes Nacíonalii áe la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de impronta que 
m  cometa y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo- usar otro qu# el de 
tina ó mano, con exclusión del continuo, d® las m ism as di
mensión®» que el del pliego común del sello y d® Igual ca
lidad al que estará de manifiesto en el Negociado de Yantas 
de la Administración de Hacienda da esta provincia.

4 a Ei tipo de la letra qu® se emplee en la impresión será, 
el del grado 1 1 , de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de k s  veinticuatro horas de la entrega d® los origínales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6 .a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de 3a contrata, será el de 10 0 , que habrá á© entregar' 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de la» 
condiciones anteriores, se rescindirá el controto, resarciendo' 
aquél los perjuicios que por eate hecho se causen ai Estado, 
los cuales se harán efectivos sobré la fianza*, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista,

8 .a Declarada la rescisión del contrato m  pr©c©d#rá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulté entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que 
sobre este particular se prescribe en el Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Septiembre de 1852, cuya» 
disposiciones se consideran parte integrante de esto pliego 
en cuanto en él no se  haya previsto y sea aplicable u  caso. 
Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigióles al contratista, se harán efectivas por la vía de apre
mios y procedimientos administrativos que marca la  ley vi
gente de Contabilidad. L as cuestiones que sobre inteligencia- 
y cumplimiento del contrato se susciten entre el contratista 
y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso adminis
trativa después de apurada la gubernativa.

9.a L a  fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en me
tálico ó en valores del Estado al precio d® cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

1 0 . Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á  los interesados, con 
excepción del mejor postor, á  quien se retendrá Interin se
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apr ata por la Direerión gañera] y llene el adjudi
eafr ’ dón que precede.

1 mitirá postura que exceda de 25 céntimos de
per> - í -  de impresión de* pedia© ordinario, y en el
cas ->*4ido hubiese de mi mayor del que se dtter
mi) i lición 6.a, Tendrá $1 contratista obligado i
aun ada hasta completar el immero de ejemplares
qv  ̂ la Comisión principal do Yantas de esta,
pro de las anuncios para la Tanta de fincas da
Bif ks, para lo cual m te abonará 20 céntimos de
pe  ̂ ' ejemplar de los número» extraordinarios qu©
se lv

li - '"  ¿posiciones se harán en pliegos cerrados, con
«sují  ̂ lo que ? ? i r. -2 *■ r*-. i  o ;: w- ;.c:ón, acompañan
do «- * >. +o que acredit© 3a consignación del depósito
par - ií cuyo requisito no serán admitidos. Se reribi-
rái es por media hora más cié la que principia ri
remate; transcurrido, se dará lectura, i  ios pliegos cerrados, 
dec * * uno mejor postor provteionalmente, y sin per 
jute obación superior, al qm  suscriba la má& ven
ta j< #

13. l a  el c&so de que resulten, dos ó mis proposiciones 
igu *■ br&rá únicamente entre sus tutores, segunda 
lici >or espacio de un cuarto-de hora, adjudicán
dose n r ri mejor postor. Un& vez aprobado aquél por .
]a h ' , y notificada la adjudicación al contratista, «se I
oto *e la correspondiente escritura pública dentro i
del wfinin»; ^  tercero día. b ]

L u ** del precio ©n que htga la adjudicación ae
ver ' Depositaría Pagaduría de Hacienda pública ■
de en los términos que previene la Rs&l orden l
del o de 1858. ¡

li »ata tendrá afecto en la JMegaeión de Il&cien j
da da esta provincia, bajo la pre&idtneia del Sr. Delegado, el í
dú*: f ‘ f I, á las doce hora® de su mañana, con asís- <
tei Administrador de Hacienda, Interventor de
H& f gado del Estado y Comisionado principal de , 
Ve/ i

K atleta del Boletín podrá expenderle al público \
fia ie-Iones en beneficio suyo el precio que le con- ¡
venara. \

1 * 1 c&ción del Boletín de Tenias no impedirá m \
k réa las subastas d© las fincas en la G a c e t a  be j

Ma * « ' 4 general de Ventas 6 m. los periódicos oficia- j
les * } da, siempre que se considere conveniente. ¡

Ib i .> ‘Vrv.hos de subasta, escrituras y toma de razón j 
gers.a i"- cucok del contratista, sujetándose éste, en el caso ; 
de e U»1 ¡t ni otorgamiento de aquélla, á lo que previene el ) 
a r t í e V ’ del Real decreto de 27 da Febrero de 1852, reteti- I 
vo % u  r^rión de toda clase de mrdmtm para servicios ]
p Úhb{‘j£, • \

li;, m, podrán tomar parte en la subasta los menores de | 
idfe ' que *e hallen procesado® criminalmente si hubiere |
rcc? bIo can iva allos auto de prisión; los oue por sentencia I 
'judkí h! padecido penas corporales aflictivas infamato- j
riaitt y ut> h ub tesen obtenido rehabilitación; los que se hallen j 
bajete dicción judicial por incapacidad física ó moral; j 
los que estuviesen apremiados á io$ caudales públicos en | 
confeptB úd segundos contribuyentes; ks que hayan sido in ¡ 
AabihU<ks por la Administración para tomar á su cargo ser- j 
vicks uor jWíta de cumplimiento en contratos anteriores. s 

V* ¡encía 17 de Enero de 1896.=!! Administrador de Ha- | 
©iencL\, Job.. Carrillo de Albornoz. i

Modelp de •proposición. j
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado I

con fecha «•., , y de las condiciones y requisitos que se es- 
tabkcen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes 'Naciomles de esta provincia, m compromete á tomar 
i  en \ astricta sujeción 4 ks expresados requisitos
y c*: por @1 precio de.. . . .  cada pliego de papel im-
prfe-pT' di- 4'~ del sellado del pedido ordinario de contra
ta \ ;  ̂ • - * ¿«ro de ejemplares extraordinarios que se me 
p i a -  , . . . .  ejemplar. 16—S

a liquidadora de Cuerpos disueltos 
del Ejército de Guba.

VJ maularse el abonaré núm. 2 que expidió la ex-
tint; c ’u'f -K t gión liquilador» en 28 di Enero de 1879, por
vaC'r l\' Co2 pesetas 30 céntimos billetes, á favor del Ca- 
pitsr CiC ‘ t* la guerrilla local deí Gíbaro, afecta al hoy 

V LfeVi}a guerrillas de las Yíslas, D. Alejandro XJr- 
q u i 4 íí-•*diseonocer ©1 paradero é fin que^haya teni
do <* . vto, á pesar de las gestiones practicadas para
v©;d' 4íí ^^Bv'ílmíento de la persona que pudiera poseerle, y 
cot m ’U ' * oplimentar lo ordenado por el Excmo. St-ñor
C* i s  ;-o,i d« la isla d& Cuba, sn" decreto auditoriado
de 3\» d*; Noviembre último, obrante en la causa que
se v ¿v* i-'-'' ^r. Coronel Ju«z instructor de aquella plaza,
D . y  Pfc'/a, referente1 al aludido Capitán Urqum; y 
anu^ ú'* procí i-sr ála expedición del duplicado abonaré que 
se p<«¡tcMfld©, m ávisa al público para que los que se conside* 
rer. íj.c* a . * d e r e c h o  que alegar, acudan á esta Conrsióp, 
deyr%r,> cWpj*uo de treinta días, contados desde la fecha de 
la u '‘ Ch'cí filón le í presente anuncio en la G a c e ta  d e M adrid  
j  (I, >  ífo le la Habana; en k  inteligencia que transen' 
rrhT se considerará nulo y sin ningún valor el
preo'cLo fcbluaré, con sujeción á lo que preceptúa la Real 
orden tU*h>7 dp- Octubre del año 1887.

# 7 de Enero de 1896,=E1 Teniente Coronal,
Jefe., 'ie/qpc vi^nglano. 102—M

Universidad de Granada.
h  ̂ o ’vâ  íüte en la Facultad d« Ciencias de esta Uni-

verp - t * "— a de Ayudante de Di bu jo lineal y topográfi
co, d’A  \ f ̂  1 *4 sueldo anual de. 1.250 pesetas, la cual ha de 
pror ñ \ c 1 aposición, con arreglo á lo dispuesto en la Real
ordí*r> <Ts 5 V' k  de 1891.

Vr« í ¿r  ̂ i Futido á la oposición, s© requiere:
ir t u ' )flwU
Ikbor *\  ̂ Jido veinte años de edad.
Fr. i  ̂ ^capacitado para ejercer cargos públicos.
u «,• ^f(üo de Licenciado en la Sección de Ciencias 

físico- íjiíSv ú n ica s  ó aprobados los ejercicios de dicho grado.
I o-h «b ©?J Lores que se hallen en ese caso, y obtengan la 

pla»n d adquirir el título de Licenciado antes de to
ma; “»es *'ó'a Util cargo.

1 ^ , j(Ji /(i fc* serán teóricos prácticos, se verificaran en 
esta í««.i <ud, y consistirán:

1^ Ib  contestar- por escrito todos los aspirantes á la vez, 
en el espacio da cinco horas, y-en un mismo local, á seis pre
guntas mmám á la suerte de entre 20 y previamente elegi
das por d  Tribunal, si bien comprendidas en las lecciones 
del programa da las asignaturas.'

2.° Dibujar n̂ una misma sala durante tres días y en cada

cinco horas, tres proyectes ó ejercicios gráficos, iguales para 
todos lo® opositores y sorteados? «ntre los 20 que el Tribunal 
haya elegido del programa oficial.

En estas ©posiciones deberán referirse 10 preguntas al 
Dibujo lineal y otras 10 al topográfico, á fin de que los oposi
toras contesten á tres de las primeras y otras tres de las úl
timas.

Ea el ejercicio práctico también corresponderán dos do los 
dibujos al lineal y uno al topográfico.

El papel que empleen los opositores en estos ejercicios 
llevará el sello de la Facultad, la facha y las firmas del Pre
sidente y del Secretario dal Tribunal, debiendo turnar los 
Jueces durante el ejercicio á fia de hallarse presentes dos de 
ellos por lo menos, y cuidando al Secretario d® que se expon- 
gan al público todos los trabajos en al acto de terminara® por 
espacio de cuarenta y ocho horas consecutivas.

Para pasar de un <üj$reieio á otro será indispensable haber 
sido aprobado ©n ©1 anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ©Ha 
más derechos que los propios exclusivos d®l cargo.

Los opositores presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad, ®n el improrro
gable término de treinta días, á contar desde la publicación 
de ©ate anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Granada 16 do Enero de 1896.=El Rector, D. G. Soler.
119—M

Estación Central de Telégrafos.
Te le gramas recibidos en él día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Los Navalmorales.—Saturnina Garda, calle Independen
cia, 3.

Barcelona.—Luis Antun@z, hotel Santa Cruz (ausente).
Chinchilla.—Manuel Yáñez, Barquillo, 22.
Lérila.—Garande, Alcalá, 31.

USTl
Bilbao.—López, Hermosilla, 1.

n o r t e

Sevilla.—Emilio Rodríguez, Divino Pastor, 1.
León.—Benigno Martíuez, Luchana, 9.

«un
Lyón.—Bsnolt Oindony, Verónica, Madrid.
Madrid 21 de Entro de 1896.=El Jefa del Cierra, T. Yilfar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de A badin.

En providencia de 15 de Noviembre último, dictada por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, fué declarada la ocu
pación de 108 fincas enclavadas en este término municipal, 
que han de ser expropiadas para las obras de la carretera de 
Ravade á Moncelos, ordenándose á esta Alcaldía en 20 del 
propio mes la notificación á los propietarios de las mismas 
de aquella resolución, señalándoles el término de ocho días, 
contados desde el en que se les practique la diligencia, para 
que compareciesen ante la citada Alcaldía á designar el peri
to que haya de representarles en las operaciones de fijación 
y valoración de las recordadas fiuca®; apercibidos que de no 
verificarlo ó de hacer @1 nombramiento en persona que no 
reúna las condiciones que marea el art. 21 de la ley de Ex* ! 
propi&ción forzosa de 10 de Enero de 1879, se ks entiende ! 
conformes con el de i& Administración, qn® lo es D. Manuel 
CkrbaUido Gassnova, vecino de Frió!.

Y no pudíendo ser notificados personalmente D. Antonio 
Cabarcos, de Ferrol; D. Manu»! Pórtela, de Arbol; D. Ramón 
Glano, de üillalba; D. José Montenegro, de Mondoñedo, y 
D. Joisé Masada Marcador, también de Arbol, propietarios de 
las fincas, señaladas ks del Ckb&r jos con los números 8, 15 y 
16, y 12, 40, 46 y 49 respectivamente, la« d® los últimos da la 
relación inserta en ®1 Boletín oficial d© esta provincia, corres
pondiente al día 12 de Octubre d«i ano pasado, por ser foras
teros y no tener «n este distrito rapregantajates conocidos; 
por virtud del presente edicto se les requiere para que en el 
término de oeho días, contados desde el en que aparezca in
serto en el Boletín oficial de esta provincia y G a g e t a  de  M a > 
d r id ,  verifiquen ante esta Alcaldía la designación de sus apo
derados 6 administradores $n este pueblo; bajo apercibimien
to que de no hacerlo en el plazo indicado se considerará váli* 
da toda notificación que se dirija al Síndico de este Ayunta
miento.

Abadín 11 de Enero de 1896. =E1 Alcalde, Ramón Rojo.
159—M

¡ Alcaldía constitucional de Alora.
D. Vicente Morales García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los na* 

cidos en esta población en el ano 1877: Salvador Lozano Cano, 
de Francisco y Antonia, el 20 de Enero; Pedro Pedraza Páez, 
de Antonio y Remedios, 16 de Febrero; José González Gon
zález, de Pedro y Rita, 3 de Mayo; Manuel Antúaez Aragón, 
de Gaspar y María, 7 de Mayo; José Ambel y Cañas, de Pablo 
y Joaquina, 15 de Mayo; Antonio Vázquez Martín, de Juan y 
Josefa, 4 de Julio; Manuel Tabeada Moreno, de Antonio é 

¡ Isabel, 4 de Septiembre; Nicolás Iraola Saigas, de José y Jua- 
S na, 26 de Octubre; Francisco Fernández Pérez, de Pedro y 
! María, 18 Noviembre; Manuel Ferraras Morataya, de Francis- 
I co y Julia, el 20 de Diciembre, para que acrediten en este 
| Municipio su inclusión en el alistamiento para el actual re • 
I emplazo en la población de su residencia, ó exención de ésta 
; del servicio militar, ó sus padres, curadores ó representantes 
> la defunción de los mozos, si desgraciadamente hubiese oeu- 
! rrido.

Encarezco á su vez á las Autoridades de los pueblos en 
í que así hubiese sucedido ó existan actualmente los mozos se 
 ̂ sirvan manifestarlo, expresando en el último extremo si han 

sido ó no comprendidos en ©1 alistamiento, para de lo contra
rio practicarlo en esta población, conforme ai orden 5.°, ar
tículo 4 0 de la ley de 11 de Julio de 1885; pues en otro caso 
el Ayuntamiento de mi presidencia decMna sobre quien eo 
rresponda toda clase de responsabilidad que pueda resulta] 
por este motivo.

Dado en Alora á 15 de Enero de 1896.=P. S., Francisc< 
Morales. 103—M

Alcaldía constitucional de Cansbil.
D. Fernando Vilchea Moreno, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hago saber que no habiéndose podido hacer la citación 

que pr$ceptúj* «§I &rt. 47 de k  ley d# 11 de Julio de 1855 á Pe
dro líksa Ruiz, hijo da Antonio y de Dolores, qu  ̂nadó @1 28 
de Diciembre de 1877. inox© sdig-tade p4¿ra ¿1 ;?¿¿mp3&ss d«l 
año actual, se htice por medio del presente á fin que con
curra á exponer lo que pueda convenirle cu el acto de la rec- 
tifijación cUl alistamiento, qu® habrá de verificarse el. din 26 
del presante mes, á ks diez de su mañana, en estfts Caaas 
Conaistoriaks.

Cambil 17 df Enero de 189^—Eorns^dc VITT^v-^cr su 
mandado, José Moreno, Secretario. 154—M.

Hago s&btr qu© no hab'éudoee podido hacer la citación 
que preceptúa el art. 47 d* k  ley da 11 de Julio de 1885 á 
Juan Ramírez Pareira, hijo de Juan y María Dolores, qu® na
ció el 14 de Febrero <m 1877, mozo alistado para el reemplazo 
del «ño actual, se hace por madio dd presente, á fiu de que 
concurra á exponer lo qus pusda convenide m  el acto de la 
ractifieación dsl alistamiento, que habrá de verificara® el día 
26 del presente mes, á las di«z de su mañana, m  estas Casias 
Consistoriales.

CambU 17 da Enero de 1896.=Fernando de Vi'ehei.—
P. S. M., José Moreno, Secretario. 155—M

Alcaldía constitucional de Alcudia de Carlet.
Habiendo sido incluidos en el alistamiento de esta villa, 

como comprendidos ©n el c;¿&o 5 0 del art. 40 de la vlgeute ley 
di Reemplazos, los mozos que á continuaeióu m expresan, 
naturales 6Bt& población, de dkz y ocho años de e*ad, y 
cuyo paradero y ©1 de sus familias se ignoran, s© Im cita por 
medio de! pregante para que compame&n á esta Sak capitu
lar el domingo 26 del actúa!, h k s nueve de la mamúa, i  ex* 
poaer J.o que ks convenga el acto de la rectificóle óu del 
alistamiento, parándoles m  qmo contrario el perjuicio á que 
hubi&re lugar.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de todas ks 
poblaciones del Reino en cuyas jurisdicciones hayan residido 
ó residan los indicados moz* », se girv%n hacer llegar % su co
nocimiento esta citación, y al mío sus domicilios, y á los se
ñor©» Jueces municipales ó en cargados del Registro civil ©n 
las cuales hayan podido ocurrir ks defunciones denlos expre-

1 sados, se sirvan remitir á esta Alcaidía certificación de k s
| correspondientes partidas para que obran sus efectos en el
| repetido alista miento.
i Alcudia de C&rlet 15 de Enero de 1896.=El Alcalde, Atx-
I nasio Miguel.
¡ Motos que se citan.
I Celestino de San Andrés Expósito, hijo de padres d e s o
¡ nocidos.

José Alcacer Olmos, hijo d* Jomé y Dolores.
Salvador Martínez Llull, hijo d» Cayetano é Isabel.
Vicente López Pía, hijo de Vicente y María.
Terencio José Lloréns Estellé», hijo de José y Jo rila.

104—M

Alcaldía constitucional de Cártama.
D. José Salgado Faura, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á ]os na

cidos en esta población el año 1877 Mariano Galvea Galves, 
hijo de Francisco y de Rosario, el 13 de Febrero; Francisco 
Aranda Muñoz, de Antonio y de Rosa, el 20 de M*rzo; Fer
nando Traspalados Faentem, de D. Fernando y Doña Dioni- 
sia, «1 23 de Ab íí* Antonio Vázquez Hidalgo, de José y de 
María, ©! 17 Abril; Eduardo Domínguez San M&riín, de 
Francisco y d® Ana, el 3 de Mayo; Antonio Cabrera. Aragüs, 
de Francisco y de. R '¿salía, e 1 12 de Septiembre; Leonardo Ar- 
jona Portillo, de Antonio y de María, el 18 de Noviembre; An
tonio Calzado Martín, de Juan y de Maria, el 20 de Noviem
bre, y Juan Rico Gómez, d® José y de Ana, el 24 de Noviem
bre, para que acrediten m  este Municipio su inclusión en, el 
alistamiento para él actual reemplazo en la pobkdón di su 
residencia, ó exención de estar en el servicio militar, ó su® pa
dres, curadores ó representantes la defunción de los mozo», 
si hubiera ocurrido.

Encarezco á su v&z á k s Autoridades de ks pueblos en 
que así hubiese sucedido ó existan actualmente los mozos, ss 
sírvan manifestarlo, expresando el último extremo.si han 
sido ó no comprendidos «n ®! alistamiento, para de lo contra
rio practicarlo en esta población, conforme al orden b.*, ar
tículo 40 de la ley de 11 de Julio de 1885, po.es eo * * * el 
Ayuntamiento de mi presidencia declina sobre qnkn corres
ponda toda clase da responsabilidad que pu^-k resultar por 
este motivo; y á la vez m h&ea presante á kú tvF rid®s mozos» 
sus padres ó curadores, que han de pre^e^t anteáoste 
Ayuntamiento dentro dal período que madia das r el día de 
la fecha hasta el <6 di 1 ims actual, en cuyo día tendrá lugar 
la rectificación dd alistamiento, quedando conminados que 
transcurrido dicho plazo serán excluidos dd misms, buje su 
personal y exclusiva rímpon^büid&d.

Dado en Cártama á 15 de Enero de 1896.=Jc'ié Salgado-. =  
El Secretario, Arturo M. de Toro. 107—M

Alcaldía constitucional d® Granátula
Ignorándose ©1 para tero del mozo Mariano Montoya y 

Hernández natural de «st® pueblo, nacido en 3 d® Abril 
de 1877, y hallándose comprendido en el alistamiento para el 

i reemplazo dal año actual, se advierte al mismo, á suapadres,
| curadores, parientes, amos ó personas d§ quienes dspeada,
[ que por el presenta edicto se le cita para el día 26 del corrien- 
¡ te mes, y hora de las nueve de su mañana, para qu® eompa- 
i rezca en esta Casa Consistorial personalmente & por- legíti- 
| ¡no representante á deponer cuanto á su der&eho co©-venga 
l en la rectificación de dicho alistamiento, así como también á 

la misma hora del día 9 de Febrero próximo venidero, fecha 
i en que ha de tener lugar la clasificación y declaración de sol

dados; en la inteligencia de que este edicto se insería m  sus
titución de las citaciones ordenadas poF los artículos 47̂ y 55 

I respectivamente de la ley de 11 de Julio de 1885 por igno
rarse la actual residencia del interesado, y que de la meom-.

1 parecencia del mismo á expresados actos le parará el piquín 
I ció á que haya lugar. _  a. .
| Granátula {Ciudad Real) 17 de Enero de 1896.=El Alcalá
j de, Jeiia González. l io —M

| Alcaldía constitucional do San Lorenzo.
1 En el alistamiento de irosos sujetos al servido militar

lormado para el reemplaza del presente año figuran incluidos, 
f con arreglo al oaso.5.% srt, 40 de la ligjmte ley de Reduta'
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miento, los mozos que á continuación m expresan» é ignorán* 
dose su domicilio, asi como el de sos padres, 8® les cits por 
Medio áü preseat t  para qne el día 26 del acto.il, á la» doce 
de bu m íñsns, comparezcan en seta Sala Consistorial, por il 
ó por persona que legítimamente lee represente, á exponer lo 
que les convenga en la rectificación d®! alistamiento.

San Lorenza 15 d® Enero de 1896.= El Alcalde, Angel 
Monte®. Mmm*

Vicente Francisco .Antonio Martínez y Cobo, 17 Enero 
18T1, btio d* Gregorio y Angela.

L uíb L&Jislao Félix Pardo y Agudin, Ib Mano 1877, hijo 
da Francisco v María Adriana. . „.

‘Podro Domiogo Zoilo Lorenzo y Manso, 29 Junio Ib li, 
Mió de-José y Dolores. .

"Hemóu Daniel Guillermo Manuel Pascual Roiello y <jo- 
me®, 25 Junio 1877, hijo de Bausán y T.resm.

Serafín Faustino Félix Barasgoitia y Portillo, 29 Julio 
D877, hito de. Julián y Elena. , „

José Andrés López y Zubeldia, 10 Noviembre 1877, hijo 
•do-Jo» é v Margarita. , . . .  *

Primiúvo Frutes y Sauz, 27 de Noviembre 1877, hijo' de

P§dDaníef Justo Aguedo Araoz y Atájala, 5 Febrero 1877, hijo 
de'Daniel'y Baailisa. .

Angel Julián Sauz y Caballero, 8 Abril 1877, hijo de 
Andrés y Benita. 1*® ®

Alcaldía constitucional do Torre de Juan Abad.
D. Antonio Gallego Fernández, Alcalde constitucional de 

esta villa. .
Hago saber que no pudiendo averiguar la actual residen

cia del mozo Juan Medina, hijo natural d® Manuela Medina 
Delgado, siendo sus abuelos Manuel y María, todos naturales 
de Enguera, que nació en esta villa el día 31 de Mano de 
1817, se le llama, por medio del presente edictos I fln de que 
«1 domingo 26 del mes que cuma, pueda concurrir por si ó 
por persona que legítimamente le repreeente en estas Casas 
Consistoriales al acto déla rectificación del alistamiento, que 
se efectuará con atempérenme 6 las disposiciones de la ley de 
Quintas vigente. „ . _

Y teniendo en cuenta que el día 9 del próximo mes de Fe
brero deberá practicarse la clasificación y declaración de sol* 
dados, se le Ibma en la propia forma, con objeto de que no 
dije de asistir puntualmente I ser tallado y á exponer cuan
to le ¿olían1 ga pira librarse del servicio de lea armas; en Ja 
inteligencia que de no veriflcirlo le parará el perjuicio á que 
hubiere l iga r  con arreglo i  predieha ley.

Torre de Jaén Abad 19 de Enero de 1896,= Ama lio Ga
llego. 157—M.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de V a ld e v e r d e ja  (Toledo).
D . Victorino 'Rodríguez Fernández, Alcalde constitucional 

de le villa de Valdeverdeja.
Hago sabir que en el alistamiento di los mozos para el 

reemplazo del año actual verificado por este Ayuntamiento, 
ha nido comprendido en el mismo Jesús Fernández Llave, 
hijo de Millfin y de Sebastiana, nacido en esta localidad en
15 do Octubre de 1877, é ignorándose el paradero de dicho 
mozo, se le cita y requiere por medio del presente edicto 
para que concurra á este Municipio á exponer lo que estime 
conveniente el día 26 del actual, en que tendrá logar la recti
ficación del alistamiento, y el día 9 de Febrero próximo la 
declaración y clasificación de soldados, debiendo advertir -
fue para este último acto es persoialisima la comparecencia 

e todos los mozos alistados; en la inteligencia que de no 
verilearlo le parará el perjuicio á que en derecha haya lugar.

Dado en Valdeverdeja á 18 de Enero de 1896.='Victorino 
.Rodríguez. 152—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales,
JAÉN

La Sección primera de esta Audiencia provincial
Por la presenteni-ta, llama y emplaza al procesado Don 

Adolfo Peralta Tapia, natural y vecino de Alcalá la Real, 
hijo de D. Francisco y de Doña Margarita, casado, estanque « 
ro, de veintisiete años de edad, cuyas amias personales son; 
estatura regular, pelo castaño, ojos mi?lados, nariz afilada, 
con bigote y perilla, y que viste pantalón,, chaleco y chaqué* 
ta de p«ño, camisa Manca y botas negras, par» que dentro 
del término de veinte días, contados desde la inserción de 
este «dicto en la'(Lacrar a  db Madrid y BaUfán afiéM  de esta 
provincia, comparezca ante este Tribunal al objeto de respon 
der á los cargos que le re sultán en cansa criminal que se le 
sigue «por el delito de allanamiento de morada, procedente 
del-suprimido Juzgado de Alcalá la Real; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará il 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho*

Al propio tiempo m  en carga "á todas las Autoridades, ací 
civiles nomo militare» y demás «gentes de la policía judicial, 
procedan -á la busca de dicho encartado, y caso de ser habido 
lo remitan con las seguridades convenientes en clase de de
tenido á la cárcel de esta capital y á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Jaén  á 18 de Enero de 1898.='PelipeFozzL:=f@«# 
Peláez.=Manano Avilés.=¿El Secretario» Manuel García.

Y para su inserción en la Gaceta d i Madrid, extiendo la 
presento, que firmo en Jaén A 13 de Enero de 1898.=Man«el 
-García. J —259

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente cita, llama j  emplaza al procesado Anto

nio García Heredia, natural de .Hinojos, vacino de Baza, hijo 
de '.Manuel y de Antonia,, «casado con Rosario García Florero, 
y  de cincuenta y nueve años de edad, cuya» seña» personales 
y aet ual paradero se ignoran, para que dentro del térmico de 
veinte - día», contados desde la inserción de este edicto en la 
Gacjst’a de Madrid f  Boletma oficiales de Jaén y Granada, 
comparezca ante este Tribunal al objeto de responder á los | 
cargos q.ue le resultan en causa criminal que se le sigue pro
cedente del Juzgado Instructor de esta capital por el delito 
de tentativ* de hurto; bajo apercibimiento que de no veril- 5 
cario será d «clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere luga r en derecho*

Al mismo tiempo se encarga i  los Sres. Jueces de ínstruc- > 
ción, Autoridades, así civiles domo militares y demás agen- i 
tes de Ja policía judicial, procedan á la busca de dicha proce- . 
sado, y caso de s&r habido lo remítan* m n  las seguridades 4

convenientes, en che® de detenido á la cárcel de esta capital 
y á disposición de esto Tribunal, pues en ello está interesada 
la recta administración de juiticia. „ ,

Rada en Jaén á 18 de Enero de 189b,=Felipe Pozzi.—José 
PaW«.=Mariano Aviléa.=El Secretario, Manuel García.

Y para au inserción eu la Gaceta db Madrid, extiendo y 
firmo la presente en Jaén á 14 de Enero de 1896.=Manuel 
García. J-2 6 0

! J u g a d o s  milita»®.
BILBAO

D. Nemesio Angulo López, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22» y Juez instructor de la sumaria 
instruida contra el recluta Manuel Muguruza Aneóla, acusa 
do do la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Ma
nuel Muguruza Ansol», natural de Mendaro, avecindado en 
el pueblo de Echevarría, partido de Durango provincia de 
Vizcaya, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d i  Ma d r i d , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta plaza en el local, que ocupa la 
zona de reclutamiento á responder á los cargos que le resul
tan en la cansa que como Juez instruyo por 1.a falta grave de 
primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica en el tiempo mancado será declarado en rebeldía.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den sus órde 
nes para la busca y captura del referido recluta, cujas señas, 
según su filiación, son Jas siguientes: es hijo de Joaquín y 
de Josefa (dilautos), natural de Mendaro en. la provincia de 
Vizcaj a, cubrió cupo en el reemplazo de 1895 por el pueblo 
de Echevarría en la citada provincia» nació el día 9 de Fe
brero de 1870, bu catatara un metió 640 milímetros, de oficio 
labrador, estado soltero, pelo negro, ceja® y ojos ídem, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, producción 
bueni» señas particulares ninguna, acreditó no saber leer ni 
escribir.

Para que tenga efecto lo mandado, se inserta esta requi
sitoria «n el Boletín oficial de la provincia y G aceta de Ma
d r i d .

Bada en Bilbao á 12 do Enero de 1896.=Nemesio Angulo.
94—M

CADIZ
D. José de la Herrán y Puebla, Teniente de navio, Juez 

instructor de la Comandancia de Marina de Cádiz.
.Por el. presente cito, llamo y emplazo al individuo José 

Baade Manso, fogonero qu* fué del vapor correo Alfonso XII, 
natural de San Manía de Tiobre (Coruñ*)» hijo de Manuel y 
de Carmen, de veintiocho años de edad, de estado caBado, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante la Autoridad de Marina de esta provincia á resultas de 
la causa que por heridas inferidas á otro se le sigue en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya tuga en derecho.

Cádiz 14 de Eaero de 1896.=Joié delaHerrán.=El Secre
tario, Manuel Soto. 95—M

CORUÑA
B. Ramiro Bermúdez de Castro, Comandante de Caballé- 

rifa, y Juez instructor permanente de la séptima región.
Habiéndose desertado del batallón expedicionario del 

l Príncipe, núm. 3, el soldado de la segunda compañía Juan 
? Castro Mato, á quien de orden superior estoy instruyendo 

expediente por dicha falta, cometida el día 21 de Noviembre 
* áel año último;
| Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
¡ Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
i al reftrido Juan Castro Mato, para que en el término de 
t treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria 
í se publique en la G aceta de Madrid, se presente en esta 
; plaza y cuartel que ocupa el segundo batallón del regimiento 
| Infantería de Zamora, núm. 8, á fin de que sean oídos sus 
| deseargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
i compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 

que haya, lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 

y requiero á todas la» Autoridades, así civiles como milita- 
| res^y & los agentes de policía judicial, para que practiquen 
¡ activas diligencias en basca del aludido sujeto, y caso de ser 

habido lo remitirán en calidad de preso, eon las seguridades 
' convenientes, al cuartel del Príncipe Alfonso XII, y local que 
j ocupa el expresado batallón, y á mi disposición; pues así lo 
| tengo acordado en diligencia de este día.
| El procesado es hijo de José y de Rosa, natural de Piñei 
í ro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Maside, provincia 
¡ de Orense, avecindado en Piñeiro, Juzgado de primera ins 
I tancía de Car Mimo» provincia de Orense, distrito militar de 
\ Castilla la Vieja y Galicia; nació en 29 de Mayo de 1876, de 
< oficio labrador, edad diez y nueve años, su religión Católica 
í Apostólica Romana, estado soltero, estatura un metro 525 

milímetros, sns señas éitas; pelo negro, cejas ídem., ojos ídem, 
nariz reg í lar, barba, poca, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire bueno* producción fácil, señas particulares,

■ i  la vista ninguna, acreditó saber leer y escribir, 
j I  para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
| eKdsd, Insértese rasa la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
S Je fevsfiiefs é$ Ormu.
I Dado en la Corulla i  10 de Enero de 1896.=El Comandan-

t i ,  Juez instructor* Ramiro Bermúdez de Castro.
} * ■ 96—H
i ■ MÁLAGA
f

| D« Ramón (Mulla y Ju iii, Alférez de navio graduado y
: Ayudante, Juez instructor militar de la Comandancia de Ma- 
| riña de Málaga.
¡  ̂ Usando fie la» facultades que como tal me conceden las

Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigente», cito, 
llamo y emplazo por este mí único edicto y término de trein
ta día», é  contar desde la tocha de su inserción en el Boletín 
oficial é® esta provincia y G aceta de Madrid, al sumariado 
por delito de «contrabando Antonio Hurtado Cuesta, hijo de 
Juan y de Carmen, natural y vecino de Mí jas {Málaga), de 
veinte años de edad, estado soltero., jornalero y sin Inatruc* 
<eión, para que se presente á la mayor brevedad posible m  
esta Comandancia^ á fin de que elija defensor en la causa que 
par dicho delito se le sigue; advirtiéndosele que de no etofi* 
toarlo en el término y sitio prefijado se le declarará en rebel
día, causándosele los perjuicios á que haya lugar por la ley.

M  propio tiempo ruego y  encargo i  las Autoridades lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habidos los pon
gan en la cárcel de partido á mí disposición.

Málaga 9 de Enero é$ l§96.=Ramón Ortells.
97—M

ORENSE
D. José Alvarez Vázquez, Capitán de la zona de recluta

miento de Oreme, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que de orden superior instruyo contra el recluta Cesáreo Ca
sares Molinos por haber faltado á la concentración para des
tino á Cuerpo del contingente de Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ce
sáreo Casares Molino», natural de Ganado, Ayuntamiento de 
Ginzo, provincia de Orense, hijo de José y Catalina, de esta
do soltero» de oficio labrador, y cuyas señas son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente regular, su aire 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna, de un 
metro 635 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esta zona á mi 
disposición para responder en el expediente que se sigue por 
no haberse presentado para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res» para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, el cual, habido, lo conducirán con las segu
ridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta cíu- 
ded á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia 
de esta día.

Bada en Orense á 5 de Enero de 1896.=José Alvarez.
98—M

PONTEVEDRA
D. José Juan Antón, Capitán de la zona de reclutamiento 

de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente de 
deserción formado al recluta José Cidre Roquero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Cidre Roquero, natural de Barbeitos de Río, Ayuntamiento 
de Rodero, de esta provincia, hijo de Manuel y de Josefa, de 
diez y nueve años de edad,para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de ésta en ©1 Boletín oficial 
y G aceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, cuartel de San Fernando, á dar sus descargo*; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presen
tase en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencies en busca del referido recluta, y en caso ser habido 
lo remitan en ealidad de preso á este Juzgado; pues a*í lo 
tengo acordado en diligencia de hoy.,

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c eta  de Ma dr id .

Pontevedra 9 de Enero de 1896.=V.° B.°=José Juan.=  
José Sobreira. 99—M

Juagados de prim era in stan c ia  

GUIA DE GRAN CANARIA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de primera instancia del 

partido.
Hago saber que á solicitud de Doña Felisa González y 

González, vecina de Agaete, y por auto de 26 del anterior, se 
ha declarado la ausencia en ignorado paradero de su marido 
D. Antonio Jiménez León, confiriéndosele la administración 
de los bienes de éste.

Y para su publicación en la Ga c e t a  de  Ma d r id , á los efec
tos del art. 186 del Código civil, se libra el presente en Guía 
de Gran Canaria á 11 de Diciembre de 1895.=Juan Mor*no.= 
Ante mí, Maximiano Suárez. X—1239

MADRID-BUENA VISTA
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavlsta de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Santa Inés 

Zamorro, hija de Vicente y de Manuela, casada eon Julián 
Al viso, natural de Cantalejo (Sigovi»), y de sesenta y cuatro 
«ños de edad, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Ga c eta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducida á prisión por virtud de la causa que 
se le instruye por el delito de hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

AJ mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo cano, color moreno, ojos negros, y viste 
traje á ramos negros, con mantilla y botas de rusel.

Madrid 14 de Enero de 1896.=Mariano Pozo,=El Escri
bano, Bonifacio Guillén. J —198

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eugenio López 
Redondo, natural de Villarejo (Cuenca), soltero, albañil, de 
veinticinco años de edad, que habitó en el arroyo Abroñlgal, 
número 4, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
eon el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo por disparo de arma de fuego; «percibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 15 de Enero de 1896.=Mariano Pozo.=El Escriba
no, Bonifacio Guillén. J —199

D. Mariano Pozo y Mazzeti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Sánchez 
Ouellar, natural de esta Corte, hijo de Plácido y de Paula, 
soltero, albaiíl» y de veinticuatro años de edad, para que en 
el termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , 
comparezca «n mí sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
cumpla la pena que la ha sido impuesta en causa contra el 
mamo por expe&dlefón de moneda falsa; apercibido que. de
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30 erifiw lo  s$rá declarado rebelde y 1© parará el perjuicio ¡ 
£ qnei hubiere lugar. |

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j  
y ordeno á los agentas de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, ojos y pelo negaos, nariz y boca regulares, 
barba lampiña, color bueno, sin ninguna seña particular, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 15 de Enero de 1896.—Mariano Pozo.—El Escri
bano, Bonifacio Guillén. J—200

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenayista.de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Se varían o Moreno 
Fernández, hijo de Pedro y de Felipa, casado, natural de A l
calá de Henares de esta provincia, que viva m  la calle de 
Martín de Vargas, núm. 40, principal, para que en el término j 
de diez dks, contados d®sáe el siguiinte al en que esta re 
quisitoria se inserte en la Gageta  de  Madrid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el obj eto de ser requerido para que 
haga efectiva la multa á que ha sido condenado por la Exce
lentísima Audiencia provincial; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu® hu
biera lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, y ordtno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
k  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: | 
estatura de más de cinco pies, pelo y ojo® pardos, color mo
reno, barba poblada, nariz y boca regulares, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Enero de 1896.=Mariano Pozo.=Ef Escriba
no, Bonifacio Guillén. J—201

D. Francisco Pozo y Mazzetti, Juez de primara instancia y 
de instrucción del distrito de Buenaviata de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luciano B«rrlatua 
8an»huj&, d® treinta y dos años de edad, hijo de Manuel y 
Teodora, casado, natural di Logroño, que vive en la calle de 
la Florida, núm. 3, piso segundo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al m  que esta requisi 
toria se inserte en la Gac et a  de Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con objeto de que se presente en este Juz 
gado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mi amo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes da la policía judicial procedan á 
la busca d«l expresado sujito» cuya» senas personales son: 
estatura regular, color moreno, nariz y boca regulares, p&lo, 
barba y bigote castaños, mn ninguna señi particular visible, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 17 de Enero de 1896,=Mariano Pozo.=El Escri
bano, Bonifacio Guillén. J—230

MADRID— CONGRESO ¡

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan* 
cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Romero 
Chocano, hijo de Manuel y de María, natural de Madrid, de 
diez y ocho años de edad, soltero, carpintero, para que en «1 
término de diez día», contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se injerte en la Ga ceta  de Ma d r id , compa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de lo i Juzga
dos, calle del General. Castaños, con el objeto dé que extinga ; 
la pena que le ha sido impuesta por la Supon - -rid&d; apérete i 
bído qu© de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la» Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la bu sea del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, barbilampiño, pelo negro, y vkte con traje 
d i lana oscuro, y en el ciso de ser habido lo pongan ámi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 11 de Enero de 1896.=Nazario Vázquez. = E l Es
cribano, Andrés Ortiz. J—203

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primara instan
cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Virtudes San Mi
guel Cobos, natural de Alícant#, hija de Antonio y de Ange
la, de treinta y ocho años de edad, soltera, vendedora, que 
habita Embajadores, 35, segundo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G aceta  de Madrid , comparezca m  mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que comparezca m  este 
Juzgado ó en la cárcel di su sexo; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le parará ei perjuicio á qus 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color sano, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, y viste traje de lana color oscuro, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado,

Madrid 13 de Enero de 1896.=Nazario Vázquez. =E1 Es
cribano, Andrés Ortiz. J—-204

MADRID—HOSPICIO

_Rn virtud de providencia dictada en 18 del actual por el 
señor J uez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos ejecutivos que sigue D, Sandalio Gonzá
lez Leal contra el Exemo. Sr. D. Ramón Jerónimo de Miehe- 
lena, Conde d  ̂Michelena, hoy sus herederos ó causa habían< 
tes, se vende en pública subasta, que se celebrará m  la sala 
audiencia d® este Juzgado el día 24 de Febrero próximo, á 
las dos de su tarde, de dos solares que forman parte de la 
manzana del plano de ensanche en término de esta capi
tal, distrito de Buenavista, lindante el primero por el Norte 
con la calle de Juan Bravo, y al Oeste con la de Claudio Cue
llo, y el segundo al Este con la calle de Sagasta, y al Sur con 
solar perteneciente al Hospital de San Luis de los Franceses, 
tasados en la suma de 60.000 pesetas; debiendo advertirse á 
los Mcitadoree: que no se admitirán postura» que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que los títulos de

propiedad de las fincas están de manifiesto en la Escribanía, 
y deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 20 de Enero de 1896.=V.° B.°=Campog.=El ac- 
tuario, Lesmes López. X — 1235

D. Manuel Campos y Simón, interinamente Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corta*

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Sánchez 
Martínez, de unos treinta y tres &ñoi de edad, grabador, que 
ha vivido en la calle del Barco. 34, bajo, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid , comparezca 
en mí sala audiencia, sita en el Palacio d© lo» Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto d® responder á los cargos 
que le resultan en sumario que contra el mismo se instruye 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A 1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuya» señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 15 de Enero de 1896.=Manuel Campos.=El Es
cribano, Federico Camacha y Jiménez. J—206

MADRID—LATIN A

D. Juan Carlos y Alíx. Ju$z ds primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lucas Campos 
Bermúdez, conocido por Antonio, alias ti Mosca, hijo de José 
y de Baldomera, soltero, tratante en ganados, de diez y ocho 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde eJ siguiente a), en que 
est& requisitoria se in»«rt© en la G aceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaño», con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que u% 1® sigue por el deli
to de disparo de arma de fuego; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á tod&g las Autorida
des, y ordtno á los agentes ds la policía judicial procedan á 
la-busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, de regulares carnes, color moreno claro, 
pelo castaño, barba poca, que vtete según su dase de tra
tante, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 14 de Esero de 1896.=J. Carlos y A lix .=E ! Escri
bano, Julián Villanueva. J—231

MALAGA— ALAMEDA

D.-Sebastián Miguel González, Juez de instrucción d®i 
distrito la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez, 
y término de treinta días, los cuales empezarán á correr y 
contarse desde el que t^nga lugar la inserción del presente 
en él Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
á Francisco Navas Jiménez, de diez y nueve años de edad, 
soltero, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, y al padre 
de éste llamado Francisco Navas, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que han vivido últimamente en la casa nú
mero 12 de la calle de San Pedro, de esta ciudad, para que 
dentro de dicho término se personen en la audiencia de este 
Juzgado, situado en la planta baja del ex convento de San 
Agustín, calle del mismo nombre, para la práctica de ciertas 
diligencia» acordadas an la cansa que por lesione» &1 primero 
se sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio qu© haya lugar.

Málaga 7 de Enero de 1896,=Sebastián Miguel.= Antonio 
González y Carreras. J—232

MONFORTE

D. Florencio Alonso Lasiot®, Juez de instrucción del par
tido de Monforte.

Hago público que en las diligencias d® ejecución de la 
sentencia qu© recayó en la causa formada contra Pío Marcos 
Herrero por homicido de Regino Raíz k  noche del 25 de Mar
zo del año último en esta ciudad, he acordado hacer saber á 
los herederos de dicho interfecto que dsntro del término de 
quince días comparezcan en este Juzgado para entregarles, 
previa justificación de tal cualidad de herederos, las alhajas, 
dinero y  más efectos pertenecientes al Regino, y que se 
hallan depositados en este referido Juzgado.

conforte 10 de Enero de 1895.=Florencio Alonso Lasiote. 
De orden de S. S., Manuel Medr&no. J—233

MONTALBAN

En virtud de providencia del Sr. Jaez de instrucción de 
este partido, dictada en carta orden de la Audiencia provin
cial de Teruel, en la que pende causa sobre lesiones contra 
Manuel'Ferrar Pradas, ha dispuesto se cite de comparecen
cia ante «1 expresado Tribunal en el día 28 de Febrero próxi
mo, y once horas de su mañana, en que tendrá lugar el juicio 
oral d® la indicada causa, á los vecinos de La Hoz de la Vieja 
Germán Gadea Prada y Gregorio Rodrigo Royo, residentes 
en Las Parras de Martín y Zaragoza respectivamente, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran; apercibiéndoles que de no 
comparecer incurrirán en las responsabilidades que la ley de 
Enjuiciamiento criminal determina.

Montalbán 13 de Enero de 1896.=E1 Escribano, Joaquín 
B&rrachina. J—207

PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia dePa- 
lencia y su partido.

Por este segundo edicto se cita y llama á todos aquellos 
que se crean con'derecho igual ó mejor á la herencia dejada 
por D. Isidro Pinedo Mendoza, natural y vecino que fué de 
Hérmede» de Gerrato, en cuya villa falleció ei 13 de Septiem
bre del año último, siendo soltero y sin otorgar testamento, á 
fin de que dentro de veinte días, contados desde la inserción 
de éste en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado 
y Escribanía del refrendante, Zapata, núm. 9; apercibidos 
que si transcurren sin presentare© tes seguirá ei perjuicio 
que haya lugar en derecho; habiéndole aducido hasta la fecha 
Doña María Pinedo Flores, Doña JoBef a Pinedo Mendoza, Doña 
Eutiquiana Pinedo Pinto, Doña María Santos Mendoza Pine
do, D. Pedro y D. Juan Pinedo Flores, vecinos de Hérmedes 
de Gerrato; Doña Petra Pinedo Villahoz, de Cevico Nevero, y

Doña Celestina Pinedo González, deCastrillo de O n c o m o  
pa íentes colaterales dentro del cuarto grado cívte el cau
sante D. I idro Pinedo Mendoza.

Dado en Patencia á 15 de Enero de 1896 =M*fuvn«> García 
Bajo.=Por mandado de S. S., Isidoro Páramo. X—1237

| PONTEVEDRA

i D Manuel Pórtela Valladares, Juez de instrucción de
i Pontevedra.

Por te presente requisitoria se cita, llama y t rolaza á 
; Angel Filgueíra Casal, procesado por ei delito f \ ^  testi- 
í monio en sumario seguido en este Juzgado coatí a f i * otros, 

para que dentro del término de diez días com?,:* » aute 
; este Juzgado ó se constituya en prisión en la cá^a ^ uarti

fio; b&jo apercibimiento que de no hacerlo será kc á^do re- 
5 beldé y le parará el perjuicio á que haya oa de-
I rocho.
? Y  por lo tanto ruego á toda® las Autoridad*** • í civiles
| como militares y demas agentes de la policía, qu- pf<>*sdan á 
! la busca y captura de dicho sujeto, y caso de »«? bebido lo 
I remiten á 1a cárcel de este partido, á disposición de este Juz- 
j gado.
I Se interesa en esta requisitoria la busca y captura fie An-
i gal Filgueira Casal, natural y vecino de la parroquk fi© San 
| Andrés de Comeeaña, partido de Vigo, de ©atado sso^ro, la- 
] brador, con instrucción y sin antecedentes penóte**; viste 
í chaquete, chaleco y pantalón de paño negro, u*?* «ombrero 
\ blanco y ca)z* botas.
| Daia en Pontevedra á 10 de Enero d9 1896.=r&¿i-u&l Por-
| tete.=Etasmo Baceta. J.-V98

! REUS

| Por 1a presente, y en virtud de lo dispuesto p».o v ,«r. Juez
j de instrucción de este partido en providencia de de hoy
¡ díctela en el sum&rio que se sigue sobre tentetev.* i A *stefa 
¡ al súbdito inglés Sir James Hall contra Luia Rod.‘v * í tz Hall,
¡ que u»atambién el nombre de A fonso Segura, iteí^^.do re«
| belde, »e cita á dicho Si; James Hall, á fin de qu* *.ro del 
] término de cinco día», á contar desde el siguknt  ̂ - 4 m  que 
5 tenga lugar te publicación de 1a presente en te «8 *cteTA de 
| Madrid y Boletín oficial de 1a provincia, comparte?» nn la 
| sala audiencia de *gte Juzgado, sito en el edifi *i ;; v* Conven- 
\ to de San Francisco, al efecto de prestar te opo fte^  teclara- 
j eíóo y á la vez ofrecerle el procedimie ito; bsjo míen-
i to de que no verificándolo te parará el perjuicio o j«a en dere- 
¡ cho hubisre lugar.
í Reus 13 de Enero de 1896.=E1 actuario, Pastó,

J—284
j SABADELL

I D. José Ruiz Oasanova?, Secretario del Juzgado de íns*
I tracción de 1a ciudad de Sabadell y su partido.
¡ Certifico que en tes diligencias de cumplirá , ■* carta
l ord*n de la Superioridad recibida dimanante d- ms«
I truíd% en este Juzgado con los* números 37 y 2 *» 1895,
I ctel Juzgado y rollo respectivamente, por el d«i>’ horto,
¡ contra Juan Roca P&lety otros, se ha dictado c, • -a techa 
| el siguiente edicto:

«D. Emilio José Pérez Martín, Juez do insv» ^  d© la
\ ciudad fie Sabadcll y su partido.
¡ Por el presente se cita para ante la Sección s i - i j *  de la 
I Sala de lo criminal dete Exorna. Audiencia previne*? f de Bar- 
j celona para el dia 25 de Feorero próximo, y h**rs de tea doce 
I de su mañana, con objeto de asistir como testigo juicio 
j oral que en dicho lugar, día y hora debe celebre'?»:*, y en el 
| que se verá la causa instruida en este Juzgado r o fi delito 
¡ de aborto contra Juan Roca Palet y otros, á D . s  tw -'g  > Oas- 
¡ tro, vigilante que era de te cárcel de Olot, y o * haber
| sido dado fie baja en «1 «sc&tefóu del Ouerpo de H- h igno-
\ rara© su paradero en ia Dirección general deí í̂  p«*ci-
¡ biéndos* le que en caso d® incomparecencia fio c*. - L-al de-
i bid*m©nt© justificada se te impondrá la multa <T > poetas.
J Dado en Sabadsil á 13 de Emro ds 1895.=Em  -« i J Pérez
¡ Murtín =José Ruiz, Escribano » 
íj Concuerda con su original.
í Y  para que conste y teoga efecto su inserción ^ Gaoe-
; t a  de  Ma d r id , según lo abordado con providen**:* i « .ta fe- 
; cha, expido el presente, qa© firmo en Sabadcll % ** Enero
\ de 1896’=  José Ruiz. ~ 0̂9

j ‘ SAN ROQUE

i D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
j esta ciudad y su partido.
i Por el presentí» edicto cito, llamo y emplazo á Juan el de
| Benahoján, cuyos apell'-dos y demás circunstancias se igno- 
1 ran, para que en el término de diez días, contados ckide el 
I siguiente al en qu© aparezca inserto el presente m  te Gaceta 
¡ de M a d r id  y Boletines oMales de esta provincia y te fie Má- 
¡ laga, comparezca en la sala audiencia de est« Ju « ^  ? > a res- 
\ ponder de le» cargos que íe resultan en el sumvru rúa ins- 
j truyo por hurto de caballerías; bajo los apere» r i ntítgle- 
| gales si no lo verifica,
i A l propio tiempo ruego y encargo á todas \ . r^rida- 
j des civiles y militare» y demás agentes de la v*cmí«*.*> judicial, 
j se proceda con toda actividad y celo á la busc .̂ / o¿ í -ación 
; de una yegua baya, con más de la marea, cemim. basta de 
; crin y cote, y herrada con el que figura R, y un potro de diez 
| y seis meses, negro, de buena alzada, lucero, b®be m  blanco 
| y sin hierro, y caso de ser habidos los pongan á disposición 
S de este Juzgad > con las personas en cuyo poder m encuen- 
| tren si no acreditan en el acto su legítima adquisición.
| San Roque 9 de Enero de 1896.=Lorenzo dil Fresno. =  
i Por mandado de S. S., Rodrigo de Torre. J—-210

| SEVILLA.—SALVADOR

¡ D. Manuel Morón y Villegas, Juez municipal, é Interino de 
; instrucción del distrito del Salvador de esta ©apitaL 
I Por la presente requisitoria se cita y llama á .Antonio Mu

ñoz Vázquez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
; que en el término de quince días, contados desde ei siguiente 
I al m  que el presente aparezca inserta ®s la Gaceta de Ma« 
j d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en la 
; cárcel pública de ésta ciudad á responder de los cargos que le 
\ resultan en causa que contra el mismo se instruye por lesio- 
; nes y disparo; bajo apercibimiento quede no verificarlo le 

parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
; Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci

viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero de¿ Antonio 
Muñoz Vázquez para que procedan á la captura y t k ^ i t o  en 
la cárcel pública-de esta ciudad á disposición d** Juzga
do, á los efectos antes indicados.

Dada en Sevilla á 7 de Enero de 1806.=Manucl Morón. =  
El actuario, Manuel Moreno. J—235
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D. Manual Tobía y Baiza, Juez municipal suplente é inte

rino da instrucción del distrito del Salvador de tata ciudad.
En virtud de la presentí se cita y llama i  Francisco Gra

nado Montes, natural de Vilkmartín, de esta vecindad, en la 
calle Huerta», núm. l i ó  13, hijo de Francisco y de Con
cepción, de estado casado, de ocupación vendedor y de vein
ticinco años de edad, procesado en causa por hurto de un 
sombrero, para que en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c b t a  dr  M a d r id , se 
presente en este Juzgado y  por ante el actuario que refrenda, 
á contestar á los cargos que le resultan en este sumario; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los perjui
cios que haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades c i
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del actual paradero del referido 
procesado Francisco Granado Montes, para que tan pronto 
como lo verifiquen le hagan entender este llamamiento.

Dado en Sevilla á 13 de Enero de 1896.=Manuel Tobla y 
Buiza.=El actuario, Manuel Moreno. J—236

VILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que en este 

Juzgado y por el Procurador D. Angel de la Peña y Mazón, 
en nombre de D. Pedro Lucio Díaz, vecino de Monte jo de 
Brida, se ha promovido expediente solicitando se le declare 
heredero al mismo, á Doña Manuela y Doña Isabel Lucio_y 
Díaz, D. Patricio, Doña Antonios y Doña Sintorosa y Doña 
Estefanía Sáinz y Lucio, herederos ab intestato de D. Benito 
Lucio Díaz, natural de Monte jo de Bricia, el cual falleció en 
dicho pueblo de Montaje el día 25 de Abril de 1892 sin otor
gar disposición testamentaria, ni haber dejado ascendientes 
ni descendientes.

En su virtud se cita y llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarla dantro del término de veinte días, con apercibi
miento de lo que haya lugar; advirtíéndose que hasta la fe- í 
cha no se ha presentado ninguna otra persona á reclamarla» 
más que 1 s reí áridos D. Pedro, Doña Manuela y Doña Isa
bel Lucio Díaz como hermanos del finado, y D Patricio, 
Doña Antonina y Doña Binforcsa y Doña Estefanía Sáinz y ; 
Lucio, en representación de su finada madre Doña María Lu
cio Díaz, hermana también de dicho causante, y por lo tanto, 
aquéllos como sobrinos de dicho finado, y durante el término 
de los primeros edictos se ha presentado por medio de dicho 
Procurador Peña, en nombre de D. Benito Sáinz Lucio, Pres
bítero Gara de Población de Arriba un escrito solicitando se 
declare heredera de dicho causante á Doña Vicenta Lucio 
Díaz, hermana del mismo y madre del D. Benito, la cual fa
lleció con posterioridad á dicho causante.

Dado en Villarcayo á 2 de Enero de I896.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Manuel Kasines. X —1236

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad de electricidad de Chamberí.

Balance general en 31 de Diciembre de 1895. 
ACTIVO

Fábrica . . . . . . . . . . . . . -------. . . . . ----------- 657.364*20
C a ja . . . . . . . . . ............................      23 745 13
Títulos en depósito necesario.................................  100 000
Deudores por cuenta corriente   ................ 73.077 87

854.187*20

PASIVO ~
Capital emitido  ............ .........  500 000
Títulos en depósito necesario., .................. .. 100.000
Acreedores por cuenta corriente. ..............  203.408*07
Efectos á pagar..  ........................... .............. .. 32 321‘85
Beneficios de explotación ......................... 18.457 28

854.187*20

Madrid 31 de Diciembre de 1895.= E i Contador, Mamerto 
A p a r ic io .= V .°  B.°=E1 Director, J. B a tile. X —1238

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 21 de Enero de 1896.

attttba TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

.   barómetro Z Z T Z T 7  DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

áO° yen y clase del viento d e l  c i e l o ,
milímetros Seco. ^ do

«m añana.. 71125 1‘4 1*0 NNE.. B.®lig. Cubierto.
9 mañana.. 742*48 33 2 4 N E ... Brisa. Idem

12 del día.... 7H 97 7 7 5*5 N E .. .  Calma Casi cubierto
8 de la tarde 714‘ 10 7 8 5‘0 ENE.. Idem. Cubierto.
6 de la tarde 710‘75 4 4 2*4 Nf. . . .  Brisa.. Despejado.
9 de ¡anoche 7i0‘87 3 5 l ‘S |N Id.fte. Casi cubierto

Temperatura máxima del aire á la sombra...................... 8‘8
Idem mínima..................... ..............................................  — 0*7

Diferencia................................................................  9 5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra ..................................................   132

Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 28‘6
Diferencia.......................................................... 15‘4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable. ..................................... 14*3

Idem mínima, íd em .......................................................  — 4*8
Diferencia........................................................... 4 9*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o
ras (kilómetros)...........................    313

Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................  t ‘7
Altura id. con aspecto á la medía nnual, á las nue

ve horas de ia noche....................................................  4- 3‘9
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milíme

tros).........................................................................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y  en Francia é 
Italia, á las siete, el día 21 de Enero de 1896.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á0« ción Estado Estado
LOCALIDADES I J  *1 b í« 1  g . del <*<*1

del mar en ceotesi- um del cíele, de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S.SebaJtíáa. 771*1 8*5 N B . . .  Calma Despejado, fraa q .*  ;
Bilbao  77i ‘2 6*2 1 .........  Idem.. « Id em ........... Idem.
O v ied o .... . ,  770*9 2*8 S E ,... Idem. . Nuboso. . .
C o r i t a (1 fe.) 767*3 7*2 S O .. .  B.*fte.. Despejado. Agitada, ;
Santiago., .  J 789*5 5*6 ¡N E .. .  Calma . Idem . . . . .  * ;
O r e a s e ..» .. . í
V ig© ... . . . . .  768*1 9 7 E SE .. Idem ... I d e m . . . . .  Tranq.®

© porto ..  768 5 ¡0*1 E.. - e B.® fte. Idem  Picada. ;
Lisboa (Ife.). 767*5 7 6 NNE . Idem,, Nuboso, . Oleaje, j
B a d a jo s» .,.. 769*1 8l0 N E .. .  Calma. Despejado. »  j

S.Fsra. (7bJ  *766 6 9*6 E  Idem... Casi desp.* fraaq.® \
S e v i l la . . . . . .  769*9 9*6 NE . Idem Cubierto... » ?
Málaga  767*5 18*7 E .  V ."  fte M. nuboso. Picada, j
fr a ila d a .. . .  760*0 8 1 ENE.. B.* fte. Nuboso. . .  % \

A licante ....» 768*4 13*0 N Calma. Idem . . . .  Tranq.® I
M u r c ia ......  770*3 4ü 2 o   Idem. . C ubierto.. ® j
V alencia.. . .  77ü*6 10*4 NNE.. Idem ... ídem   »  j
P alm a.. . . . .  770 0 40*6 N Id e m .. Idem  T ra n q / !,
Barcelona.... 770*1 10 4 N E .. Idem.,. ídem   Idem . ,

t e r n e ! . . . . . .  ¡
Za ra goza .... 771*0 4*6 N O ... Idem* . Idem   »
S o r ia . . , . .» . .  776*0 — 3*2 N  Idem ... Nebuloso.. »  j
Bargos  772*8 — 1*7 N E .. .  Id e m .. ídem  & j
léóm..........
Valladolid... 771*9 0*0 NE. . .  ídem ... N u b oso ... »  ¡
Salam anca.. 770*8 — 1*0 B, . . .  ídem . Idem . . .  »  I
Segovía  771*5 —  3‘0 S S E .. B risa.. Despejado. »  ¡

M adrid... , ,  771*6 3 3 N E .. .  Idem, C ubierto.. »  j
Escorial*.. » .  170*? 3*0 S O .,.. Calma.. íd e m .. . . . .  »
Ciudad le a l .  770*3 2*9 n . . . . .  ídem , Nebuloso * [
A lbacete.,.». 770*8 5*7 S E ... B.a lig. Brum oso.. » ,

P a r is .» .. 77T9 3 0 H Calma. Cubierto. * :
f r i s -R e z . . ..• 770*7 1*5 E   Idem... B rum oso.. Tranq* s
St. Matbien.. í
M a d*Aix. . .  771*1 4*5 E   B risa». Cubierto... ídem. |
lia r r itz .t . . . . 769*0 0*8 E  Id lig Brumoso. Idem . f
G lerm oit ..., 771*8 — 3*4 N  Galma.. Nebuloso.. »  ?
P erp itá n ... .  770*2 1 ‘3 SO.. . .  B .* lig.8 Despejado. * {
lic ie  77«*3 7*8 E  Id em .. Brum oso.. Tranq.® }
Miza*. 770*4 5*5 K .. . . .  Galiha.. Despejado. Idem.

R o m a .., ,» , . .  770*8 — 0*3 N  Brisa... Id em *   »
M e m a .. . . , , .  770*0 4*2 E  Id .lig .. Idem  »  j

V álem e,», e. 769*6 6*4 SO. . .B r i s a . .  N u b o so ... »
C a g liarL .»., 768*8 6*2 N O .. .  Idem ... Casi desp.® »

RETRASADOS— DÍA 20 i

O p orto :. . . . . ]  767*8 | 9*0 \ B  1B .* fte. |Nuboso... .  | Agitada: j

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 21 de Enero de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~ ~  "■ =
Día 20. Día 21.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 64 25 64*20-80
no publicado. * 64*25

á plazo 64*20 64*15-10-45-20
fin cor. fir. 

no publicado. 6415 *
á plazo. * cambio m. 64425 

64 010-63 91-04 0(0 
04‘t5 fin próx. fir. 
cambio m. 63*975 

64*85 fin próx. fir. 
0*50 prima

Idem id» id. serie I . . . . . . . . . . .   ..........  64*40 64*35-40-45
pequeños, 69 10 67*40-50-36-20-25

66*50-40 
64*45-50-40-09 0(0 

67 0p?. 68 0(0-65 0(0 
í 885-90-25

Idem series Q y  H, de 100 y  200 pesetas. 68 25 68*30-25-68 0(0
Idem id. al 4 por 100 exterior...  73*25 73 010-72*95-73 0(0

78‘ lC-!5-10 
no publicado. 73*10 »

á plazo. 78*15 73 0(0-73*05-45-10
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeAos 75 C(9 73‘ íu sü- i.5-25-50

78*15-40-74 0(0 
70 25-20-40-5o 

74*40-60-25 -75 0(0 
Idem series G y  H, de SOI y  201 pesetas. 88 c(0 82*50
Idem amortizable al 4 por 100................  77*75 77*50

pequeños. 78*80 78*80-20-75-77*75
77*80-70-95-65-50

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 20 .094 ..... 100*50 100*50-55
Serie B, números 1 al 64 613’ ..........  100*45 100*40-45-50-55

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 91*25 94 ‘25-91 0(0
91*25-05

pequeños. 94*50 91*25
Idem id. id., emisión d® 1890, números

1 al 1.125.000.................................. 8044 0 80*50
pequeños. 80*40 80*40-50

Baneo Hipotecario de España.—Cédulas
165.000 al 5 por 100  101*25 101*25

Aeciones del Banco de España   ............  372 0(0 370 0(0-370*50
370 0(0

Idea* id. fd. cantidad»» peoueñas 872 0(0 370 0(0-370 50
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.................................................  119 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  189*50 190 0(0-190*25-50
Idem id. id. cantidades pequeña»... -. 189*50 190 0(0-190‘5Q
Idem de la sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 /  serie, números 1 á 1.000 100*75 100*75

Cam bios o ficia les sob re  p lacas del R e in o .

Baño Beneficio Daffo Beief&S©

Albacete.. 0*80 n Logroño.. 0*25 *
Aleoy....................  Oíl# » Lorca   #*79 »
Alicante................  0*25 * Lugo   6*80 a
Almería............... 0*25 » Málaga....................   0*20 »
Avila....................  0*21 * Murcia   0*25 a
Badajoz................. 0‘3i » Orense........................ 0*36 »
Barcelona    0*20 % Oviedo.....................  0*25 $
Béjar...................* 0*35 * Falencia       0*30 »
Bilbao................. 0‘20 Palma de Mallorca 0*21 *
Burgos..................  0*30 » Pamplona   0‘2f *
Cáceres................. 0*8© » Pontevedra    0*25 *
Cádiz....................  0‘20 * Reus........................    3*20 »
Cartagena..  0*20 » Salamanca   0*21 &
Castellón   9*30 -* San Sebastián,..,. 6*20 »
Ciudad Real... eo „ 0*̂ 5 » Santander........ 6*26 &
Córdoba...............  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*85 *
Coruña.................. 0*21 » Santiago..................    0*20 &
Cuenca.   0*85 Segovia.......... .. 6*go »
Ferrol   » S e v i l la . . . . . . . . . . .  u
Gerona............... 0*25 » Soria.......................   0*86 ^
Gijóa..................... 0*85 a Tarragona   0*25 &
Granada. . . . . . . .  c 0‘§O Talavera la Reina. 0*70 ¿
Guadalajara  0*81 » Feruel   0*30 »
Haro......................  0*85 a lbledo   @*30 »
Huelva.................. 0*21 0 dúdela..................,r o*6g *
Huesca   0*80 3 Valencia   0*20 »
Jaén................ 0*80 $ Valladolid........ 0*81 ^
Jerez de Frontera. 0*20 • Vigo.........................  0*80 *
L e ó n . ,   0*80 * Vitoria...................  0*21 »
Lérida.   ...........  0*20 « Zamora   o*S6 »
L in ares.,...  0*11  ̂ Z aragoza ......... 0*̂ 0 s>

B olsas ex tran jeras.

París 20 d i  Enero de 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * á a
Idem ía . ía , interior   á a

Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . .  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . .  0. á a
Idem id. al 3 por 100 exterior. . . . . . . .  á »
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . .  á 873 00

Fsadoi fraa- c S por 100 .............. ........................ . á 101*81
eeses. ------  ( 8 1(2 por 100..............................  á 106 80

Consolidados inglese». ¿ . i . . . . . . . . . . . .  á 107*66

C am bios o fic ia les sobre  p lazas e x tra n je ra s .
Londres á la vists, libra esterlina, 30*74 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21 ‘60Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer llovió en Sevilla.

Forma parte de este número de la G a c e t a  el pliego 
14 de las sentencias de la Sala de lo eivii del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

A DMINISTRA.GIÓN D I  LA & ACETA BE MADRID.--
Lag reelamacion^B á® ejemplares dt la Gacrsta que per 

extravío hayan dejado d® recibir los s u s c r it o s , m  harás 
preeisam®nte dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplar^ que se 
pidan. —1

p E N S O  DE LAB AGUAS MINERO MEDÍ CIÑALES D I  
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d r  Madrid á p e s e t a  cada 
ejemplar. — 1

SANTOS D EL D IA

San Vicente, levita y mártir, y  San Anastasio, monje. 

Cuarinta horas en la iglesia de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—Alas ocho y m@dla.— (14 miérco
les de abono.)— La calle de la Montera.—Providencias ju 
diciales.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— Alas ocho v media.— 
La boda del cojo.—La maja.— De vuelta del Vivero.—La 
rueda de la fortuna.

TEATRO LARA. — A las ocho y medía — Serie 3 .a—  
Turno 1.° par.—Quince minutos en globo.—La cantina.— 
Los hugonotes.— Segundo acto de la misma.

TEATRO D I APOLO.—A las ocho y  m^dia.— Viento en 
popa.—Frégoli: duetto imposible. Couplets. Do-re-mi fá. Ca-
maleonte.—Las zapatillas.—Los inocentes.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — El tambor 
de Granaderos.—El niño de Jerez.— Una vieja.—El bajo 
de arriba.

TEATRO Y GIROO DE PARISH.—A las nueve.—La ópt* 
ra española La Dolores.


